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Prerrogativas de los Jefes de Estado y de 
los Agentes Diplomáticos 

Por GUILLERMO GARCIA M ONTUFAR 

Catedrá tico Principal Interino del curso 
de Derecho Diplomático y Consular. 

N uestra U niversidad camina hacia la reforma, más aún, 
podemos afirmar válidamente que se encuentra en pleno pro­
ceso reformista. Por consiguiente, es nuestro deber coadyuvar a 
que se logre una auténtica reforma, de modo que la Universidad 
realice adecuadam ente su finalidad, logrando el ideal soñado 
por varias generaciones. 

Esta transformación comprende. por supuesto, a nuestra 
Facultad. Entre otras cosas, est amos convencidos que es nece­
sario un cambio en los m étodos de enseñanza y uha rees­
t ructuración en el plan de estudios, muy especialmente en 
lo que se refiere al ciclo doctoral. Es imprescindible, que este 
ciclo doctoral se convierta en un labora torio de investigación, 
donde profesores y alumnos trabajando aunadamente colabo­
ren en el progreso de las ciencias jur_ídicas y por ende de nues­
tra cultura. El ciclo doctoral está integrado por los llamados 
cursos de perfeccionamiento, de manera que responde a direc­
tivas distintas de las que informan el ciclo, .profesional. Debe 
ser, si cabe la expresión, más riguroso. El alumno concurre pa­
ra investigar y lo debe hacer seriamente. El profesor, en este 
caso, propone el tema a estudiar, dirige la investigación, la 

1orienta, alcanzándose resulta.dos comunes. Algo de lo dicho 
hemos tratado de realizar en el curso de " D erecho Diplomático 
y Consular" este año. Ha sido un año experimental, pero que no 
obstante h a rendido resultados relativamente halagadores. Co-
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mo cxprc ión dé lé1 labor que hemos lln·aclo a c:thíJ. prcscnramo 
a la cons id c racic'm cié la F nc.ult:id d prc-..c:nt<.: trah;1jo. que ver­
sa obre un tema ';Lll'lUllH.·11tc in tcn:-;an te: "L;-is Prerroga t iva 
de los J efes de.: J~stado y de l<J ,\ gentes D iplomáticos'', tema 
q ue h a sido muy poccJ tratad" p,,r nuestros inrcrn~cionali ca . 

H emos dividido ci;;rc tr,1hajo en t res c;1pítulos. El prime­
ro, desa r rolla los concc:p tuc; g ·ncralcs. l:.I cgundo. es tud ia las 
prerrogativas d e los J cft.:s de l·,-.t:iclo. Y. el tercr ro, se ocupa de 
Jas p re r rogativas ele los ,\ gcnrc-, J iplomáticos. 

'AP IT L I 

Co nc,,ptos General es 

Las Prerrogativas ( 1 ). 

A l com e nza r, es imp rescin d ib le a cJvcrtir que las normas in­
t e rnacio n a les q uc regul a n las p re rroga t ivas <le los J efes de Es­
t a do y A gen tes Di p lomáti cos se ha ll a n contenid as. en su mayor 
par te, en el d e recho cons ue t ud in a rio ( 2 ) . D e ah í, que acusen un 
d efecto v is ible e insalvable. p rop io de la fu ente de donde proce­
d en , que es la imprecis ión , la vag ued ad en cier t as cuestiones, 
Jo que o rjg in a di v e rsas p ráct icas est at a les y d iscrepancia en la 
jnter p retación d octrin a ri a y juris pr udencia!. Sin embargo, co­
m o dice ~ ib ert ( 3) , h ay a cue rdo gene ra l sob re el principio de 
que los J efes d e E st ad o d e ben beneficia rse en el D erecho de 
Gentes d e una p rotección esp ecia l. E l J efe de E st ado es la má­
x ima a uto rid a d y todos los E s tados q ue integran la comuni­
dad inte rn acio n a l concue rd a n en ace pt a r goce de una situa-

. 
( 1) Adoptn.mos cómo expresión cenér lca In d e " prer rognt lvns" . Ella comprende to• 

dos los privilegios y es de fúcll u so . Los autores s u elen u t il iza r In exp1·eslón doble de 
"prerrogativas e Inmunida des " y o t ros semejantes . cons ld ernmos que para \ ID correcto 
d esarrollo d el t ema pro p ues to, c.le hc u sarse u11n soln expresión genérica q ue slrvn de 
punt o de re fe ren cia d e cua lq u ier privilegio y a l mismo t iempo compren da todos los prl­
v lJegios . 

(2) E n ca mbio, ea f r ec u en te q u e e l d erecho Interno esté provisto de r egios eser!· 
t as, como h emos d e ve1· mús a cte lunte .- S in embargo, se p u eden citar trata dos que orde­
n an d ive rsos a s pe ctos d e es t a materia como los s u scri tos por Argentina con Bolivia en 
1868, con B ras il en 1856, con J a pón en 1898 ; el Trata do d e Mon t evideo de 1889; In Con· 
venc16n d e La Ha b a n a de 1028, e tc . 

(3) P á g . 2.- Ma rcel S lb er t.- Trnlté d e Drolt Internatlonnl Publ1c.- Tomo Il -
P a ria - 1951. 
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ción privilegiada , cuando se encuentra en territorio extranjero. 
A las palabras de Sibert cabría añadir que el mismo acuerd6 
existe en lo que respecta a los Agentes Diplomáticos, que son 
los representantes oficiales del Estado en el exterior. E llos go­
zan t ambién de un status excepcional. 

L as prerrogativas que corresponden a los J efes de Estado 
y Agentes Diplomáticos, pueden agruparse en la forma siguien­
te: a) inviolabilidad de la persona · b) inmunidad de jurisdic­
ción; y, c) exención de impuestos y derechos aduaneros. 

Funda11iento de las Prerroga.tivas.-

¿Cuál es la causa por la que se otorgan las prer:rogativas de 
inviolabilidad de la persona inmunidad de jurisdicción y exen­
ción de impuestos y derechos aduaneros? Es necesario determi­
nar la razón de ser de dichas pre~rogativas. En este punto, co­
mo indica Sibert ( 4), existe un desacuerdo general. 

En un esfuerzo de síntesis cabría reunir las principales opi­
niones vertidas en dos grupos : ficcionarios y realistas. Los pri_-
1neros, construyen como base de las prerrogativas una ficción 
jurídica, que es conocida con el nombre de " ficción de la extra­
territorialidad" o de "exterritorialidad". Los segundos extraen 
el fundamento de la propia vida de relación de los Estados. 

Los ficcionarios.- L a ficción de la extraterritorialidad con­
siste en suponer que el Jefe de Estado o el Agente Diplomático 
cuando está eri. territorio extranjero continúa residiendo en su 
propio territorio. Para los ficcionariosJ el Jefe de Estado o A-

- gente Diplomático no se ha trasladado de un país a otro, per­
manece en los ámbitos de su Estado. Como expresa Heffter 
(5): "Por una especie de ficción legal se considera a estas per-

(4) Pñg. 2.- Sibert.- Obra cit.- Conviene Rclarn1·, ' clta.ndo a Listz, que dado 
que la residencia de un J e fe . de Estado en terl'itorlo extranje ro es una excepción, 

. mientras que con stituye 1t1. reglR para los Agentes Diplomáticos, históricamente la 
" teorla de la exterritorla lidad del Jefe de Estndo. se presenta en su • desarrollo como un 

a gregado a la exterritorlalidad de los agen tes diplomáticos· P ág. 124.- Franz. Von Listz.­
Le Droit Internatlonal - Parls - 1927 - Estn e,; l n causa por la cual el fundamento d e 
las prerrogativas es tratado más extensamente l)Or los tro.tadistas en el capitulo refe ­
r ente a los Agentes Diplomáticos. Estlmo.mos que e l f u ndam ento de las prerrogativas 
es el mismo, tanto p ara los Agentes Diplomáticos, como para los Jefes de Estado. Por 
e llo, este tema está. incluido en el capitulo primero. • 

(5) Pág. 105.- A. G . ~ effter.- D erech o Inte1·nacionnl Púb lico de Europa - Madrid -
1875. 

. . 

..., 
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sonas genera lment e como s i no hubie ran ;ibandonado e l t errito­
rio de su nación". 

Est a teoría fu é form ulad;i por rocío (6) . f ué él quien pri­
mero la desarrolló a l es tud ia r. p rcci amcn tc. la · praroga tiva 
de Jos legados. Dice Grocio: " Por lo cua l, cJd in iti vamente opi­
no que agradó a las ge ntes. que l,1 cos t umbre comú n que a cual­
quiera que existe en te rr ito rio ;i jeno lo somete a l te rrito rio de 
aquel lugar, t uviera excepción cn los legados . p c1 ra q ue lo que 
por cierta fi cción son cons iderados por las pe rsonas de los miten­
tes, así t am bién por semeja nte fi cc iún fuese n cons tituido co­
mo fuera del te rritorio y por tan to. no on obligados por e l de­
recho civ í] del p ueblo con e l que v iven" ( 7) . 

Para G rocio, el fu nd a mento de las pre rrog a ti vas de los le­
gados reside en el de recho volun ta rio . en el consentimiento de 
los Estados, que es as imismo uno de los pi la res de su construc­
ción jurídica._ Tal es la razón de la expresió n " que agradó a las 
gentes" , o lo que es lo m ismo, los Es t a dos acord a ron otorga r esas 
prerrogativas. Ahora bien, como base de las prerroga t ivas for­
mula Grocío la t eoría de la fi cción . E lla debe constituirse en el 
principio explicat ivo de las prerroga t ivas. 

Es oportuno, en est e momento, acl a ra r e l concepto del t ér­
mino " fundam ento''. Gra maticalmente ti ene va ri as acepciones. 
Es de nuestro interés señala r dos : " ca usa o motivo" y "princi­
pio o base". Si· leemos el texto de G rocio, que hemos citado, no-

/ 
(6) ººEl privilegio de la ··c xt.c rr1torla lldad .. era ya r econocido b a j o va rios concep­

tos en la antigüeda d . Los roma nos con cedía n, a u n a los diputa dos d e la s provinc ias, un 
d erecho conocido con el n ombre d e .. J us domum r evoca ndl"' , es d e c ir, gozab a n ós tos, dU• 

' r ante su p ermanen cia en Roma , de la !acuita d d e recu sar In competen cia de los tribu­
n a les , t anto en mate ria c ivil , como e n m ateria p en a l, en lo t o cante a los c ródltos o deu-

~ das anteriores o a los d e litos q ue s e les atribu lan, o por 10 menos , d e 110 r esponder 1\ 

ellos s ino provis iona lmente" .- P ág. 421.- H effte r .- Obra C it.- E l pl"lnclplo que tor· 
ma su base era ya ba jo m u chos a sp e ctos conocido d esd e l a antig üedad . El término ex• 
t err!torla lldad es u na expresión m ás moderna , que no se e n c u entra en los a ntig uos au• 
torea, pero ellos h a bía n dls cutld_p y admitido el princ ipio.- Pág. 305.- M . Charles Cal· 
vo.- Le Drolt Interna t lon al.- T omo III.- París.- 1896.- R esulta exagerada la lnter• 
preta clón cita da de H e!tte r y Ca lvo, pues s i bien se podría encontrar el origen de la to• 
s is g rocl.ana en el derecho romano, comprob11,r,lón d e l dicho muy conocido de que no hny 
n ada nuevo bajo el s o l, lo cie rto es que el Juris ta holan dés fué e l prime ro que le dló for­
m a y la aplicó a l Der echo Interna cional. 

(7) Pág. 29.- Hugo Groclo.- Del D e recho de la Guerra y de la Paz.- Tomo III -
Madrid - 1925.- El sentido d e la ficción de la exterritorlaUdad fué tomado por Oroclo 
de un p asa j e de Pllne.- Pág. 248.- L 'Exterrl torla llté et ses a ppllcatlons e n Extréme-Orlent:­
Alfhonse H eyklng.- Recuell des Cours .- 1925.- II.- Academle de Drolt Internatlonal.­
Parls. 
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t aremos q ue el ilustre jurist a usa la doble acepción mencionada. 
Por un lado, nos manifiest a que I·a causa o motivo de las ~re­
rrogativas de los legados fu é el deseo de las gentes, es decir, el 
derecho voluntario y , por el otro. fij a como base o principio de 
la institución la teoría de la ficción. Conviene tener presente 
esta distinción. pues, nos permitirá comprender cabalmente el 
pensamiento de los jurist as posteriores y evitar confusiones. 

E l momento histórico en que aparece la teoría de Grocio es 
e l siglo XVII. Los Est ados venían reclamando desde el siglo XVI 
sus derechos sobera nos sobre el territorio y personas que en él 
residían, tanto nacionales como extranjeras; se produjo la sus­
titución del sistema de la personalidad de la ley por el de la te­
rritorialidad. Es forzoso entonces, precisar la situación legal de 
los embajadores y se formula la t eoría de la ficción (8) , que 
t iene por objeto sustraer al Agen te Diplomático, y posteriormen­
te al J efe de Estado de la jurisdicción territorial. La t eoría de 
Grocio perdura en el tiempo ejerciendo notable influencia en 
la doctrina y en la práctica de los Estados. Actualmente mues­
tra una tendencia acusada a desaparecer, aunque siempre se 
presentan ardorosos defensores que intentan mantenerla. Según 
Heyking (9) , los inmediatos continuadores de Grocio no escri­
bieron ninguna obra de importancia. Se menciona a Abraham 
Wicquefort que en 1676 editó un libro que tituló " Mernoires 
touchant les ambassadeurs et les ministres publics". Es sólo en 
1721, con la obra de Cornelius Van Bynkershoek " De foro com­
petente legatorum ", que se trata científicamente la teoría; su­
cediéndose posteriormente los jurist as afectos a esta tesis. 

La revisión del pensamiento de los juristas ficcionarios nos 
permite establecer que sus conceptos no son uniformes; no tie­
nen la misma idea sobre la teoría y sus alcances. Heyking ( 10) , 
los divide en do_s grupos. El primero, que siguiendo fielmente a 
Grocio y Bynkershoek trata de conservar la teoría de la 
ficción tal como fue formulada . Se cita como ficcionarios 

-
(8) Pág. 248.- H eyklng.- Obra Cit.- Ln teoría de la exterrltorlalldad tien e su 

orige n en In concepción que tiene del Estado y de su J efe la antigu a doctrina constitu­
ciona l Internacional; _p a ra e lla el príncipe era u n soberano absoluto, Irresponsable, libre 
d e todo control: s us r epresentantes no podinn estar sujetos n un poder extranj e ro. L a con­
secu e ncia. era su exterrltorla lldad.- Pág. 496.- P a ul Guggenhelm.- Drolt Internatlonal 
Publlc - Torno I - Suiza - 1953. 

(9) Heyklng.- P ág. 248.- Obra Cit. 

(10) P ág. 254 - H cyklng. Obra Cit.' 
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clásicos a Wheaton (11) , Bello ( 12 ) . y Calvo ( 13) e n tre 
oti¡ps. E l segundo grupo o de los ficciona rios nomina les. no a cep­
ta el contenido de la teoría adm ite únicamente e l tc:rm ino · ex­
territorialidad", con la final idad de compendiar y acentua r en 
esa palabra todas las prerrogat ivas. • n es te g rupo se mencio­
na a Bluntschli (14) . H eff ter (] 5), y Dícz de Med in a ( 16) . 
Resumiendo, unos defienden la teor ía misma d e la ficc ión con­
siderando que la persona p ri vilegiada j uríd ica m e n re se' h a lla 
fuera del I?aís donde reside y debe est a r som e t ida a las leye 
de su propio Estado. Los otros se esf uc rzan e n conserva r e l t ér­
mino "exterri torialidad", como expresión d e las pre rroga t ivas. 

La ficción de la exterritori a lid ad h a s id o duramente com­
batida; y, en tal fo rma se han s ucedido los ataques que lo fic­
cionarios se dividieron adoptando las posic io n es a q u e se ref iere 
Heyking, reconociendo así la fa lsedad d e la t eoría. Juri s t as de la 

(ll ) Citamos en este moment.o nt¡unor. Jur!Jlt.n• del s iglo pos ndo pnrn mAs 
adelante retertrnos a los Jurl.Bt,as contcmporllneos.- Desde q ue un m inistro púbUco ln­
gresa a l territorio del Eat.ado a l cual ea enviado , durante e l t iempo d o s u r eslde.nct.o y 
basta que él deja et pnfs, goza d e una entera exención d e In j uris d icción l ocru civU y 
crimin al. Para da r u na Idea m (MJ claro d e cata completa. e,ce n c ló n d e In j uris d icció n locnl. 
se ha Inventado In ttcctón de la extrnt-crrttor1aUdnd, por la cual se s u pone q ue e l minls· 
tro aunque residien do actualm e n te en p ala extranjero hnblta todav ln sobre e l terri tor1o 
de su propio roberano.- Pó.g. 199.- H enry Wbcaton.,...- Element.6 de D rol t I nternntlo n nl .­
Tomo I - Lelpzlg - 1852. 

(12) "En erecto, Cll ya un principio del derecho con s u e tud ln nrlo d e lns n ociones. 
que se debe considerar a l m in istro p(lbUco, en virtu d <le la lndepend e n c ln d o que goZtl, 
como si no h ubiese saUdo d el terri torio d e su soberano y contlnunse vi vie n do :tuern d el 
pa!s en que reside realmen te. La exten sión de esta exterrl torin lld a d d e p en de d e l D ere ­
cho d e Gen tes positivo, es decir, que p u ede ser modificada por 111. cos t umbro o las con ­
ven ciones. como e.fectlvam en te lo h.a s id o e n varios Est o.dos " .- P llg. 381 .- Andrés Be­
llo.- Principios <le Derecho I n ternacional.- B uenos Air es - 19 46. 

(13) Este privilegio no deriva p ues , so la merite d e la tlccló n de ext c rritorlnlld nd, ti e­
ne su tunclamento raciona l en el carácter especia l d e las ! unc iones dlplomó.tlcn s. la s c u a ­
les escapan moralm en te n 1n acción ae las l eyCIS territoria les.- Pó.g . 3 3 4 .- C nlvo.- Obl'S 
cit .-- Remos anotado anterior mente la dob le acep c ión e n que p u ede s e r torondo e l tér m i­
n o "fundamen to". 

(14) La ficción de exterritorla lldad no es la causa de lnmu n ldnd d e la s p e rson as. 
ella. es s implemente la npUcaclón a una p e rsona d e terminada. Lo. verdade r a cnusa es el 
resp et.o d e la Independen cia de aquellos que son o que están enca rgndos d e r epresentar 
a los Estados. Esta ficción que tie n e efectos r ela t ivos , e s r egla da e n · s u s a lc a nces por 
las causas r eales de esta Inmunidad .- P ág. 112.- M. Blu ntschU.- L e D roi t I nternntlo­
nal.- Peris - 1870.- I nsiste este a uto1· en se.9arnr la ca u sn d e l p r in c ip io, p e r o a cep ta 
todavla la ficción . 

(15) Por una especie de ticclón le¡::nl s e con s id e r a a e s tas p er s o n as gen e 1·alm ente 
como sl no hubieran abandonado el terri torio de s u nació n . E sto es ir q uizá d emas iado 
lejos y dar a es te d erech o un carácter demasiado absol uto. La exten·ltorla lldnd tle ne por 
erecto directo la exención de !ns p ersonas y de los obje tos prlvlleglados ele t o cln especie 
de jurisd icción t erritoria l - Pág. 105.- H etfter.- Obra ci t. 

(l6) "En su ma, si es jus to recooncer q u e la gráfica expresión consagrada por Gro­
clo si rve para dar una clara y m u y aproximada idea d e l conju nto de l liS inmunidades 
diplomáticas, no por eso deja d e ser eviden te q ue e llas r ep os nn efectivam ente sobre la 
doble base de ser los en viados r epresen t antes d e estados sob er a nos e indep endient es y que 
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calidad de Fiore (17) Ferreira (18) o del peruano Silva Santis­
teban ( 19), negaron todo valor a la teoría de la ficción. 

Lo dicho, nos permite examinar a fondo la ficción de la 
exterritorialidad. En primer término1 nos avocaremos al conte­
nido mismo de la teoría, lo que supone la crítica del primer 
grupo, o sea los ficcionarios clásicos. Para ello, citaremos el pen­
samiento de dos autores contemporáneos celosos propugnado­
res de esta teoría: Sánchez de Bustamante y Sirven y, Erice y 
O'Shea. 

Sánchez de Bustamante expresa que: "La idea de extra­
t erritorialidad, que ya ha tenido acept ación expresa en varias 
legislaciones positivas cubre bien la situación de los Jefes de 
Estado y de los diplomáticos frente al derecho local, y puede 
decirse que es la expresión gráfica de su situación jurídica. l\1a­
terialmente se encuentran en el territorio del Estado extranje­
ro, pero jurídicamente puede decirse que continúan encontrán­
dose fuera de él. El derecho de ese territorio no es su derecho" 
(20). Conviene aclarar que el ilustre jurist a cubano se refiere 
a la ficción de la exterritori al idad como base de las prerrogati­
vas, ya que en su obra al t ratar de la causa o razón de ser de 
las mismas considera que descansan en la necesidad de que go­
cen los Agentes Diplomáticosi para el cumplimiento de su mi-

la libertad e lndep endenc.la de esos agentes, son indispensables p ara el desemb arazado Y 
eficaz ejercicio de las funciones que a quellos les encomiendan. Esto último es l a base 
real y cabal :fundamento d e la. inmunidad. diplomática y aquéllo su expresión concisa. 
gráfica. y figurada.".- P ág. 297.- Federico Diez de Medina.- Nociones de Derecho In­
terna.clolial Moderno.- Parfs - 1899.- Como vemos de· 1os citas relacionadas, estos au­
tores trata.u de encontrar el fundamento real de las prerrogativas, relegando a la ticclón 
de la exterritorlalldad. como simple modo de expr esión Y explicación. Se le resta Impor­
tancia y cada dfo. con mayor Intensidad, para llegar, por último, a ser usada. con un sen­
tido completamente distinto. 

(17) La tlcclón jurídica de l a extraterritorialida d elevada. a regla de derecho, es 
un verdadero absurdo jurídico. El querer considerar 'fuera del territorio al que vive en­
tre nosotros, no es tan Irraciona l como el querer con siderar muerto al hombre v lvo.­
Pág. 108.- Pascuale Flore.- Tratndo de D erecho Internacional Público.- Tomo m -
Madrid - 1894. 

(18) La ficción de la. exter rltorlolldad no es necesaria, élla conduce a falsas con­
secuencias; es posit ivamente falso que se deba considerar la morada del enviado como 
el terrlto1·lo d e su soberano - Pág. 12.- Plnheiro Ferrelra.- Nota.- G. F. Martens.­
Precls de Drolt Des Gens.- P arís - 1864. 

(19) La exterrltorialldad es una hipótesis absurda, insuficiente, inútil. Absurda, 
porque absurdo es suponer, contra la eviden cia de los sentidos, que un domicilio situado 
en la capital de una nación , está fuera de su territorio; y lo es Igualmente, por las con­
secuencias de enorme absurdidad que en buen a lógica se deducen".- Pág. 99.- José 
Silva Santisteban.- Curso ele Derecho Internacional o de Gentes.- Lima - 1858. 

(20) Pág. 324.- Antonio Sánchez de Bustamante y Sirven.- Derecho Internacional 
Público.- Tomo l .- La Habana.- 1933. 
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sión, de una absoluta independencia y añade que se justifican 
“ en ciertos casos por cortesia internacional (21). 

Asegura Sánchez de Bustamante que la ficcién de la exte- 
rritorialidad ha tenido aceptación expresa en varias legislacio- 
nes. Esta afirmación se presta a confusiones, que es necesario 
evitar. La teoría de la ficción ha sido admitida en la doctrina 
y práctica de los Estados predominantemente en el siglo XVIII. 
En nuestros días no es aceptada, ni teórica, ni practicamente. 
Sucede, sin embargo, que muchas legislaciones usan el término 
“exterritorialidad”, pero esto no significa que se acepte la teo- 

- ría misma, sino que la expresión ha tenido éxito en el lenguaje 
jurídico y se conserva (22). 

Estima Sánchez de Bustamante que la ficción de la exte- 
rritorialidad cubre bien la situación de los Jefes de Estado y 
Agentes Diplomáticos frente al derecho local. Jurídicamente la 
persona privilegiada se encuentra fuera del territorio extranje- 
ro, aunque materialmente resida en él. Resulta, sin embargo, 
que se presentan casos en que jurídicamente la persona privi- 
legiada es considerada residente en el territorio extranjero, co- 
mo, por ejemplo, cuando se ejerce la protección a que obliga su 
inviolabilidad; cuando se sanciona al que viola dicha inviolabi- 
lidad; en las acciones relativas a inmuebles que posea en terri- 
torio extranjero; en las acciones derivadas de su condición de 
heredero o legatario de bienes situados en territorio extranjero; 
0, en el pago de impuestos que afectan los bienes que acaba- 
mos de mencionar. Ó sea, que la teoría de la ficción no puede 
aplicarse en forma absoluta a todos los casos, deviene relativa 
y por ende perfectamente inútil. Si la teoría de la ficción re- 

_quiere para que funcione un examen particular de cada caso, 
no tiene razón alguna que justifique su mantenimiento (23). 

(21) Pág. 340.— Sánchez de Bustamante.— Obra cit. 
(22) “Hay que reconocer, empero, que a pesar de condenada, la palabra “extrate- 

rritorialidad” continúa formando parte de los códigos de todos los paises y siendo em- 
pleada en el lenguaje corrlente para expresar el conjunto de las inmunidades que exi- 
men al agente diplomático de la jurisdicción local”.— Pág. 233— Rubens Ferrelra de 
Mello.— Tratado de Derecho Diplomático— Madrid — 1953. 

(23) Más es también inútil porque se pretende con ella asegurar la libertad e in- 
dependencia al enviado diplomático, a fin de que pueda deesmpeñar blen su misión y 
eso se obtlene directamente cercándolo de respeto, confiriéndole inmunidades, sin nece- 
sidad de una ficción más propla para estorbar y oscurecer, más que para aclarar y de- 
finir la situación jurídica del agente diplomático— Pág. 347.— Clovis Bevilagua— Di- 
relto Público Internacional— Tomo I— Río de Janelro — 1939.— Añadimos que la ex- 
territorialidad constituye un sistema falso y engañoso en una época donde se simplifi- 
can las formas legales y donde se abandonan las ficclones Jurídicas, que pueden tener 
su utilidad en el origen de las legislaciones, pero que deben desuparecer cuando el derc- 
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E n consecuencia, no e puede o tener que es la expresión grá­
fica de su situación jurídica. puesto que no siempre la persona 
priv ilegiada es jurídicamente exterritorial. 

E rice y O'Shea, por su parte razona: "No vemos por qué 
no podría aceptarse una noción deducida de otra (la de la en­
carnación represent?da), que sigue reconocida; ni entendemos 
cómo la integridad est atal sufre aceptando el principio de la 
extraterritori ;:i lidad y no padece por los de la inv iolabilid ad de 
la residencia y las inmunidades de jurisdicción que se recono­
cen a todo Enviado como indispensables para el cumplimiento 
de su fin y entendemos es más lógica. en este caso. la actitud 
extrema que adoptan vVolff, Laurent y algún otro al negar las 
exclusivas diplomáticas y aceptar sólo a título gracioso. el que 
un Gobierno les rodee de las debidas garantías para su tarea. 
Es decir: estos últimos sustituyen un postulado reconocido y 
aceptado desde las épocas más remotas por una concesión es­
pontánea semejante; más que cualquier súbdito propio del otor­
gante podría alcanzar ( al menos parcialmente) por aplicación 
de Derechos naturales de la persona humana o por liberalidad 
del Poder a l que est é sometido'J. Con arreglo a la explicación 
de don Antonio de Luna. continúa Erice y O'Shea, "el extra-terri­
torium no acusaría un semblante físico, geográfico. sino emi­
nentemente jurídico. Basándolo en el concepto medieval del 
"territorium" equivaldría en este caso a ausencia de compe­
t encia, de jurisdicción. Es decir, podríamos sustituirlo momen­
táneamente, a efectos de mejor comprensión, por extra-impe-

cho descansa sobre bases sólidas.- P ág. 194.- Ca rnazza-Amarl . - T raite de Drolt In­
terno.tional Publlc.- Tomo n - Paris - 1882.- "'Resultarla, por ejemplo, esta conse­
cuencia s ingular que todos los actos ejecutados en territorio extranjero por una persona · 
e xceptuada, se r egirían exclus ivamente por las leyes de su domicilio original, que la re ­
g la "locus regit actum" no podrla ser invocada contra aquella, lo que no serla cierta­
mente admisible".- Pág. 105.- Hefft01·.- Obra cit.- "La extrate1·ritoria llda d no res­
ponde m ás a l a r ealidad de las cosas. En s i misma, es una petición de principios, desde 
el momento que no explico. por qué el Agente Diplomt\tlco debe considerarse fuera del 
territorio en que desempefin s us funciones. Es una doctrlnn p erjudicial. porque admiti­
do el principio, debe ndmitlrse su s consecuencias, que conducen a privilegios e.morbitan­
t es".- Pág. 560.- Da niel Antokoletz.- Tratado de Derecho Internacional Público.- To­
mo II.- Buenos Aires.- 1951. Si se admite la ficción de que el Agen te Diplo­
m ático d ebe ser considerado como mornndo solJi-e el ter r itorio del gobierno que él r epre ­
senta y el hotel de l a embajada o de la legación ocupada por él como formando parte del 
territorio d el Estado extranjero, y nshnismo, s i el Agente Diplomático debe ser considerado 
como r epresentante de la autoridad soberana d el p ais que lo acredita, él no puede estar 
presente simultáneamen te sobre el territorio de dos palses, más s i la presencia sobre el 
territorio del país donde es a creditado es n ecesaria a l cumplimiento de sus fun ciones.­
Pág. 145.- Sir Cecil Hurs t .- Le Inmuni tes Diplomatiqu es.- Recu e!l des Cours.- 1926.­
IU> Academie d e Droit Internatlonal.- Parls. 
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r ium. E l diplomático q ue goza de ese ··extra-tcrritori um " ( de 
ese "extra-imperium" ) no es q ue lleve con él. estrictamente y 
en sent ido lit eral, un t rozo dt su P;:itria (aunqul· rcitcn:mo. 
nuest ro concepto anterior de la encarnación -,imhé,lic-a clcl paí~ 
mandante en la persona de s u Agente, si n que pa ra rea liza r esa 
consustanciación se precise de recurrir a c;ímilc<, forza dos. e n ex­
ceso); el principio que nos ocupa, indica r ía. pues, q ue en v ir­
tud de la esencia de su función , regulada cxclu ivamc:nte por la 
Soberanía poderdante y consagradora, aquel diplomático se ha­
Jla fuera del alcance de la jurjsd icción -de tocio t ipo- del Po­
der territ oria l ante el cual está acred itado, o sea se e ncuentra 
"extra - competencia", "extra - imperi um'' .. ext ra - t <.: r r itori um ' 
( 24). 

(24) PAg. 500.- J oli, Scbut-llin dr Ertcr Y O 'Sbca - Normna de: Otplomnctn y de 
P erechD Dlplomát-lco.- Tomo I - Madrid - l94S - Pl\uchllll' fo:-mulu 3 hlpólC!IIII l')l\rn 
combatir el pz1nclplo de, c.-r.wrrttorlaUdl&á . ¿Pur-<tr ccm•lr..léral"C{' corno rcnllwdo o1,orto del 
pa íe "ambiente" el delito comcUdo en el toe.al de uo11 Mtalón 1'7.tmnJcm? 29 ¿El c rlm tonl 
r e!ugtado en un asilo ClJplomAtlco. p rcctao, p11r1L aer cnt~ado. d e un cxpcdlen t.o d e cx­
t radtctón? 39 ¿El Rep reeen tun tc rcall2.a IC1J11lmcnv• acc.o. de c•t.nd<> civil en los Jocnlt'S 
de ia Emba jada o Legación? Eotcn dcmc>b -<llcc Orn,.1,- que PU<'d" rcspondcnsc n!lrmo ­
ttvamentc a taa 3 pregun ta!!. Y r,Qr n ue11&.m p:art.c oftndlmos: En el pri mer &upuc.:..to b l\y 
q ue considerar st caa t-mnaSTMl6n fu l, cometida por pe1'110na dlplom<.t.tcn y . p o r lo t.on­
to. cubierta por I• lnmu nldad ~cclflca. 81 naf no ocurre. o se trnt.n do un lot.ruso Inde­
sea ble (en cuyo ca80 el p roblernA d e 1n "oxtrt.terrltorlall<1Ad"" DO hn de p lon tcorlo e l E m ­
ba jador O W n lJJtro tntc:rClladO) . o corrC3pond c nl oJcrclclo d el derecho de nsllo , quo m6s 
t-arde estudla r em oo. B1 el culpa ble 807-11 d e oq uclla tot.nDglbllldnd dlplom6.t lcn - llovon­
do ta hJpóteslJJ a 11us úlL1m as coo..secuenclOJJ.- c1>brfo e!ectlva1ucn te p cn snr s i e l d c ll to 
cometid o en el local de uno Ml• tón Ext ranjero no ba crl.atollzodo jurfd lcnm en tc tuom. 
81 es un en t rem e t f-tlo, d e be C!lt lmnl'lle q ue s i J u n t.o o un o. tron t.em se comete un crtmen y s u 
a utor pasa la lfn ca de dcmarcaclón. a rrn&trondo a ln vfcllmn: o &o socorr o o!lc lolmcnte a ósto 
d esde e l o t ro país: o a q uel aclln cucn tc 1•a d ct.cnldo por los au&.llladores. pued e existir u n o vio ­
lación estricta a c terrl torfo. p ero n u n ca cu po 01 prl m er creador d e las !lcclones l cgoles. llove r 
su tdea m {IB a llá ae 10 q ue represen tab a su 03pfrlt.u. El malhechor pued o s e 1· preso y cit ­
pul.sado sin pensar en com p Uco.ctón m a yor. s iem p re q u e ese a r rcato y es o expuls tón se 
f"ealfce oon el consen timiento d el J e to d e lo MID16n en q u e so h11ble r o com et id o In tron s ­
grestón pen ada. En C\lO0to a que: el ln!rac tor a ml)arud o e11 un asilo d lp lo nu\ttco n ecesi ­
te de una d em anda t onnal d e eotree a , n o se advierte -escrtb o G cn ct a l proounclnrse 
por la aseveración- porq ue n.o b a brla d e rea lizarse a.si. Y en cu nnto In p e t ic ión d e en­
trega t;en ga aspecto formal. equ,lva le a una d c m nn d n ae extra dtcló o diplomático y su s ­
t an cialm en te. Por último. es Induda ble q ue e l Agen te extranj e ro re nllz n legolmen t e ne­
tos y contra tos civiles en el local d e la R ep res en tc.clón d.lplo m {ltlcn - Inc lu so en e l t e r rn­
no matrimonial- y el h echo d o q ue a lg ú n Esta do n o les r eco nozco va lid e;: en s u ten l­
l;or lo, no tmplde el que se la con ceda e l d e los cont rot n n tes s i con s agra e l estatu to p e 1·sonn1 
en su legislación.- P ó.g. 501.- E rice Y O'Sheo..- O brn ci t . Ln r espues to q u e 60 h a 
dado a la p rimera obj ecclóD DOS r evela todo. la d ebllldnd d e lo. t esis , a p esnr d el tn­
genlo d e G enet y Erice y O"Sb ea. En efecto, ae a d vierte un Ju ego d e p nlnbrns que 00 s l ­
~úa el problema en su s verd ad eros t <:r mln os . ¿Se co n s idero. o nó a l Jocnl d e uno. em­
ba jada como territorio extranje ro? E:i evid en t e que n 6. Produ cido un h ech o d ellc tuo-
60 en el local d e une. Mlslón , cuyo au tor no es d iplomático , e l hecho es cons ld erndo 
como reaUzado en e l temtorlo d el p a la (!onde la Mis ión es tñ acredlt ndo.. Problem a dis ­
tinto es el de la Inmunidad d e la r esidenc ia . en e l s eu t td o d e que no p u ede ingresars e 
en él.la s in autorlzación d el J et e d e la M1s16n. fund nd a en ln p ropia Inmu nida d d e l 
Agente Diplomático. Del m is mo modo . s i el autor d e l deltt o es un m iembro ele la E m b n -

I 
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Para E rice y O ' hea el principio de exterritorialidad debe ser 
aceptado, por cuanto la integridad est atal sufre lo mismo adop­
t ando éste o admitiendo cua lquier otro y porque se trata de un 
postulado reconocido y aceptado desde la antigüedad. Si bien 
el Agente Diplomá tico es representante de su Est ado esto no 
sig ni fica que sea te n ido en la ac tualidad con10 la encarna~ión de su 
J efe de Estado. Luego, es preci o tener muy e n cuenta que las pre­
rrogativas a que no v enimos refiriendo representan siempre una 
.limitac ió n de la oberanía est atal. pero el principio de exterritoria­
lid ad, a pesar de lo que diga E rice y O'Shea, supone una limita­
ció n mucho m ayor, q ue excede el fin para el cual ha n sido creadas. 
En consecuenci a , debe elimina rse dicho pri ncip io orno base de ]as 
prerroga tivas y buca r e un funda m ento real que responda a la 
n ecesid ad de la vida de relació n de los Est ados. En cuanto a 
la aseveració n de ser un postulado reconocido y aceptado des­
de la antig üedad. ba ta con recordar la histori a misma de la 
t eoría p a ra da rse cuenta q ue es inexacta . E l segundo aspecto 
de la a rgumentación del juri ta español se reduce a explica rnos 

Jadu éste no podró s er Juzgado por los o u torldod cs t errl torlnles :i:,or cuanto es u11a per­
so11a Inmune . por d erech o prop io o por ex te.os !ón, pero e l becbo dellctuoso mismo es 
cons id e r ado como r ea lizado en e l terri tor io d el Es tado receptor. De otra manero no s e 
explicarla la . Instit u c ió n de la ren u n c!n n 111. hun u n ldnd; pues s i el d elito se realiz ó e n 
" terri torio extra njero·•. no cabría tRI r enuncia. Por \.'ll t lmo, ln Jurisprudencia lnternaclo­
n nl unl.forme m ente se ha pronunclndo en el sentido d e que e l loca l de una embajada 
no es territorio extranj ero, tal como el cnso d el búlgaro lla modo Trochanof! que babia 
cometido en el hotel de l a legación búlgara en P a rls un a t entado contra un miembro 
d el p ersona l d e la legación. El minis tro de Bulgnrla lllstauró un proceso crlroinal contra 
Trochnnoff a nte el T ribuna l correccion al d el Sena. El a bogado de Trochanoff sostuvo 
la tesis d e que e l delito habla sido cometido en el Interior d e la legación y d ebía ser 
cons iderado como cometido sobre territorio extl"tlnjei-o, por lo cual el tribunal no era, 
pues, competente. El tribuna l d ecidió que la doctrllla de la exterrltorlalldad no podía 
ser llevad a hasta es e ext1·emo. El prlllc!plo t iene por fin proteger a l r epresentante ex­
tranjero y su p e rsonal y de ayu da rlo a cumplh- sus funciones. (Pag. 146.- Hurst.- Obra cit.) 
Respecto a la seg unda obj eción . se Incur re e.n lamentable confusión a l querer Identificar el 
a silo ter ritorial que da lugar a la extl"tldlclón y el asilo diplomático que origina la petición d e 
entrega. Son Instituciones dlferen t es que ofre cen similitud, p ero que no permlten Iden­
t ifica rlas, pues ello n os llevarla a sostene r todn clase de absurdos Juridlcos , basándonos 
e11 el p u1·ecldo de las Institucion es. La tercera respuesta es muy pobre, pues se admite 
que los Estados pueden no reconocer los actos civiles r eallza dos en el local de la emba­
jada. Además, los Agentes Diplomá t icos no rea lizan actos c iviles, sa lvo casos muy e.'l'.cep­
ciona les y si los realizan,, la jurlsprudenc l.n es a simism o uniforme en estos ca sos, pues el 
acto es considerado como efectuado e n el territorio donde está acreditado el agente di­
p lomático. Asl tenemos el caso del emb ej a dor turco qu e habla prestado la su m a de 5,000 
fra n cos · a uno de sus compatriotas, b a b lendo suscrito el contrato en la embajada oto­
mana. El embajador se vió obligado a iniciar una acción para obten e r el . reembolso de 
esta suma y como el d eudor t e nia s u domicilio en P a ris, el procedimiento se entabló an­
te los t ribuna les f ra n ceses . La l11competencia fué a legada por la de!en sa que sostuvo 
que a l s u scribirse el mutuo e n la emb ajada, se h abla realizado e n territorio extranjero. 
El t ribunal r ech azó este a r gumento y declnró q ue e l principio ele extenltorlalldad no po­
día ser invocado . (Este rué el asu nto Munlr Pach a c. Arlsta rcbl Bey. P ág. 147.- H urst.-

Obra. cit.) . 
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extensamente Jo que es la teoría de la ficción. in:-;istil'1Hlo. prin­
cipalmente1 en que es una ficciún jurídica y no fí"ic.1 ( q uc na­
die ha pensado jamás), lo que uhviamcntl.' no t.icn<: importan­
cia para esttt discusión, pues estamos pcrf t:ctaml·n t<: d e: :1cuer­
do en su contenido, y ya hemos ducidaclo este prohlem ;.1 :11 o­
mentar a Sánchez de Bustamanrc. Por otra p.1rtl.-. ele In exposi­
ción del autor español se desprende inobjctablt:mcntc un nut!VO 

contenido para la teoría , que quizás lo llevaría ,1 al inea r e ch·ntro 
de la corriente de ficcionarios nominal<.:~. · o otra cosa hace pen­
sar el concepto de "extra-jurisdicción'·. 

Examinemos ahora el pcn am iento <le lo fícc ionarios no­
minales. Heyking nos expone muy claramente csrn pos1c1on : 
Está, sin embargo, fuera de duda que Francia recl a m a para s u 
embajadores y concede a los embajadores extranje ros la exte­
rrítorialidad, pero no seguramente en el sentido de una ficción 
de derecho. La mism a cosa podría ser demos trada po r todos Jo 
Estados civilizados. De ahí, la imposibil id ad de aceptar la fic­
ción por base o explicaci6n de los derechos de exte r rito ria lidad. 
;Cómo explicarse que a pesar de eso haya tomado raíces en la 
teoría y en la práctica y que todavía s ubs ista? La razón es q ue 
se ha encontrado más cómodo mantenerse en la corriente de la 
ficción para no seguir el camino difícil de la indicaci6 n precisa 
de cada privilegjo exterrit orial en particul ar. En s uma. no exis­
te el derecho posit ivo de exterritorial i<l ad, pero s í una serie de 
derechos excepcionales.que la teoría ~~une a l re~edor de un prin­
cipio y comprende baJo una expres_10n colectiva . L a e~te rr i to­
rialidad no es un derecho concreto s ino un a s uma de privi legios 
separados. De la misma manera q ue los g ramáticos reune n las 
palabras y los términos de la lengua p a ra descubrir en ellos las 
reglas y los principios, asimismo nosotros reunimos la s disposi­
ciones legales relativas a las personas exte rri tori a les y encon-

J tramos allí una idea fund amental que se repite constantem en­
te: la negación del principio territorial, que es reen1plazado por 
un principio de sujeción excluyente del poder · territorial. Este 
princi_PÍO de sujecció_n e~ precisamente e] l?ri~~ipi<? de exter_ri­
toriahdad. La externtonahdad no es una f1cc10n sino un pnn­
cipio de derecho, que bajo ciertas co.ndi~iones y en una é i~rta 
medida sustrae a las personas externtonales del poder ternto­
rial y t'as somete a un poder público exter~itorial. Las reglas 
de exterritorialidad no se fund an sobre un dicho de derecho na­
tural o sobre la naturaleza de las cosas. Ellas no son las 
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consecuencias de una ficción no resultan de una m anera espe­
culativ a de la idea de ext erritorialidad, sino que están fund adas 
sob re el consentimiento de las naciones, sobre un consentimiento 
formal o t ácito, producto de acciones convergentes. L a exterri­
t ori alid ad no se basa sobre una construcción de ideas apriori sino 
sobre leyes y t ratados positivos y sobre la costumbre internacio­
nal (25). Hasta aquí las palabras de H eyking. 

Es sumamente importante la obra de H eyking. Su defen­
sa del principio de exterritori alidad es verdaderamente genial y 
convincente. L a exterritori alidad no es una ficción. Existe un 
conjunto de derechos excepcionales que la teoría reune bajo una 
ú nica denominación. Est e conjunto de derechos responde a un 
princip io: el privilegiado no está sometido a Ja jurisdicción del 
Est ado donde se encuen t ra . Este principio es el de exterritoria­
Jidad . E l fundamento de estos derechos reside en el consenti­
miento t ácito o formal de los Est ados. 

Si analizamos cuidadosamente el pensamiento de Hey­
king, se advierte que la llamada teoría de la ficción ha desapa­
recido por con1pleto y que el t érmino "extenitorialidad" signi­
fica la exención de toda clase de jurisdicción, ( aunque no to­
dos los autores t engan el mismo pensamiento (26) , sea -civil, 
criminal, fiscal, policial, administrativa y eclesiástica. Es Jo que 
nosotros hemos llamado las prerrogativ as de inmunidad de ju­
risdicción y exención de impuestos y derechos aduaneros. El sen­
tido del t érmino "exterritorialidad" h a v ariado por completo 
(27) . ¿Vale la pena conservar un t érmino, que puede in-

(25) P llg . 257.- H eyklng .--1 Obra cit .- Heyking m ismo n os d ice que el h otel 
d e la emba jad a no puede, en n ingún caso, ser con siderado como territorio d el Estado q ue 
envla el agen t e.- Pñg. 269.- Obra cit. 

(26) " P ero se bollan exceptuados de s u jurisdicción Y poder coercitivo, y por eso 
n o p ued en realizarse contra ellos, en p rincipio, actos de jurisd icción civU o pen al ni ac­
t os adminis tra tivos".- Pllg. 251.- Al!red Verdross.- Derecho Internacional P ú blico.­
Madrid - 1955. 

(27) Esta idea y a un este término h an s ido ca.si enter amente a ban d on a dos en nues­
t ros dlas , las excepciones q u e se encu entran no hacen s ino con:ru·mar la regla . Yo e.reo 
que uno puede sosten er sin exageración q u e en la medid a en que la an t igua exp1·esión 
es a u n empleada élla h a cambiado de sentido. Su único ob jet o , es indicn.r el h echo q u e 
la p erson e. a la que se Ua.mn exlerritorial con tinú a sometida a la jurisdicción d e los' tri­
bunales de s u pafs de origen . En 30 a fios , se h a · cumplid o el t rayecto d el ministro p ú bli­
co a l agent e d iplomático y de la exterrltorlal!dnd a l interés de funciones, r econocido en 
a d elan te como el f undamen to verdadero de las inmunidad es.- P ág . 132.- M. A.: Hamma rsk­
jold.- Les Inm unlt és des P ersonnes Investles d e f on ctlons intern a t lona les.- Re­
cueil des cours - 1936 - n - Academ ia d e Droit Interna tional - Pa rís .- La p a labra 
" ext errtt orla lidad" deb e ser tomada en el sentido d e que el in teresado p uede hacer va­
l er ciertos privilegios, los cua les, d e una m an era gen eral, lo sustraen a la au t or id a d d el 
Estado en q u e s e encu entra, sin implicar p oi· eso una ficción que signifique que la per­
son a esté f u era d el Estado. No b ay m u chas objeciones p ara este empleo.- Pllg . 146 -

... 
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ducir a in terpre t aciones cquivocndéJ,: rcnnos qut· el tér­
mino mismo debe ser eliminado c,,m" dcn<>minaciún ele prerro­
gativas , po r cua nto a r rar; tra con ·igo tocio los clt-kcto. de la 
teoría do nde se originó. J•,c; útil. pcrn peligroso y requiere pre­
v iamente pone rse de acuerdo sobre su ,cntido y ;1lca nccs (28). 

Los R ealistas.-Est()s buc;can el funcL1mcnto de la prerro­
gativas en la v ida de.: rclaci/,n intt·r-ct.1ti(a (29). Rc,·i anclo t ra­
t adist as nos e ncontramoc; con que tampoco l·xistc uniformidad. 
Se indican dis tintos fun cl a mcnt<,,; . m;íc.. aun. como en lo . trata­
d os ge nera les se estudia en capít11lr,s scparadoc. a lo: J efes de 
E st ados y Agentes I ipl()mntíco'>, rc ... ult.-1 que algunas veces e 
seña la diverso fundamen to para la ,; prcrrog,n iva~ de uno y o tro . 
Asimismo puede anota rse que hay t ratacli tas que asig na n un 
fund amento parn un g ru po de pre rrogat ivas y u no <l ife r "n tc pa­
ra otro grupo. 

Podemos 
Jos realis t as : 

m enc iona r tres fun d amentos -' n 
(30)~ el car{tctcr Ja necesida d 

el g ru po de 
re present a t i-

J P . A . P'rllDCOI.S - 8'-gfi,r, généml"8 du dtoll (lt- lt, fllllX - R<-r11c-tl d es Cours -
l 938 _ I.V _ Academle ele Drolt. J11tems11.f'>nttl - Pr,rll, .. Al 1:mplr-tsr Crocto y olros nuwrcs In 
oalP. l>ra extTaterrlt.orlatlar,cl. n o h11n l)rót.t•odl<.lo cn·11r una flre16n como rundnrncutn do 
10» prlvll<.-g103 dlplom '1tlco&. !..a ,,x~rnu·rrlt.orlaltdhd i· peora (•llo•, unn tórmu ln Jt1rldlca 
q ue tlmu, por objeto Jndlc:,r In cxlbt.1snc·l1i. <J o dicho vr1vll<.-1•10B. P&t.ublecllmdosc q ue es 
ne~rlo garn n t lwr lb fo clcpc-nrJ1:11clu Cl1· lo:. ntlnlllt.roa dlplom(l!,lcos. cman c lp{ln dolo.s d o 
la Jur1-'Kllcclón oe los t.rlbunulc.'! lti~••·> L.1 n:trnt.crrltorlnlld1\ll c :1. pues . u11 b mero exp ll ­
cac16n d el rcn óm en ó, n o fo rnwn dt· u,r d•·l rnl8mo .- P61; 273 - Edunrdo L . Bld uu _ 
Derecho 1o ternac1orusl P Clb UCO - Tomo I - Buc:oo:s Aires - 1924. 

(2B) E8 n er.e,arlo rccon ocr:r Q U!· lu er.pr<:'Jlón cxt.<,¡-rltorlulldod no es p ues t o llz . 
porque (:lla ec prc11ta 11 cooru11lones Y n fltrdo., 1·0L1:udldo - Púg. 13 1 - Llszt.- O bm 

clt;. 
(29} c omo 111mple m en c ión cltUrC' m OB el 1:1ruPQ de uutorcs C}\10 rcchnza o Jns p rc ­

rrogatlvB.8. por cuanto coolllderun que lás rozon os q u e 11:s d ieron orl!{en n o e xis ten m ñ.s 
en los tiem pos m otlcn:ios. EB el cuoo e.Je Wol!f. Rottecl: et Lnurcu t , de Vcrn y otros. Es­
t a a ctitud 0 0 h o tenlao m ayor &xlto y por e llo no los conslgo n m os co m o g r u po tmpor tnn te. 

(JO, La cxtr,rrl tor la Udad He Justl!lcu por la nccc:.lclod ele In comunid a d tn ter n uc lonnl 
y la salud ,1e ¡0 3 Ellt::i,Jos.- Pág . 203. Hcyklo ~.- Obra Ci t. ·· v . según l u doctrino mñs corriente. 
e l cundamento d e t a les prerrogativas e ln m u n tdc,cJes r eside eu co n s ldcrnc tones d e co r ­
te- fa d e ccnventcocla y h asta d e n ece:,ld ntl" . - P ::i:: . 301 - Hlldebrnu do Accloly -
T ;at~do d e Derech o I otCTn nclonn l P ú b lico - T omo II - R lo ele J n n e l ro 1946 - El 
autor se refiere en es t e p á n •nro a las p r c rrogatlvus d e l J e te d e l Es tncto . _ ' 'En resu-. 

Slble d ecir q ue según la opinión 1níUJ corrie n te. la r azón d e se 1· d e los privilegios 
m eo, es po • 

1 1 
ro.áticos reside en la n ecestaad de asegurar, a los q ue goz an d e e llos , la lndep en-

d p 0
1n p a ra la e jecu ció n el e s us d e beres o!!c la lcs; d erivo. , por lo t a nto d el 

dencia neces a r ~ . . 
,_ f roco d e tos Es tados '" .- P ág . 331.- Accloly - Obra Cit. - Como vemos , 1n ter.,., rec p .. . 

la. Cau sa es lo n ecesid a d . - L:i doc tx ln n reconoce hoy que no es m e-
en a mbos casos . 
n ester acudir a t a l tlcclón : las lnn:unldndes t ie n en p or bns e la n ecesidad d e que el 
J ete d e Estado dispong a d e e ntera m dcpendcn c la Y los privilegios es tñn abonados por 
r azon es de r eciproca cortes [a .- Pñg. 342 - Luis A. Podes tñ Cos ta - Derecho I nternacio­
n a l Público _ Tomo 1 - Bueo os A!re:; - 1955.- '"La ln vlo la bllldnd d e s u person:i y l:\ 
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vo (3 1) y . la cortesía (32). 
D el examen de los d ist into fundamentos rel acionados, con­

cluimos que si bien se puede .:i firmar que todos intervienen en 
m ayor o menor grado, en la concesión de las prerrogativas. el 
principal y m ás exacto e el de la necesidad, pero no simple­
m ente la necesidad. sino la necesidad específica y concreta de 
asegurar la independencia del J efe de Estado o del Agente Di­
plomático (33). Independencia requerida para cuando un Jefe 
de Estado v isite un territorio extranjero. Independencia para 
que el Agente Diplomático realice debidamente sus funciones. 

exención d e la J\lrls dlcclón local s e fuudnn, pues. en In u ecesldnd d e asegurar s u liber­
t a d d e Independe n c ia . en c1 r jerclclo de sus !unciones: la exenc ión ele las cargas nscn­
l efl d irectas . es un privilegio que se tnsplra solnmente en motivos d e cor tesía.- P ág. 
348 - Poctestó. Costl\ - Obra Cit .- Observnmos que consigna como ruudamento de 
la Inviolabi lidad y In Inmunidad la n ecesidad: y, d e la exención d e impuestos ln cor te ­
s la .- Los privilegios y las Inmunidades se fundan sobre la neces idad . Son ludlspen!:'a bles pa ­
ra e l m ante n lmlent0 do las relaciones lnt ernactonnles - P ó.g. 122 - Hurs t - Obm. cit.- O­
tros auto res . cuya opinión compartimos. Invocan yu el in terés r eciproco de los Estados. ya 
la n ecesidad del J e fe do Estado d e a<'tunr con Independencia.- P é.g . 262 - Luo1o M. 
Moreno Quintana y Carlos M. Bolllnl S h a ,v - Derecho Internacion a l Público - Buenos 
Aires - 1950.- Y la d e la independe n cia, formuladn por Santos en 1758 y acepta da -con 
r nzón- por la mayorla d e los a utores contemporáneos, justifica aquellos privilegios e 
Inmunidades en las necesidades propias de In represen tación dlplomátlcn.- Pág. 279 -
Moreno Quintana - Obra c it . 

(31) "Basan las prerrogativas en e l hecho de Q.\le, siendo el J e fe de Estado r epre­
sentante directo d e s u p aís . ningún Estado extranj ero -pued e aplicar le sns leyes, ni so­
m eterlo n s u s tribunales " - P ág. 531 - Antokoletz - Obra c it. "Más ace9table es 
l n eX]Jllcaclón de Montesquleu. que f undamenta los privilegios en In necesidad de nse­
gurnr ni Agente Dlp lomlltlco la libe rtad req uerida pnra e l bue n desempefto de s u come­
t ld'o" - Pó.g . 560 - Antokoletz - Obra cit. - Se indica dis t into fundamento para las 
prerroga tivas del J efe d e Estado y d e l Agente D iplomático.- En el m ismo sen t id o Sibert 
Pñgs , 2 y 19 - Obr:i. Cit.- I dem F errelra de Mello - Págs. 34, 21!> Y 233.- Obra Cit. 
··ne modo q ue para fundar sus Inmunida des y e.xen c lón d e jur lsctlcclón, basta con re­
conocer que se le d e be el mlsmo respeto q ue a ln soberauia del Estado que gobierna, y 
cuya p e rsonalid ad r epresenta" - Pé.g. 62 - Cesar D inz Clsn eros - D erecho I nternacio­
n a l Público - Tomo II - Buenos Aires - 1955.- "El fundrunento de las inmunidades 
dip lomáticas se h a lla e n que ellos son r epresentantes de Estados soberanos" - Pág. 
74 - Diaz Cis neros - Obra cit. 

(32) "El Jefe de Estado, como órgano supremo del mis mo, goza de ciertas Inmu­
nidades de pura cortes!a, explicables por la preocupación d e no menoscabar, ni aun indi­
recta mente. la independencia d el Estado a l que r epresenta".- Pág . 321 - Charles Rou­
sseau - Derecho Internacional Público - Barcelona - 1956.- "En realldad, el único 
!uudamento admis ible de las inmunidades diplomáticas -y, hoy por hoy, la expllcnclón 
que predomina en la jurls!)rudencla - es la necesida d de asegurar la Independen cia del 
agente en el ej ercicio d e su s funciones , s iendo ello lo que s irve de b ase a dichos prlvUe­
glos y lo que ni propio tiempo determina su naturaleza y extensión" - P ág. 334 - Rous­
seau - Obra ci t.- P a ra este autor las prerroga tivas d el Jefe del Estado radica n en la 

· cortesla; las Inmunidades de los agentes d lplomt\tlcos se basan en la necesidad; Y, los 
privilegios fiscales se o torgan por razón de cortesía. 

(33) "Que el Gobierno del Perú consecuente con la deferencia que merecen de la 
Nación las p erson as residentes en In R epública a titulo de representantes de Estados ami­
gos y de las expresadas entidades internacionales y con el fin de brindarles las debidas 
t acllldades p ara el desempefto de sus misiones" ... - Texto del Decreto Supremo NQ 69 
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En nuestra opinión, no hay razón alguna de peso para señalar 
distinto fundamento a las prerrogativas del Jefe de Estado y del 
Agente Diplomático. Creemos también que el fundamento es- 
tablecido sirve perfectamente de causa y base para la exención 
de impuestos y derechos aduaneros (34). El impuesto represen- 
ta un modo de sujeción al Poder territorial que es lo que se tra- 
ta de evitar. Lo que se debe tener muy presente es que el fun- 
damento; “necesidad de independencia”, es muy claro como cau- 
sa de las prerrogativas, de modo que sólo deben otorgarse las 
requeridas para asegurar esa independencia, sin incurrir en abu- 
sos; y, en cuanto a la exención de impuestos y derechos adua- 
neros que es campo más propicio para esos abusos, debe inter- 
pretarse restrictivamente y aplicarse estrictamente el criterio 
de reciprocidad. 

CAPITULO II 

Prerrogativas de los Jefes de Estado 

El inc'ógm'to¿ 

El Jefe de Estado que visita un país extranjero goza 
de las prerrogativas de inviolabilidad de la persona, inmu- 
nidad de jurisdicción y exención de impuestos. ¿Pero, y St 
viaja de incógnito? Al respecto, expone Sibert (35), en la doc- 

de 18 de febrero de 1954 — Folleto del Ministerio de Relaciones Exterlores— LIma — 
1 “La’ tendencia actual es a prescindir de este inútil y confuso artificio y a fun- 
dar los derechos que comprendía en una base real: la necesidad de que los represen- 
tantes de los Estados distruten de clertos derechos Indispensables para la independencia 
y respetabilidad de su misión, que serían incompatibles con el ejercicio para con ellos 
de clertas prerrogativas habituales del Goblerno local” — Pág. 149 — Alberto Ulloa — De- 
reoho Internacional Público — Tomo II — Madrid — 1957.— Es necesario advertir aue 
Ullon considera como prerrogativas graciosas la exención de Impuestos y derechos adusne” 
108 — Una teoría más reclente, aquella del servicio público, encuentra por el contrarlo el fun- 
damento Jurídico politico de los privilegios e inmunidades diplomáticas en el fin que Persi- 
Bue la misión diplomática, Los representantes diplomáticos para poder llenar su misión debeP 
estar liberados en una larga medida de la sumisión al orden jurídico del estado de residen- 
cla. La lbertad de acción se funda sobre las necesidades del servicio público internacio” 
nal. Es del interés colectivo de los Estados, de las relaciones internacionales que los re7 
presentantes diplomáticos gocen de ciertos privileglos e inmunidades. El I. de D. I aban- 
donó la teoría de la ficción en 1924 y ha reconocido la teoría de la función — Pág. 496 — 

— Guggenhelm — Obra cit. 
(39) “El impuesto se ha considerado siempre como uno de los atributos de 1a 00 

heranía y su exención para el Jefe de Estado resulta otra consecuencia de la jeuslda entre las Naclones soberanas” — Pág. 325 — Sánchez de Bustamante — Obra Cit- 
(35) Pág. 3 — Sibort — Obra cit. 
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tnna hay tres posiciones: a) Pa ra algunos autores ( Piedelie­
v re) estas inmunidades no pueden ser invocadas de ninguna 
n1anera por el soberano que v iaja de incógnito; b) P ara otros 
(Riv ier), ell as deben ser restringidas; y, c) Para otros (Calvo), 
el incógnito conserva intacta las in1nunidades acordadas a los 
Jefes de Estado. L a posición atinada es la tercera como lo com­
probare1nos enseguida . 

D ebemos partir de la distinción entre el incógnito absolu­
t o y el relativo. E n el primero. el J efe de Estado se desplaza 
de un país a otro sin que se enteren ni las autoridades ni los 
h abitantes del t erritorio visitado. En el segundo, el J efe de Es­
tado v iaja sin carácter oficial. pero su visita es perfect ament 
conocida, por lo menos de las autoridades (36). 

E l incógnito absoluto es impracticable en la actualidad, 
pues los 1novimientos de los J efes de Estado son perfec­
tamente conocidos y difíciles de ocultar, así como contro­
lados por las leyes de su país. Fué posible en otras épocas 
donde los Soberanos eran amos absolutos que no rendían cuen­
ta a nadie de sus actos y los servicios de inteligencia no ten ían 
la perfección de los presentes. Sin embargo, teóricamente tene­
m os que suponer que puede presentarse est a situación. Es obvio, 
que en este caso el J efe del Estado no gozará de prerrogativas, 
pues n adie conoce su condición; salvo, que el propio J efe de 
Est ado revele su personalidad. Entonces, auton1átican1ente go­
za rá de todas sus prerrogativas, más aún, en cuanto sea posi­
ble, gozará de ellas retroactivamente, es decir, que su situación 
privilegiada cubrirá hechos realizados durante el incógnito. La 
explicación es sencilla. El J efe de Estado, aunque viajtt de in­
cógnito, ~o se desprende de su calidad de representante máxi­
mo de su país. Siempre y en todo lugar es el J efe de su Estado. 
Al guardar un incógnito absoluto se presenta una situación irre­
gular, n adie conoce su posición. Es lógico, que al tomarse cono­
cimiento de su personalidad goce de las prerrogativas que le co­
rresponden. Es errada la actitud de quienes piensan que por el 
hecho de viajar de incógnito el Jefe de Estado no puede invo­
car sus prerrogativas. Estiman que el Jefe de Estado ha renun-

(36) ".Conviene distinguir en estos casos el incógnito a bsoluto, del que nada tras­
c iende, del incóg nito rela tivo, que es e l que se practica con mayor frecuencia y que sir­
ve sólo para no dar carácter oflcl a l a l via je d el J efe d e Estado, s in que las a utoridades 
del país donde se en cu entra ignoren s u presencia" - Pág. 35 - F erreil:a de Mello - Obra 
Cit.- "'Este a su vez cabe sea s imple o es tricto".- Pág. 217 - Erice y O'Shea - Obra Cit . 

7 
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ciado tácitamente a dichas prerroga t ivas puc to q ue no d esea 
que se conozca su v iaje. Olvidan que la renuncia c:n est os ca o 
debe ser expresa, que no se admiten las renuncias tác ita~. Al re­
velar su categoría un J efe de Estado, e tá reclam a ndo el goce 
de las prerrogativas. Y es que est á n íntima m en te conec t ad a 
una institución con la otra. El incógnito oculta la pe r ·o na licl a d 
pero no la desaparece, por lo ta nto no puede d e t e rmin a r la pé r­
dida perm anente de las pre rrogativas. 1vlenos explicable e· la 
posición de aq uellos que pretenden sean restri ngid as las prc.: rro­
gativas, pues no indica cuá l sería e l crite rio regu lad o r para t:sa 
limitación. En este punto, las posiciones son cxt re m as , o ' e con­
ceden las prerrogativas o se niegan . pero no caben posic ione in ­
termedias (37) . 

El incógnito relativo nos o frece una s ituació n d i t inta . Po r 
diversas causas (generalmente el deseo de ev it a r e l ce re m o ni a l 
propio de las visitas oficiales ) , el J efe de · tad o se; tras la d a a 
otro país como un simple pa rticu la r, s in ca rácter o fi c ia l pe ro 
estando debidamente noticiadas Jas autor id ades de s u v ia j e. 
Por consiguiente, el Est ado extranjero est á en lo ob ligac ió n d e 
protegerlo. E l J efe de Est ado po r lo mism o, goza rá d e s u pre­
rrogativas. Ante c~a_l~uier sit uación dudosa bas t a rá que revele 
oficialmente su pos1c1on de J efe de E stado para que le sean a cor­
dadas las prerrogativas (38). 

(37) "El Incógnito CJJt r1cto es tan severo q ue p.>r é l u o J e fe e.J e Es tn<'lo buscn es ­
capar totalmente ni conoctmlento de laa Autorid ad es y pnrt lculn rcs d e l p oJ s extrnnJoro 
en que se encuentre. Aun en este caso, no te la gran d lflcul tnd q ue p oro e l expedic io­
nario t iene el p aaar obsolutamen tc de.!lllp crclb ldo, e l P o<Jer T erritoria l Inc umbe e l debor 
estricto de velar porque onda atente cont ra el n orma l d esenvolvimien to d e huésp ed tan 
elevado" - Pág. 218 - Erice Y O'Shca - Obra Cit . - .. Por e j emplo. l!B bie n conocido 
el caso del BUltán de J oborc, tallado en 1893 por un tribuna l Ing lés. A flos nntes. dic h o 
sultán viajando de Incógnito como un ciu d ada n o p a rtlcula r , b a jo el nom1,rc do Albe r to 
Baker, prometió matrimonio a un a Joven Ing lesa. Eatn lo d emandó por h a b e r fa l t o.do a 
su com11romlso. El sultán reveló. en tonces, s u collda d d e Jete de Es t ndo Ind e p endient e 
y el tribunal se declaró Incompetente, por no poder eje rcer Jurisdicción sobre un sobe ­
rano extranjero" - Pág. 302 - Accloly - Obra c it.- En 1873 en Suiza se levantó uno mul­
ta que ba bia sido Impuesta a una persona que r esul tó s e r e l R ey d e los P aís es B a Jos.-­
p ág. 255 - 181doro Ruiz Moreno - Derecho I n ternacion a l Público - T omo I - Bue n os 
Aíres - 1948. _ 

(38) "El primero es aquel por e l que dJcbo Magn a t e . s in o cultar s u j c rnrqulo , se 
cubre con un nombre supuesto (El Rey de Espa fia s e t itula b a D uque d o Tole do; J os 6 II 
de Aust ria, conde de Falkens teln; Nicolás_ I d e R usia. G en e ro! RomanofJ', e tc.), que s l 
evita al territorio visitado t ribut a r todos aquellos complica dos y on e ros os homen a j es que 

tes vimos, no le exim e de prever cuanto Juzgu e necesa rio p a r a garantizar l o. comple­
';: lnvlo!abU!dad y libertad de movimien t os del viaj ero" - Pág. 217 - E r lce y O'Sheo. -
Obra cit.- El soberano q ue via j a d e Incógn it o s o su s t r a e a los honores y a la e tique­
ta, es el efecto del Incógnito más el derecho d e extra territorialidad está ligado a l cn.1·ác­
teT mismo de la soberanla; el soberano no puede deponerlo, él lo conserva cuando viajo. 
de Incógnito.- Pág. 55 - Tb. Funck-Brcntono et Albert Sorel-Précls du Drolt Des 
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En conclusión, el incógn ito absoluto afect a las prerrogati­
vas del J efe _de Estado . pu_e~, mieI~tr~s l<;> mantenga no gozará 
de prerrogativas. E n pn nc1p10 el mcognito relativo no influye 
sob_re las prerrogativas. E n cualq,uier caso al revelar su- perso­
nah~ad el J efe de Est ado gozara de las prerrogativas que le 
son inherentes. 

E x tensión de las Prerroga t·iv as. 
Comunmente e l Jefe de Estado que v iaja a otro Estado sue­

le ir acompañado de una comitiva o séquito m as o menos nume­
roso que puede integrarse con funcionarios del Estado, familia:.. 
res y trabajadores. L a gran mayoría de los tratadistas, así como 
la práctica de los Estados, está de acuerdo en que dicha comitiva 
goce de las mismas prerrogativas del J efe de Estado. Gozan de 
dichas prerrogativas no por derecho propio, sino por extensión. 
L a razón de este privilegio reside en la intención de asegurar, en 
e l sentido más extenso posible, la independencia del J efe de Es­
tado. Algunos autores como Ferreira de Mello (39) , conside­
ran que el otorgamiento de prerrogativas al séquito se basa en 
razones de simple cortesía . E ntendemos que el fundamento que 
hemos establecido para las prerrogativas es perfectamente apli­
cable a esta situación, pues la independencia del J efe de Esta­
do podría verse trabada si su comitiva no gozara de privile­
gios. Tan es así que los Estados admiten uniformemente la re­
gla ( 40). 

Si un miembro de la fami lia del J efe de Estado se dirige 
por su cuenta a otro Estado no gozará de prerrogativas. 
porque. como hemos dicho, la fa milia goza de prerrogativas por 
extensión, eventualmente, cuando integra la comitiva ofi~ial. Es 
interesante anotar que a los príncipes consortes y herederos al 

Gens - P a rís - 1877.- Por reg la general la policía del p aís y el gobernante territorial 
son a visados cte l o. dignidad del via jer o , pero ellos no tienen por qué tomar en cuenta 
esta dignidad. El incógnito de los prín cipes tiene la s ignificación de una voluntad que 
e llos expresa n d e ser considerados como person as privadas :y ser tratados como indivi­
duos no e xtenltorla les. El monarca es libre de renunciar a su incógni t o cuando le plaz ­
ca y tomar su carácter soberano - P ág. 284 - H eyklng - Obra ·cit. 

(39) Pág. 35 - Ferreira de Mello - Obra cit. 
(40) "En genernl , l a práct ica Internaciona l concede n las personas d e l a f a milia Y 

a los miembros d e l a comitiva de un Jefe d e Estado o soberano los mismos privilegios 
concedidos a estos últimos" .-Pág. 302 - Accloly - Obra citada.- "Lo contrario d eter ­
mlnaria en cualquier momento la posibilidad de crear d!flcultades a la misión del J efe 
de Estado" - P ág. 62 - D iaz Cls n eros - Obra c!t-- Ciertos a utores deducen analó­
gicamente del caso de los embajadores el derecho de l a comitiva a gozar de prerrogativas, 
mientras que o t ros no ven en s u concesió:n a los Interesados más Que una manifestación 
de cortes!n - P ñg . 3 - Slbert - Obra cit. 
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trono, algunos Estados suelen concederles las prerrogativas pe­
ro por simple cortesía. Los regenrr.s s1 go¿.an de prerrogativas 
ya que ellos detentan la representación del stado c.:n ese mo­
mento (41). 

lnviotabiüdad personal,. 

Esta prerrogativa, como dice Verdross ( 4-2), impone a l 
Estado que es visitado por eJ J efe de o tro .l::..stado una ac­
ción (facere), a saber, una protección especial contra ataques 
ilícitos. El Estado receptor tiene la obligación de evita r que 
el Jefe de Estado extranjero sea víctima de ataq ues ilegíti­
mos y para ello debe cuidar de rodearlo de una protecció n 
muy singular. Esta prerrogativa no tiene la importancia de 
otras épocas, porque en la actual idad todo E tado tie ne e l 
deber de proteger a quienes se encuentren en su t erritorio, 
sean nacionales o extranjeros. Antes, el extra njero era un en e­
migo y como tal era tratado. A pesar de este deber general e l 
Derecho Internacional exige una protección p a rti cul a r p a ra los 
Jefes de Estado. Consecuentemente, la responsabilid ad será ma­
yor en este caso. Es así, que las legislaciones de los países es­
tán provistas de sanci'?ne~ esp~~iales para quienes violen esta 
prerrogativa ( 43) . La mv1olab1ltdad del J efe de Estado se ex-

(41) según los UllO!I admitidos, lo!I m iembros de la ramllta del soberano oo gozan 
de extraterrftorlalldad en paf.8 extranjero. LOs prlnclpcs co-rc lnaoLcs y los regou tcs sobe­
ranos gol¾ln de la extraterrttorla Udad . Los h e rederos presuntos de un trono son ob­
jeto de atenciones p articulares y son b onrado11 alguna vez con la extratcrritor lnlldad .­
Pág. 284 - Ca lvo - Obra Cit.- No h a y sin embargo ninguna rozón e n virtud del De­
recho de Gentes para conceder a los m iembros no soberanos d o laS casos reina n tes las 
prerrogativas, a menos que ellos formen parte del séquito d e l sob erano.- Los pretendleo­
tee al 'trODO gozan a lgunas veces en el extranjero e n virtud de una eortes fa muy part i ­
cular y en coruñderaclón a su antigua d ignidad, hono res rendidos a la r ealeza, pero la 
(;XterrltoriaUdad no les es concedida - P ágs. 284 Y 285 - H eyklng - O b ra Cit.- ··En 
cuanto a loa príncipes collBOrtea la s ituación varfa según los p a fses - Pái;. 260 - Bldau -

Obra cit. 
(42) Pág. 250 - Verdroee - Obra cit . 
(43) - Art. 296 del c. P. p eruano: "El que violare las Inmunidades q<le l J et e d e un 

Estado o de a lgún agente diplomát ico, o ultraj are en la p ersona d e és tos a un E stado 
extranjero, o , por acto de menosprecio a una n ación aml¡¡:a, arrebatare o degrada.re los 
emblemas de su soberanfa, especialmente s u bandera o s u es cudo. sen\ r eprJmldo con p1•J­
slón no mayor de dos afios o multa d e la renta d e tres a treinta dins " .- En F1·a.ncJn. el 
Art. 369 de la Ley de 29 de Julio de 1881 - Arta. 140 Y 141 del C. P. espaftol - Art. 221, 
o. P. Argentino - Art. 162, C. P. boUvlano - Arta. 133 Y 134, C. P. colombln.no - Art. 

351, c. P . costarricense - Art. 162, Inc. d), C. P . cubano - Art. 120, C. P . chileno - Arts. 

129 y l30, c. P. ecuatoriano - Arta. 132 a 134, é. P. guatemalteco - Arts. 133 a 135, tnc. 

29, c . P. hondurefio - Art. 148, inc. 19, C. P. mexicano - Arts. 139, lnc. 49 y 145, c . P. 
nlcaragliense _ Art. 115, c. P . panameflo - Arta. 141 Y 143, !ne. 39, c. P. paraguayo -
Art.a. 113 y 114, o. P. salvadoreflo - Art. 138, O. P. uruguayo - Arts, 158 y 160, C. P. ve­
nezolano - Arta. 295 y 293, O. P . 1taUano - Arts. 159 Y 160, C. P. portugués. 
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tiende también a su re$idencia. correspondencia, documentos y 
carruaJes. 

I n mun idad d e h trisdicción. 

En v irtud de esta prerrogativa, el J efe de Estado no pue­
de ser sometido a la jurisdicción del Est ado en que se encuen­
tre. Goza de inmunidad de jurisdicción criminal, civil adminis­
trativa y policia l. y se extiende asimismo a su residencia, co­
rrespondencia, carruajes y documentos. 

I nmunidad de j,nr isdicción cri111,inal.-La mayor parte de 
los autores est á de acuerdo en admitir que es absoluta. Lue­
go, en ningún caso puede iniciarse acción criminal ante un tri­
bunal extranjero contra un J efe de Estado. Si el J efe de Estado 
comete un delito, a tenta contra el orden público o la seguridad 
<lel Estado que v isita puede éste, sin duda alguna, adoptar las 
medidas necesarias para conjurar la amenaza de un peligro, pe­
ro de ninguna manera estará facultado para enjuiciar al Jefe 
de Estado. Si las circunstancias lo exigen podrá expulsarlo, lle­
vándolo a la frontera ( 44). En opinión de Rousseau ( 45) , la 
t endencia actual del Derecho Internacional es contraria al man­
tenimiento de la inmunidad tradicional de los Jefes de Estado. 
en materia de responsabilidad penal. Cita al efecto, el arte. 2279 

del Tratado de Versalles y la sentencia del Tribunal de Nurem-

(44) "Si se trata de jurisdicción crimina l. tal exen c ión no se discute. Es la con­
secuencia n ecesaria de la independencia que debe r econocerse al J ete del Estado".­
Pág. 302 - Aocioly - Obra cit.- "Sólo una n ecesidad extrema puede autorizar contra ellos 
e l uso d e l a tuerza, como en los casos en que pretendiesen sacar fotogra fias prohibidas, 
o llevo.r su automóvil contra una aglomeraclóu popular".- Pág. 253 - Ruiz Moreno -
Obra cit.- "No obstante, de producir hechos de.lictuosos, o fomentar disturbios, el 
p als que visltR pued e obligarlo a abandonar su territorio, adoptando las medidas nece­
sarias para impedir actos de hostilidad".- P ág. 62 - Diaz Cisneros - Obra cit.- Así 
e l soberano extranje ro que participa eu luchas politicas en el Estado donde él reside y 
fomenta molestlns e intrigas , pierde las inmunidades de que está proveido.-Pág. 54 -
Brentano - Obrn cit. - En el m ismo sentido se p ronuncio. Co.lvo. - Pág. 286 - ObrR 
cit. - Esté.u d e acuerdo en otorgar Rl J efe de Estado uun imnunidad de jurisdicción 
crhn lnnl a bsoluta, entre otros: José Lion Depetre - (Pág. 265 - Derecho Diplomático 
México - 1952) - Antokoletz (Pág. 532 - Qbm cit.). Verdross (Pág. 289 - Obra cit.) 
Erice y O'Shea (Pág. 220 - Obra cit) Ulloa (Pág. 25 - Obra cit.) Silbert (Pé.g. 4 -
Obro. Cit.) Carnaza (Pág. 485 - Obra Clt) . 

(45) Pág. 322 - Rousseau - Obrn Cit. 
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berg ( 46). Para nosotros, Rousseau y la sentencia citad a e equi­
vocan, pues las sit uaciones que se plantean son d i t in tas. E l de­
lito comet ido por un J efe de Estado en territorio extranjero y 
la posibilidad de que sea procesado en dicho país es un proble­
ma d iferente al delito internacional como el crimen de guerra 
o cualquier otro semejante que puede determina r un proceso 
internacional ante un t ri bunal de la misma ca lid ad . Lás reglas 
son diversas. De modo, que podemos sostener que e l J efe de E -
tado es inmune en forma absoluta y concordar en acepta r pue­
da juzgársele por un delito de índole internaciona l ante un tri­
bunal internacional ( 47) . 

Se discute en la doct rina si el J efe de Est ado puede re nun­
ciar a su inmunid ad de jurisdicción crimina l. E n n uc tra opin ión 
esa renuncia cabría se produjera s i lo autoriza ra el poder com­
petente, digamos el Poder Legislativo. 

Jrvnvwnidad de Jurisdicción civil.- n este caso el problema 
es más complejo. Existen en la doctrin a t res posiciones : a) La 
inmunidad de jurisd icci6n civ il del J efe de Estado es absoluta, 
excepto si el p ropio J efe de Estado renu ncia tácita o expresa­
mente a su inmunidad. Sig uen esta t enden cia au tores como Nys, 
Lawren ce, Louter y Van Praag. As imismo, como indica F errei­
ra de Mello ( 48), se declaran incompet entes en todos los ca­
sos los tribuna les de Brasil, Inglaterra , Francia y Bélgica; 
b) Se dist inguen los actos que realiza el J efe de Est ado. 
Si son actos efectuados como representante de su Est ado no 

(46) En el Art. 227 d e l Trnta<'.lo d e Vcrsalles w formula ba contrn el ex -emperador 
G uillermo n . la acu sación d e h aber in fe rid o •·u na orens n suprema n ln mora l Internacio­
nal y a 1a 1111grade. a utoridad d e los t ratados". L a sen ten c io. d e Nuremberg , d ecle.: " La 
p rotección que el d erecho Internacional a segura a los r epresentant es d el Estado n o h n. 
de apUcarse a los actos crimin e.lee. Los autores d e estos a ctos n o pued en Invocar su ca­
rticte r o!lcle.l p a r a 1ruBt raerse a l proced imiento norma l y e ludi r el cas t igo". 

(47) Sánchez d e Bm t e.m an te, r e!lrténdosc a l cas o d el Kais er Guillermo II, m ani­
festaba: "Cuando en lo futuro esté n d e!lo ldos previa m ente , por a cu erdo intern acion al, los 
deUtoe ~ e esta última clase, Y deter m in ad os tamb ién con a ntelación el Tribu nal Y el 
_procedim iento, podr{.m se r las r esponse.blllde.des d e est a índole m otivo de J u ic io y en su 
caso d e sanción" - Pág. 329 - S (mcb ez d e Busto.monte .- Obra Ci t. - E l Art. 2979 d e l Có­
digo Bust e.m e.nte, dice : "Es tán exentos d e las leyes gen erales d e cada E st ado contratante 
los J et es de los otros Es t ados , q u e se en cu entren en s u t e r r itorio" a u 

(48) P /í.g. · 34 - F errel ra. d e Mello - Obra cit. - ••pe r o como sefía ln Plllet el cri­
t erio moderno d e los Ju zgadores a cusa una gran p r udencia, tendiendo a sen tar el p rinci­
pio de la Incompet encia de los tribuna les extran j eros. expresa d a en t é rminos absolutos 
y que n o d ej e.rían lu gar a excep ción a lg una. En efecto, en 1851, l a Lord M ayor's Court 
de Ingla t erra. se Inhibió en ,me. cause. en · 1a que Interven ía parcia lm ente n uestra. R eine., 
y e.dujo pe.ro. ese. Inhib ición e l pos tulado Jur ldlco b ritánico : El R ey n o puede h acer algo 
Injusto".- Pág . 222 - Erice y O 'Sbea - Obra cit. 
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podrá ser sometido a los tribunales extranjeros, pero s1 son ac­
tos que ha llevado a cabo como persona pri_vada podrá ser de­
mandado ante dichos tribunales. En esta t endencia se encuen­
tran autores como Fiore, Calvo, Despagnet y Pillet ( 49); y, c) 
En principio, el J efe de Estado es inmune pero se presentan ex­
cepciones por razón de la materia_ controvertida. Son de esta o ... -:­
nión autores como U lloa Podestá Costa, Erice y O'Shea, Díaz 
Cisneros, Moreno Quintana y Bollini Shaw, y otros. Los auto­
res no están de acuerdo sobre cuáles serían esas excepcio~ 
nes y se mencionan las acciones referentes a inmuebles que 
posea el J efe de Estado en territorio extranjero, las acciones 
derivadas de su condición de heredero o legatario de bienes ubi­
cados en el extranjero; las de indemnización por daños y per­
juicios por delito y casi delitos cometidos en el extranjero; y las 
acciones provenientes de obligaciones contractuales o de esta­
blecimientos comerciales· a lo que se debe añadir la sumisión 
voluntaria (50). 

La primera posición es extremadamente radical y excede la 
causa, el fundamento de las prerrogativas, que es asegurar la 

(49) E.<1 opinión común q ue el sobernuo de un Estndo no puede ser sometido n ln 
jurisdicción c ivil por los netos que lleve n cabo como Je!e de Estado, aun c uando to.les 
actos pudieran perj udicar los derechos de los p nrtlculares. Deb e tenerse como r egla con­
!lrmada por la Juris prudencia, q ue el soberano. por los actos civiles que realice en su ca­
lidad de particular puede estar suje to a la Jurisdicción civil:- P6gs. 354 y 358 - Flore -
Tom o I-Obra. cit.- La lnmualdacl ele Jw·lsd!cclón civil no cubra los netos y con tratos que 
rcaU.za el J efe de Estado como p ersona privada.- P ág. 287-Calvo- Obra cit.- La Juris ­
prudencia fra ncesa del siglo p asado s!guló esta tendencia, as! Flore cita. el caso d e Masset 
en que se pretentlló cltar a l Z!'l r nntc u n t:-lbuna l d el Seua para ob ten~r ln r cp n:-ación 
de un acto arbltl·nrio. El tribunal, por resolución de 28 d e agosto de 1870, se declaró In­
competente. En cam bio. en el as \1nto Mellerto c.ontra Lss bol de Borbón, reina d e Espa.fia., 
se declaró competente. según resolución de 3 de Junio de 1873, por cu anto la reina habia 
obrado como part lculRr comprando Joyas. 110 por cuenta d el Tesoro español, sino por cuen­
ta propia.- P ágs. 355 y 358 - Obra cit. 

(50) El Ins tituto de Derecho Internncionnl en su sesión de H amburgo de 1891 ad­
mitió como excepciones: In ace:ptRción voluntaria de la jurlsdlcclón; las r.cclones relati­
vas a Inmuebles; las acciones fundadas en In condición de h er ed ero o 1eg11tarlo ; y las 
acciones por daííos y perju1cios por d elitos Y casi delit os - "So reconoce unénlmemente 
que debe somet erse ante los tribunales del p nis que visita si se trata de bienes inmue­
b les alll s ituados, que puedan pertenecer al Jefe de Es tado extranjero".- Pág. 63 - Dlaz 
Cisu eros - Obra cit. - "En In doctrina, la tendencia actual se or ienta hacia la ad­
misión por los tribunales de las acciones reRles o de las Inherentes a los juicios univ~r­
sales en que el J e!e de Estado sea parte, as! como en las acciones provenientes de obli­
gaciones contractuales o de establecimientos éomerclales; pero lo doctrina apar ece divi­
dida en cuanto a las acciones personales fundadas en la responsabilidad civil emergen­
te de delitos o de cuas i-delitos y los tribunales se han Inclinado n declarnrse incompe­
tentes en tales casos·•.- Pllg. 342 - Podestá Costa - Obra cit.- "Como el principio 
de la Jurisdicción sobre la propie da d Inmobiliaria no admite restricciones, el J ete de Es­
tado extmnJero está sometido ~ ella por lo que se refiere a sus derechos 1·eales".- Pág. 
25 - Ulloa - Obra cit. 
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independencia del J efe de Estado. o e posible que la regla 
sea absoluta, pues ello originaría .i nduda blemente abusos. Hay 
situaciones que pueden ser sometidas a los tribuna les extran­
jeros y que no afectan la independencia del J efe de Estado. Son 
precisamente las excepciones q ue propone la tercera posición que 
enseguida examinare~os. La segund ~ pos~ción es sumamente 
peligrosa, porque quien debe determina r s1 el acto de un J efe 
de Estado es ofi cial o privado es el propio t ri bunal extranjero; 
su juicio podría ser parcializado. H ay que t ener en cuenta igual­
mente lo difícil que es establecer esa diferencia en muchos ca­
sos. E l J efe de Estado actúa siempre como t a l, no se despoja 
de su condición para ciertos actos (5 1) . La tercera actitud es 
la correcta. L a prerrog_ativa de inmunid ad de jurisdicción civil 
no es absoluta, hay excepciones y el criterio para establecerlas 
es la materia controvertid a. Consideramos que de las excepcio­
nes que hemos relacion~do, las que ~st~n de acuerdo con la fi­
nalidad de las prerrogativas son las s1gu1entes : Las acciones rea­
les relativas a inmuebl~s que posea el J efe de Estado en el ex­
tranjero, en que s~ ~plica la ley de situación ; las acciones de­
rivadas de la c~:md1c1 <;m de heredero o l_egatario del J efe de Es­
tado por suc~s16n ab,_ert~ en el extranJero que af~~~a a bienes 
ubicados en dicho terntono; Y, por supuesto la sum1s1on volunta­
ria, ya sea en forma expresa o tácita, a los tribunales extranjeros. 
No estamos de ~cuerdo C?f: l_as excepciones que se refieren a las 
acciones por danos y perJu1c1~s, en los casos de delitos y cuasi­
delitos, por cuan_tp la sent~nc1a, en _este caso, significa siempre 

n modo de sanc1on que es mc?mpat1ble con la a lta dignidad del 
Jefe de Estado y sus prerrog':t1vas. Además, en el terreno prácti-

0 habría que preguntarse como se h aría efectiva la indemniza­
c_oJn que se fijara en la sentencia al ganar el juicio el demandante. 
Cl I d , . . 
Es indudab e, que n~ po ra recurrir a nmgui:a medida de em-
bargo, pues atentana ~on!ra las prerrogativas del Jefe de 
Estado. Se argum~nt~ra c1tan~o los casos de los bienes si-

ados en el terntono extranJero, en que es permitida la 
tu 1-0,n que lógicamente puede llevar a tomar medidas precau-acc , . , d. • 

•as La cuest10n es 1stmta porque en estos casos excepcio-
ton · · · 1 ·b nales en que se permite intervengan os tn unales extranjeros, 

La. dlterencla entre lo& actos públicos y ,t>rlvndos no es un criterio seguro de 
(Sl~ elendé> preterlble atenerse a la reala genernl de exención d e la Jurlsdlcclón.­

dl&tlnc1ó • º!cardo Monaco - Leatonl DI Dlritw Internazlonale Publ1co - Torlno - 1946. 
p~. 179 - ·~ 
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en cuyo territorio dichos bienes se encuentran, las medidas pre­
cautorias se dirigen sólo contra esos bienes. Son acciones reales, 
en cambio la excepción que comentan1os origina una acción per­
sonal q ue no es posible admit ir de ningún modo. Del mismo mo­
do no adm it im os como excepción las acciones relativas a obliga­
ciones contractua le o de est ablecimientos comerciales porque, 
en primer lugar, no han de ofrecerse en la realidad, dado que un 
J efe de Est ado no se dedica a esos menesteres directamente ni 
en su propio pa ís y . segundo porque afectarían la independencia 
del J efe de Estado pudiendo fraguarse acciones para perjudi­
carlo. E n efecto seguido el procedimiento contra un J efe de Es­
tado y obtenida sentencia favorable por el demandante cabría 
una medida ejecutiva que indudablemente desnaturalizar ía las 
prerrogativas puesto que sería dirigida contra el propio J efe de 
Est ado. 

No hay uniformidad en la doctrina sobre la renuncia a la in­
munidad ele jurisdicción civil. A pesar de que en este campo no 
reviste la trascendencia que tendría en el criminal, consideramos 
que en razón de su cargo se debe aplicar la misma regla que he­
mos indicado para la renuncia de la inmunidad de jurisdicción 
criminal (52). 

I nmunidad de ] 1,1,risdicció11, policial y adniinistrativ a.-Los 
Jefes de Estado gozan de esta inmunidad. En el aspecto po­
licial, deben evidentemente respet ar las leyes y reglamentos res­
pectivos, y si los_ violan, la policía está facultada para tom ar 
medidas de emergencia con el fin de evitar cualquier situación 
de peligro; ejemplo, llevar el automóvil contra el sentido indi­
cado por el reglamento. Respecto a la jurisdicción administra-

(52) El Código de Bus t a m ante tien e las siguientes reglas: Art. 3339 "Los J -..ieces y 
tribunales d e cada Es t ado c~ntrotan te serán Incompetentes p a ra conocer de los asuntos 
civiles o mercantiles en que sean parte d emanda da los de más Estados contratan tes o sus 
Jefes, s1 se e j e rcita u nn acción p ersonal , sa lvo el caso d e sumisión expr esa o de deman­
das r econven clon o.les".- Art . 3349 " E n el mismo caso y con la p ropia excep ción , serán 
incompeten tes cuando se e j erciten a cciones r eales, si el Esto.do contrata n te o su J efe han 
a ctuado en el asu nto como t a les y en su carácter p ú blico , debiendo a p licars e lo dispuesto en 
el último párrafo del Art. 3189." El último pár_rato del Art. 3189 dice: "La sum isión no s erá 
p osible para las acciones reales o m ixtas so bre bien es Inmu ebles, s i ln p roh ibe l a l ey de su 
situ ación". Art. 3359 "SI el Estado con~atante o su J efe h a n actuado como pa rticulares o 
p ers onas privadas, serón com p e tentes los Jueces o tribunales pa ra conocé1• en los asuntos 
en que se e j e rc iten accion es r eales o m ixtas s i esa competen cia Jes corresponde rei;pec to ~ 
Individ uos extranj er os con forme a este Oódlgo. Art. 336\l. "In, r egla del a rtículo a n terior será 
a plicada a los j u icios u nivers a les, sea cual fuere el carácter con que en ellos a ctúen , el 
Estado ext ranjero o su J e fe". 

. _ _J 
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tiva podemos indicar que se halla regulada por las normas que 
hemos señalado para la jurisd icción civil. _de m a nera q ue el J e­
fe de Estado es in mune salvo las excepcione enumeradas. 

E xencw,-1, de Jm,puestos. 

El J efe de Esta~o en el extranjero está exceptuado del pa­
go de los im puestos directos y los derechos aduaneros (53). Tam­
poco en este caso la regla es a_bsoluta. pues ~l J efe ~e E tado debe 
pagar los im puestos respect1v~s cuan_do t1 en~ b ienes en el ex­
tranjero o es heredero o legatario de b1ene ubica dos en otro Es­
tado (54). 

Como el J efe de Estado viaja eventua lmente y por cortos 
períodos a terri to,rio extranj_ero. la exenció n en ~s t e caso fun­
ciona con un caracter amplio, de m anera de evitar cu alquier 
molestia a] il ust re v isitant e ( 55 ). 

Pérdida de las Prerrogativas. 

Las prerrogativas de un J efe <le Es tad o desapa rece,. 
cuando pierde su ca lidad de gobernante. Las causas pueden 

(53) "'LQ <11.IIJ)e1111a de Impuestos Y l.übl'UI es p ertect.nmen te ló¡rlcn y admlUda, sin 
n eceattar m d.8 ompUas expllcnclones Jurl<Ucas. n i ser consecuencia ter m inante d e ln l n ­
tang'!blUdad de que gow. Es Induda ble que 111 q ueda a l nbrlgo e.le cu nlquler n scnllzaclón 
0 lntervenclón del Poder Local; s i es -en si propio- la perso n ltlcacló n d e s u Patria, 
mientras sea su cabeza vl.slble. nadn puede contraerle a l abono ctc una gabe1n, que sólo 
obUga a los q ue ind irectamente o directamente eatén baJo e l dominio e.le nquellos Mn­
glstradoa• · - P ág. 218 - Erlr.e Y O'Shea - Obm Cit. 

(S4) No gozo d e exención de Impu estos a la h erencia y a la r en to por los bien es 
situad os en el extronJero; con re lación o los tasas es t e asun to se rlge de. acuerdo al prin­
cipio d e reciprocidad .- P6g. 254 Ru1z Moreno - Obra cit.- '"Ahora blcn, en cu a n ­
to a 10 exoneración d e t ributos. sólo ln adquiere e l b en e!lclorlo o causa d e s u ! u n ción ort­
cla l , y en modo aJguno alcanza a aquellos h a beres que puednn p er ten ecerle a t it ulo p nr­
tlculor. F,stos últ lmoa h aberes estén eometldos tanto al a rbltrlo s u cesorio como lgunt-

t a Cualquier contribución que grave los d e s u tip o en e l pa!s en que rndlquen " mene . . .-
Fég 219 _ Erice y O Sbea - Obra clt.- No Juz¡¡nmos accrtndn estn d lstlnclón eri In 
pe~nalldad del J efe d e Estado que ya h emos crltlcndo. Es tima mos que b ast a con ex-

que cuando el J efe d e Estado po11ee bien es en e l extranjero (se ontlende que el 
P::~: tarlo es 1a p ersona d el J et e d e Estado porque en el o t ro caso es e l Esto.do mlsmo) , 
~el rntsmo modo que pued en sor sometid os a la acción .d e los tribunales d e ese p ois , nsi 

lé e•t6n afectos e. los Jm_puestos respectivos. Fer relra de Mello lnd lcn que el Jefe 
tamb n u d l l d e Esto.do uo estA exento e os mpuestos que gravnn los bien es Inm u ebles. _ p6g. 34 . 

- Obra Clt. 
(SS ) Es Interesante ons,to.r que en lo que 1·espectn n la Inmunida d d e Jurlsdlcclón 

ll admlnlstrailvo y exención ,d e lmpues~os. los excepciones que h emos aceptado tun­
clv ' tanto 8 1 el Jefe de Estodo se halla en el terrltorlo extranjero, como si se en-
clonan · 
cuentra en eu propio pa.fa. 
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ser varias como la sucesión presidencial, la abdicación,. la 
revolución y la anexión tot al del Estado. La sucesión pre­
sidencial y la abdicación no ofrecen mayor problema. La 
revolución presenta situaciones interesantes. El Jefe de Es­
tado depuesto por la revolución puede refugiarse en terri­
torio extranjero! Es obvio que no tiene derecho a prerrogativas 
y si el Est ado de refugio se las concede (por razones políticas ) , 
será por simple cortesía. Puede suceder que la revolución se 
produzca cuando el J efe de Estado esté en territorio extranje­
ro y perderá automáticamente sus prerrogativas. Cabe, sin em­
bargo, que el Estado v isitado le reconozca, por cortesía, las pre­
rrogativas durante un tiempo prudencial, hasta que decida su si-
tuación , o se las reconozca indefinidamente por las razones que 
hemos expuesto. La anexión total determina la pérdida de las 
prerrogativas. como cuando la incorporación de Austria por Ale­
mania en 1938, el presidente Miklas declinó sus funciones el 
mismo día de la proclamación. En este caso también los Esta­
dos pueden reconocer las prerrogativas a los Jefes de Estado de­
puestos (56) . Se cita igualmente como causal de pérdida la gue­
rra, pero como muy bien dice Sibert (57) , no es causa de ex­
tinción de prerrogativas e inmunidades porque siempre mantie­
ne su carácter de representante del Estado. Claro está que si 
cae prisionero, sus prerrogativas se limitarán, pues su inviola­
bilidad se verá afectad a, como la situación de Francisco I , pri­
sionero en M adrid (58) . 

(56) "De abf q ue d urant e la prlmem y la .segunda guerra mundia l, todos lo:i Je­
res d e Es t ndo ret uglndos e n puises amlllOS hayan gozado de cxterrltorlnllda d p lena en los 
Esta d os que los acoglnn. El Dlploruntlc P rl vl!c¡;es (exten sión) Act. Británico de 6 d e m arzo 
de 1941 extendió es tos p r ivilegios excep cion11lmente, y sin que el DI lo impusiera, a los 
miemb ros d e los gob ie rnos en exlllo rc!u glnctos e n Grnn Bretafia••.- Pt\g. 289 - Verdross -
Obra cit. 

(57) Pág . 6 - S llbert - Obra Cit. 
(58) "Sólo en la guerra cesa o se susi:,ende est a invlolnb1Ud a<1 d el 'Jete: de otro Es­

tado. Puede ser h echo pris ionero , y l e aon entonces npllco.bles todns las reglas d e esa p risión, 
salvo las defer encias especia les q u e s u cn.togorla t.rac consigo".- Pllg. :,27 - Sáncllez de Bus­
taman t e - Obra cit. 
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CA PIT L III 

Prerrogativas de los Agentes D iplo máticos 

Los Ministros de R elaciones Ex teriores. 

E l M inistro de R elaciones Exteriores es el J efe del Cuerpo 
Diplomático nacional. P or consiguiente cuando se ausen ta del 
país en misión oficial, debe goza r en el extranjero de las prerro­
gativas propias de los agentes diplomáticos (59) . 

Los Agen tes D iplomáticos . . 
El Agente Diplomático es el representante oficial perma­

nente de un Esetado en el exterior. Goza de las prerrogativas de 
inv-ioJabilidad de la persona, inmunidad de jurisdicción y exen­
ción de impuestos y derechos aduaneros (60). 

El primer problema que debemos resolver es si cabe acre­
ditar como Agente Diplomático ante o~ro Estado a un nacional 
de este último. La práctica internacional, en la actualidad es 
uniforme: los Estados no conceden el agrément a represen~an­
tes · diplomáticos que tengan su propia nacionalidad. La razón 
es sencilla, reside en la naturaleza de la misión diplomática, que 
exige al Agente una lealtad absoluta, lo que provocaría un con­
flicto de deberes en la persona encargada de la representación 
pues se hallaría subordinada al Estado 9ue ~epresenta, por cau~ 
sa de la función y, al Estado cuya nacionalidad posee por mo­
tivos obvios. Tendría que escoger, en determinado momento 
( cuando los intereses de los dos Estados se opusieran), a cuál 
de ellos servir, qué intereses defender, en detrimento evidente 
de uno de los dos. Empero, de presentarse la situación, es de-

(59) Pág. 156 _ Ulloa. - Obra cl t. - Un minis tro q ue reslde por rnZón privada 
!uera ele las fronteras , goza de los mismos privilegios , pero solamente por cortesla. EJ . : 
Lord cur2on, en 1923, habitaba en Tours por motivos de salud y d.lrlgla los asuntos ex 
tranjaros d e Gran Bretnfia.- Pá~. 195 - Roberto R edslob.- Traite de Drolt des Gens _ 
Parls - 1950. 

(60) "Como representante del Estado Y de su dlguldad, los agentes diplomáticos 
gozan ele ciertas prerrogativas e Inmunidades que, además, por decirlo as!, les son lndlll­
pen:,ables para el buen desempefio de sus !uncJ ones".- Pág. 329 - - Accloly _ Obro 
Cit. _ "Mas hay dos cosas acerca. de los legados, que vemos frecuentemente que se re­
!leren a l derecho de gentes: primera, que sean aclmltldos; segunda, que no sean viola­
dos".- Pág. 24 _ Groclo - Obra cit.- Las exceJ)clones d e que gozan los agentes di­
p;om~tlcos no constituyen prlvile;!IOs, sln9 derechos.- Pág. 177 - Carnazzo. Tomo n -
Obra Cit. 
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cir, que un Estado admita como Agente Diplomático a una per­
sona que tenga su nacionalidad , ésta deberá gozar de las pre­
rrogativas (61). 

His toria de las Prerrogativas. 

Las 
nocidas 
en el 
tual. 

prerrogativas de los agentes diplomáticos son co­
desde la antigüedad. Se han ido desenvolviendo 

transcurso del tiempo hasta adquirir su fis,onomía 
Por supuesto, que en el pasado fueron frecuentes 

ac­
las 

(61 ) El Gobierno de El Salvador h n sollcltndo el agreement del nuestro para acre­
ditar, con e l caráct er de E ncargado de Negocios, n un cludndano p eruano que ha ventdo 
ejerciendo las !uncion es de Cón sul G en eral de eso Pnls. El !ne. 19 del Art. 79 de la Cons ­
titución estnblece q ue se p ierde la nacJonnlldad peruana por nceptar empleo d e otro 
Estndo que lleve a n eito el eJcrclclo d e a utoridad o Jurisdicción. En un sent.ldo funcional, 
esen cial, acorde con In naturaleza d e s u clt.ls tencla y de su misión, un agente dlplomA­
tlco res ume en su p erson a In sob eronla do eso Estado que lmpllcn el ejercicio del Impe ­
rio y do la Jurisdicción . El concepto del a gente dlplomMlco en relación con el Estado 
ante el que se h a lla a creditado es Insepa rable de In Ideo. de la l.ndependencla que nece -
11lta parn el ejerc icio d e su misión. Esto Indep endencia es Incompatible con In sumisión 
a una autoridad p o r rozón d e lo !unción y n otro autoridad por rozón de la persona. 
Generalmente, las c itas d e casos en los cuales un nacional de un Estado ha sido acredi­
tado como agente dlplomñtlco de o t ro. ant e el primero o ante un tercero, corresponden 
a siglos en los que no hallaba n bien d e.tlnldns como en el nuestro, la.s l.nmunldadell 
Y las prerrogatlvns dlplomó.tlcas . Contrariamente, la8 citas contemporáneas han sido siem­
pre negativas. Los EE. UU. en 1868, rehusaron admitir o un ciudadano de la Unión como 
ngente dlplomñtlco chino. El Gobierno Inglés, en 1881, tampoco aceptó que uñ súbdito 
brttá1;1tco presentara un mensaj e en nombre del Sultdn de Turquln. Entre nosotros, y a 
pesar de tratarse de una misión esp ecial, exclusivamente decorativa y eml.nentemente 
transltorln, no s e aceptó, cunndo el Centenario Nnclonnl, que ciudadanos peruanos, que 
habínn venido ej erciendo !unciones consulnres, tueran acreditados extrnordl.ne.rlamento 
parn r epresentar a otros Gobiernos. El Art. VII de la Convención sobre Funcionarios Di­
plomñtlcos , su s c1·l tn en La Ha bana. dice: "Los Estados son Ubres en la elección de sus fun­
cionarios dlplomñtlcos ; pero no podrán Investir con estas !unciones a nacionales del Es­
tado en que ln mis ión deb e actuar sin el consentimiento de éste". Finnlmente, el Inciso 
a) del Art. 15 d e la Ley del Servicio Diplomático, exige para el lngreso a Olla, de con!or­
midnd con el s is t ema que establece, la con dición de peruano de nacimiento. En consecuen­
c ia, el suscrito opina que por las razones expucstns, debe darse respuesta nl Gobierno de El 
Salvador, mnnl!estó.ndole que el nuestro no 1mede, por razones de Derecho P1'.lbllco y de De­
recho Internacional, aceptar a u n ciudadano peruano como agente diplomático en el Perü.­
Pág. 231 - Informes del Asesor T écnico J L!rldlco - Alberto Ullon - Ministerio de Relnclones 
Exteriores - 1941 - Lima.- "Una exce1,1clón de esta lndole se admite con frecuencia paro. las 
actividades privadas de los agentes cllplomátlcos que posean la nacionalidad del Estado 
en el que estó.n acreditados. A es t e punto de vlstn ae opone a menudo .el argumento de 
que un Esta do que recibe como Jete de M.!slón II un sübdlto suyo sin form.µlar reserv~ 
tiene que concederle todos los derechos Inherent es ll su posición diplomática. Pero esta 
alegación no es concluyente, por que lo cues tionable precisamente es si el principio de 
extcrrltorlalldad s e npllca en t odn su amplitud n los propios sübdltos. La práctica inter­
nacional r ecien te parece más bien d a r una respuesta negativo., pues los magistrados ho­
landeses del TI no gozan de exterrltorlalldad para sus actividades privadas".- Pñg. 255 
- Verdross - Obrn cit.- Pensamos que el célebre Jurista vienés no ha analizado de­
bidamente In práctica inte.rnnclonnl que demuestra, por el contrario, que los EstadO§ pa­
ra evitarse dificultades no conceden el a gi·óment a p ersonmi de su misma nnclonalldad. 
Parecería· que se basa en el caso particular de la Sa.nta Séde ó de los funcionarios lnter-
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violaciones (62) , pero no obstante, se puede sostener que 
dentro de esas condiciones. los embajadores fueron respe­
tados. La inviolabilid ad condensaba todos los privilegios _por 
lo mismo que el extranjero común era considerado un enemigo, 
presto a ser atacado por el pueblo o las au toridades. E n el An¡ 
t iguo Testamento se lee que David, Rey de J udá y de l srae 
hizo la guerra a los Ammonitas porque éstos detuvieron y mal­
t rataron a los embajadores o emisarios que había enviado al 
Rey Hanon (63). Gentil i cuenta que el Rey H erodes horro­
rizado por la muerte de su enviado ante los árabes Jlam6 a es­
t a muerte un acto horrible a los ojos de las nacione; (64) . Gen­
gis Khan arrasó el Imperio de Kovhar~zm, en el I rá n, para vef!­
gar la muerte de su embajador (65) . Los monarcas de Ba~•­
lonia sancionaban las ofensas a sus heraldos como si fueran in­
jurias al Monarca (66). En Grecia, la inviolabilidad de los en­
viados diplomáticos era un principio fundamental de las bue­
nas relaciones. E n Roma, todo at aque a la persona de un e~­
baj~dor o ?e un heraldo e~a i:na ".' i? lación del jus-gentium. C1-
ceron manifestaba q ue la mv10lab1hdad de los em bajadores _es­
taba protegida a la vez por el derecho humano y div ino, que 
su persona era sagrada y respetada de t a l suerte que ellos eran 
inv iolables, no solamente en un país a liado sino todas las ve­
ces que se encontraban en m anos de los enemigos (67) . En el 

nacionales que consti tuye un p roblema d iferente nl d e los agent es dlp lomñttcos. p 0 r otrl\ 
pa r te, si examinamos la t ei,18 expuesta por Verdross observamos que en r ealidad se sus· 
tenta en una p osición doctrinaria por la cual se con s idero q ue todo agente dlplomátlCO 
debe estar sometido a la j ur1s d1ccl6n d e l tribunal extranje ro en cuestiones de orden p rl· 
vado. Lo curioso es q u e el tratadista rechaza esto. p os ición . No tiene, ¡mes, expllcaclón , 
e l viraje por e l hecho de que el agente d lplomtalco t enaa 1n n nclonalldad d el Estado 
receptor, cuando está s ujeto a los m ismos d eb eres Y r esponsabllldndes. El Art. 159 de In &e· 
solución del Instituto de Derech o Internacion al, aprobada en Nueva York, el a!lo d o 1929 
d ice: "La lnmunlclad de JurlBdlcclón n o se aplica a los agent es quo t engan n r.clonaUdad 
del paf& ante cuyo gobierno se h allen acreditados". 

(62) "Pero la va lidez de la norma ele lnvlolo.bllldad en lns civilizaciones prlmitl· 
v~; es .dudosa. Los antlguls e¡rlpcloa p a rece ser que consideraban a los ei¡ivlndos extrnnJe· 
roi; como u na especie d e r ehenes, concepto que reaparece en la h istoria m ucho m ás tnr• 
de; y se nos d ice q ue en la Ind1a antigua n o se reconocla esn lnvlolabllldad más q ue en 
cuanto significaba seguridad para s us vidas" .- P éc . 6 - Arthur Nussbaum - Historia 
d el Derecho I nternacloanl - Madrid - 1947 . 

(63) Pég. 330 - Accloly - Obro cit. 
(64) P ág. 463 _ Grah am stuart - Lo Drolt e t la Prnctlque Dlplomattqucs et con· 

auJ.al.res _ Recu oll d es cours - T om o lI - 1934 - Academia d e Drolt Inter n a clon nl -
Pa rta. 

(65) Pág . 522 - Erice y O'Sh ea - Obra cit . 
(66) Pág. 558 - Antokoletz - Obra c it . 
(67) Pág. 464 _ Stuar t - Obra cit. "En G r ecln, los Emb ajadores gozab an d e 

lnvlolablllda d y de r ranq ulclas tributarlas, p u diendo ej ercer llbre~en te su cu l~ Y la 
Jurtsdlcclón sobre 8u sé-qui to . Sin embargo , n o siem pre se los resp etó: el S enado de Ate· 
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Corá f m • . n 1gura entre los pecados más graves las faltas contra los 
fu1,n1stros públicos (68). La inviolabilidad de los embajadores 
de e respetada también en la Edad Media y en la Edad Mo-

rna (69) . · 
ro Las p_rerrogar~v.as <le los Agent~s Diplo;11áticos tuvo pri~~­
F· un caracter religioso, se les tema por ' personae sanctae . 

ior~ expone (70), que parece ciertamente oportuno advertir 
~le esto? y otros usos observados con uniformidad por los pue­
t' 0 ~ antiguos fueron efecto de las ideas religiosas o de los sen­
r~mien~os de humanidad, más que de la comunidad de un de­
p cho internacional. Se declaró inviolables a los embajadores, 
t.~rque se los creía protegidos por los dioses y estaban inves­
b1 os, en sus cargos con símbolos sagrados. Posteriormente, se 
d usco u~ fund amento jurídico a las prerrogativas y de ese mo­
h O surgió la teoría de la ficción de la extraterritorialidad que 

emos estudiado. Este bosquejo histórico nos permite concluir 
due la constante en la historia es el respeto a las prerrogativas 

e los Agentes Diplomáticos. 

Duración de las Prerrogativas . 

. El Agente Diplomático comienza a gozar qe prerro­
gati~as desde el momento en que llega al territorio don­
d_e eJercerá sus funciones, siempre que se haya avisado ofi­
cialmente al Gobierno su próximo arribo. (71). Estrictamen-

n as condenó a muerte a varios enviados por haberse d esviado de la ruta que les !ué Indi­
cada".- Pág. 558 - Autokoletz - Obra cit.- "Por otra parte, las r eglas más seguras 
Y más fielmente obser vadas entre las ('Judades griegas, no lo eran Igualmente respecto 
de los bárbaros y 10 m ismo sucedía en cuanto nl respeto debido a los Embajadores. Te­
mistocles fué lnvlolnble en Esparta n p esar de s us agravios a los espartanos; p era los en­
viados d e Darfo no rueron r espetados, sino que, por el contrario, los Lacedemonios los 
~lcleron arroja r n un pozo, diciendo q ue tomaran la tierra y el agu a y que se la lleva­
ran a. su 1·ey" .- Pág. 28 - Flore - Tomo I - Obra cit.- En el Digesto se lee q ue quien 
golpea. a. un agente extranj ero, atenta a la equidad natural y debe ser entregado a l pueblo 
que enviara al agredido. 

{68) P ág. 176 - carnazzn - Obra cit. 
{69) Las Leyes de Partidas establecen : " Que no se haga entuerto ni mal ninguno 

ª Men saj ero q ue llegase a nuestras tiendas sea cristiano, moro o judio.-" Totlla rey de los 
ostrogodos de Italia en el siglo VI d eclarn que los godos reconocieron como los romanos e l 
deber d e testimoniar r espeto a l legado. La Ley sálica y las leyes de los Alema n es y de los Sa­
jones exigían un wergeld o Indemnización .l)Or el asesinato d e un Embajador.- Pág. 468 -
Stuart - Obra cit. 

{70) ,Pág. 26 - Flore - Tomo I - Obi a cit. 
(71) "La inviolabilldad del agente diplomático empieza el din en que llega a l país 

donde ha sido enviado, y una vez que éste hnyn sido 1>revla y o!lclalmente Informado de 
su misión; o en tonces desde que su carácter público se ha hecho conocer, mediante los 
documentos que lo acompaflan (pasaporte o credencial)." En el mismo sentido el Art. 16Q 
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te conside rada esca cuest ión el Agente Diplomático única­
mente debería gozar de prer rogativas desde el momento 
en que presenta ra su credencia les ante el J efe del Estad? 
donde h a sido acred itado pues en ese inst ante in icia ofi­
cialmente sus fun ciones. Como expl ica U lloa (72) , sólo a 
p_artir del momen to de su recepción ( presentación de ~reden­
c1a_J es) , que ~s el pu,n to de partida ju ríd ico de sus de~ech?s ad­
qmere auton d2d publica . Pe ro como esta ceremonia siempre 
demor_a a lgún t iempo, la p ráctica internaciona l uniforme h~ es­
t a?l~c1do la costumbre, no contrad icha, de que el Agente D1plo­
mat1co goce de pre rrogativas desde su llegada. P ara ello ~e 
anuncia ofi cia lmente su a rribo y ll eva consigo una copia 
abierta de la credencia l. El Art . 229 de la Convención de 
La H ab ana de 1928 dis pone que los fun cionarios diplomáticos 
empiezan a goza r de s us inmunidades desde el momento en que 
pasan la front era del Est ado donde v an a servir y dan a conocer 
su ca t egoría. Proceder en el sentido estricto m anifestado anterior­
mente fac il it a ría cua lq uie r intento o m aquin ación contra el 
Agetne durante la a usencia de prerrogativas (73) . Si el Agente 
Diplomático reside en el lugar dond e desempeñará sus funcio­
nes, como enseña Guggenheim ( 74), debe gozar de prerroga-

d el proyec to de con ven ción de In Hnr,nrd La w School.- Pég. 335 - Acc loly - Obrn cit . 
- Los prl vlleglos e lnmu nldnd es dlp lom iítlcas valen desd e el momen to en que el ngen~o 
d.lplomátlco h a p u esto ple sobr e e l terri torio del Estado r eceptor.- P6g. 497 - Guggen· 
belm - Obrn ci t .- El Art. 89 d e ln Ley venezo lan a d e 28/6/ 15, establece que los tun· 
ctonarlos dlplomútlcos comeo zarén a gozar de sus ln m unldnd es desd e el momen t o en que 
entr en en e l territorio d e In R epública, s iempr e Que den n con ocer su cnrécter.- El J efe 
de una mis ión gozn de lomunlda cles n p a rtir d el momento en que el Gobierno ante el 
cunl es acreditado, d a s u agr ém en t . No e,i pues sola m ente a pnrtlr del momento en que 
son r emltldns !ns cartas creden cia les o a p a rtir d el momento en que el ngente comlen Z!I 
a cumpllr su misión , q ue los ¡;,rlvlleglos y las Inmunidades pueden ser Invocados. SI esa 
tuera la r egla podrla , a l m en os en t eorio, dnrs e el cnso q u e el agente dlplom6tlco no lle· 
ga r a Jamús n su p ues to.- P ég. 237 - Hurs t - Obra cit.- Nos p nrece exngerndn la 
ausplcacla d el autor que lo lleva a concluir como n ecesa ria ln conces ión de prerro¡¡ntlvns 
desde el momento en que el a grément es conocido . El Art. 49 de In resolución d el Instituto 
de Derecho Internac io n a l ap robndo en Nuevn York, el n!lo d e 1929, expresa que las lnmunldn· 
des se aplican y se extienden durante todo el tiempo que s u t ltulnr pnse con cnr6cter oíl· 
clnl en el pnls donde In misión s e e jerce. · 

(72) Pág . 144 - Ullon - Obra cit. 
(73) "Qulz iís t en ga rnzón a lgún autor al Indicar que la ncoptnclón de esas prerro• 

gatlvas, en el intervalo que media ent re el primer contacto y la consngrnclón oficial d e 
la pres en tación de Cred en c ia les, tiene nsp ecto grac ioso, s imilar ni que las ldentl! lcn en 
los restant es p a lses que el dlplom6tlco a t rnvesnm ; p e ro, por prop io derecho no por donn· 
clón, la costumbre est ablece que u s utructúe d esde s u a cceso nl Estndo de s u residencia cuno• 
tas pre!erenclas le dist in guen.- Piíg. 507 - Erlce Y O'Shen - Obra cit. - Comien za 
Jurldlcnmente élesde la p resenta ción d e las credenclnles. Por cortesln es roconoctdn des• 
de su entrad n al p a ls y dura has ta que p arte.- Pó.g. 222 - Knrl Strupp - Elements du 
Drolt Internntlona l Publlc - Parls 1930. 

(74) P ág. 497 - Guggeohclm - Obrn cit. 

l 



PRERROGATIVAS DE LOS JEFES DE ESTADO 107 

~i-1as a partir del momento en que se concede el agrément. La 
t 

1 er_e✓nc1 a de tratamiento que se observa con respecto a la si-
uacion ~nterior, resulta del hecho que el Agente Diplomático, 

en el pnmer caso, se encuentra en su propio territorio al ser 
nombrado; y , en el segundo se halla en el territorio donde de­
:empe_~ará sus funci~:mes requiri<;ndo por ello las prerrogativas 

Partir del otorgamiento del agrement. 
. . El Agente Diplomático conserva sus prerrogativas, en prin­

cipio, mientras dure su misión. Sucede, sin embargo, que al tér­
l'l;Ino de la función, el Agente Diplomático, generalmente nece­
sit~ algún tiempo para arreglar todos sus asuntos y salir del 
pa!s. :los Est ados por cortesía, convertida en costumbre por la 
practica general no contradicha, le conceden durante ese tiem- • 
P.0 el goce de las prerrogativas. Quizás sea la explicación, en 
cierta manera, de que la carta revocatoria sea presentada por 
el nuevo Jefe de Misión. Las decisiones judiciales son uniformes 
en el sentido expresado (75). El Art. 229 de la Convención de 
~a .Habana establece que las inmunidades se conservan durante 
~.J:~mpo necesario para que el funcionario diplomático pueda re­
t~~arse con la Misión. Más aun, el Art. 249 de la misma Conven­
cion prescribe que en caso de fallecimiento del funcionario di-
plomático, su familia continuará en el goce de las inmunida­
des por un plazo razonable, hasta que abandone el país en que 
se encuentra (76). Ahora bien, en cuanto a la duración del pla­
zo, opinamos con Hurst (77) , que es una cuestión que debe 
ser dejada a la estimación de los tribunales y de las autorida­
d~s del Gqbierno ante el cual el Agente Diplomático estuvo acre­
ditado. En todo caso debe ser un plazo suficiente para que el 
agente diplomático pueda liquidar totalmente sus asuntos. 

(75) En el asunto Dupont y Pichón decidido por los tribunales americanos, el En­
cargado de Negocios francés Pichón en los Estados Unidos fué sus tituido por un nuevo 
Ministro, eu el mes de noviembre de 1804. En el mes de marzo de 1905, Pichón se encontra­
ba todavia en los Estados Unidos y fué iniciada contra él una acción en los tribunales. 
Sostuvo Plchón ante los tribunales que el retardo de su partida se habie. debido a que es­
taba Uquidando los asuntos oficiales de los cuales habla estado encargado y que se h abian 
presentado dificultades pnra el viaje por mar. El Tribunal tomó en cuenta las explicacio­
nes suminis tradas y declaró improcedente la acción.- Pág. 238 - Hurst - . Obra cit. 

(76) El Art. 9 9 de la. ley venezolana citada. expresa: En caso de fa llecimiento del 
funcionario diplomático, su fam1Ua continuará en el goce de las inmunidades por un 
Plazo razonable que no será menor .,de un mes a juicio del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, hasta que abandone n el territorio de la República. El Art. 49 de la resolución del 
Instituto de 1929 determina que las inmunidades duran el tiempo necesario para permitir 
Qtie llegue a s u des tino y lo deje, con su fo.mllla, !ns pe1·sonas de su servicio y sus equipajes. 

(77) Pág. 240 - Hurst - Obra el~. 
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Si se produce una ruptura de relaciones, el Agente Diplomá­
tico continuará gozando de las prerrogativas durante un plazo 
prudencial que le otorga el Estado receptor para que deje el 
país. Lo mismo si hay una declaración de guerra. E l Reglamen­
to del Instituto de D erecho Internacional, aprobado en la se­
sión de Cambridge de 1895, determina que subsisten las pre­
rrogativas, aun en caso de guerra entre dos potencias, duran­
te el tiempo que el ministro necesite pa ra abandonar el país con 
su personal y sus efectos. El art. 49 de la resolución del Instituto 
de Derecho Internacional, aprobada en ueva York, en 1929, 
manifiesta que en caso de guerra la partida de los Agentes Di­
plomáticos se efectúa bajo la protección de las mismas inmunida­
des. Como se trata de una s ituación anormal, algunas veces hay 
abusos, pero, en general las p rerrogativas, son respetadas (78). 
En la segunda guerra mundial, gran número de diplomáticos 
partieron hacia sus países sin ser molestados. No obstante, algu­
nos Gobiernos pusieron trabas a la salida hasta tener la seguri­
dad de que sus propios Agentes habían marchado del país enemi­
go. Como expone Lion Depetre (79) , prácticamente se vino a 
establecer un "canje de diplomáticos", lo que dió lugar a situa­
ciones si bien no ofensivas ni degradantes, por lo menos desagra­
dables. 

Prerrogativas en terceros Estados. 

¿Tiene el Agente Diplomático derecho a prerrogativas en un 
Estado ante el cual no ha sido acreditado? La cuestión que plan­
tea esta interrogante ofrece serias dificultades, que se han refle­
jado en la doctrina, pues como señala Hurst (80), las opiniones 
de los publicistas no son unánimes. 

Grocio y sus inmediatos continuadores Wicquefort y Byn­
kershoek negaron al agente diplomático el derecho a gozar de 
prerrogativas en un Estado para el cual no había sido nombra-

(78) "El pr1vlleg1o no se ve a ! cctndo por una ruptura de relaciones d1plomñtlcoa eu­
tre el Estado d el Ageute Diplomático Y aquel ante el cual tué acreditado y persis te aun 
en caso de d ecla ración de guerra en tre ambos , mientras dicho agente no hubiere aban­
donado el territorio enemigo" - Pág. 335 - Accloly ' - Obra cit.- "Ln Alemania Impe­
rial 00 respetó este prlnclplo en 1914 en r elación con el embajador trancés Jules cam­
ben".- Pág. 329 - R ousseau - Obra cit. 

(79) Pág . 230 - Llon Depetre - Obra cit. 
(80) Pág. 223.- Hurst.- Obra cit. · 

• 1 
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do (81). \1/icq uefort (82) sostenía que el asesinato de los mi­
nistros del Rey de Francia, F rancisco l. p9r más que constitu­
yera un delito enorme, no fué un atentado al D erecho de Gen­
tes ni a los privilegios· de los embajadores; puede considerárse­
le como una violación ·de los derechos de tránsito inofensivo, 
con la circunst a rycia agrava nte del carácter y dignidad de las 
víctimas. y hasta. si se quiere. just a causa de una declaración 
de guerra contra el emperador, pero sin comprender la cuestión 
de protección a la cal idad <le embajador, que resulta exclusiva­
mente de un a presunción legal que solamente puede existir en­
tre los dos Est a<los: el que lo acred ita y aquel que lo recibe. Es­
te razonamiento de ' iVicquefort gira alrededor de la idea según 
la cual un agente diplomático está acreditado ante un Estado, 
ejercita s u derecho de representación ante ese Estado, luego go­
zará de prerrogativas en dicho Estado, y únicamente dentro 
de su territorio. Esta posición extrema se mantiene en tratadis­
tas del sig lo pasado y de nuestros días. Carnazza (83) , por 
ejemplo, rotanJamente afirma que las inmunidades de que go­
zan los Agentes Diplomáticos son un efecto de sus funciones y 
no existen m ás que en la medida de las exigencias de estas fun­
ciones. Es cierto, añade C a rn azza , que el Ministro que atravie­
sa simplemente un Estado no ejerce ninguna función, por con­
siguiente, h ay f~lta de causa el efecto de las prerrogativas di­
plomáticas no se produce. 

(81) "Si no hny tal. y son m alt~ntñcios los legados. 110 se coruldernrA v iolado aquel 
• derecho de gentes de que tratamos, s ino la amistad y le. dignidad, o de aquél que envió 
o a quél n quien ve.".- Pág. 32.- Groclo - Obra Cit.- Uno de los primeros Incidentes que 
llnmó In atención d e los publicistas rué ln muerte en 1541, de Rincón v Frégose, emba ­
Jndores franceses, nnte La Puertn y Venecia respectivamente. Se h nbian embarcado en 
el Po en ruta para sus puestos cuando r,1eron nesesinndos por -orden d el Gobernador de 
Milán - Pág. 222.- Hurst.- Obra cit. 

(82) Pág. 345.- Manuel J . Mozo.- T ratado Elemental de Derecho de Gentcs.­
Mad.rld.- 1898. 

(83) Pág. 252.- Cnrnnzzn.- Tomo II.- Obrn cit.- "En lo tocan te n los demó.s Es­
tados, cerca de los cuales no está acredite.do un ministro, éste es considerado, salvo el 
caso de convenios esp eciales simplemente como un extranjero".- P ág. 435.- Hertter.­
Obre. cit.- El fin de In ext erritorialldad es desembaraza, las funciones diplomáticas 
de todos los obstáculos d e parte del poder extranjero. Ese fin se cumple en el Estado que 
recibe ni embajador y donde las !unciones diplomáticas deben ,ser ejercidas. Es claro, 
por consecu encia, que los privilegios de exterrit orln lldad no tienen razón d e ser en los 
países en que el embajador está de pnso . El no puede reclnmnr por ello más que en e l 
cnso de una ley especia l, establecida por deferencia motu propio. En ausencia d e unn 
disposición especial de ese género, el Estado que sirve de pasnJe, goza respecto al embn­
Jndor de todos los de rechos que tiene contra una persona privada.- Pág. 266.- Hey!dng.­
Obra cit. 
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Resumiendo las ideas expuestas tenemos lo siguiente : o 
hay fundamento jurídico a lgu no para form ul a r un a regla de de­
recho in tern aciona l. El Agente D ip lomático debe ser tra tado con 
el respeto debido a su ca rgo y gozar del derecho de ¡~as? i_nofen~i­
vo. Cualquier atentado contra su persona no const1tu1ra la vio­
lación de un a norm a de derecho preexistente de protección a los 
agentes diplomáticos. 

Frente a esta actitud q ue hemos reseñado se s itú a un gru­
po m uy numeroso de juris tas que juzga conveniente el otorga­
miento de prerrogat ivas a los Agentes Dip lomáticos en terceros 
Estados. Por sup11esto, este movimiento no es homogéneo, sino 
que muest ra una gran variedad <le pareceres, que prueba la di­
ficultad de la cuestión que se deba te. 

Vida! y Saura ( 84) , expone que la necesa ria solidaridad 
internacional y el in terés recíproco de los Es tados en ver res­
pet ada y garant izada la li bertad de sus relaciones di plomáticas, 
exige que todos ellos cooperer. a su mantenimiento, favorecién­
dola cuan to sea posible. F iore (85) , asevera que el carácter de 
que se ha ll an revest idos los Agentes D iplomáti cos obliga aun a 
los t erceros Estados a proteger la seguridad personal de los mis­
mos y a asegurarles el goce de los derechos y prerrogativas que 
se fund an en eJ carácter público que se les a tribuye. Sánchez 
de Bust amante ( 86) , decla ra q ue cuando el R epresentante di­
plomático atraviesa un t ercer Estado para ir a su misión o pa­
ra vo!ver a su pa ís, así como en el caso de que _resida t emporal 
o accidentalmente en el t ercer Est ado, se le aplican por motivo 
de cortesía internacional, t odas aquellas inmunidades y aten­
ciones que dependen directamente del P oder Ejecutivo. Por úl­
timo, citaremos a Ferreira de M ello ( 87) , que por su parte di­
ce que el interés recíproco de los Est ados y la cortesí.a interna­
cional justifican plenamente este privilegio (88) . 

(84) Pág. 260.- Glnés Vlda l y Saum.- T ratado d e Derech o Dlp lom átlco.- Ma-
drld.- 1925. 

(85) Pág. 193 . - F lore.- T om o lll.- Obro Ci t. 
(86) Pág . 346.- Sánchez d e Bustam nn te.- Obra clt. 
(87) Págs. 223 y 240.- Ferrelra d e Mello.- Obra clt. 
(88) "Parece Indiscutible q ue el r epresen t ante d iplomático d e un Estado tien e el 

d erech o d e ser t ratodo, en todas p a rtes, con el r esp eto Y la cons ideración d ebidos a la 
dignidad de su Estad o".- Pág. 337.- Accloly.- Obra cit.-:- "Pero el mutuo In t erés del 
Ubre e je rcicio d e las r elaciones Internacionales y el r espeto y consideración q ue !ns na­
c lones se d eb en recíprocam ente, sobre todo cuando s e encuentran en est a do de paz y 
buena armonio, son r azones que aconsejan no turbar Inút ilmente lns expresadas r ela­
c iones por a ctos Injustificados y que siempre rep robe.ria el D erecho de gentes: una espe­
cie d e convenio tácito les obliga a favorecerlas".- Pág. 344.- Mozo.- Obra cit. 
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Otra ca usa de discordia, en este movimiento favorable a la 
concesión de prerrogativas en terceros Est ados, reside en fijar 
cuá les son las prerrogativas que han de otorgarse. H ay confor­
midad en lo que respecta a la inv iola bilidad, no así en lo que se 
refiere a la inmunidad de jurisdicción y exención de impuestos 
y derechos a rlua neros (89). 

Nosotros para enfoca r debidamente este problema~ lo di­
vidiremos e n dos aspectos : 1) E l Agente Diplomático para lle­
gar al lugar de su destino o para regresar a su país, generalmen­
te, tiene que pasar por otros Estados; 2) E ! Agente Diplomático 
viaja a un tercer Est.ado por razones particulares. 

En la primera situación reparamos que el paso del Agente 
Diplomático por terceros Estados es ineludible, debe efectuarse 
necesariam ente para que alcance su puesto. Al ocuparnos del 
fund amento de las prerrogativas concluimos que la causa era 
la necesidad de independencia del Agente Diplomático a fin de 
que pueda cumplir debidamente su misión . Si el paso por los 
terceros Estado es forzoso. indudablemente, que la causa sur­
girá nuevamente, de otro modo la función del Agente Diplomá­
tico podría verse entorpecida en cnalquier momento. Es perfec­
tamente factibl e y legal hacer unn interpretación extensiva en 
este caso que nos conduzca a afirmar el derecho del Agente Di­
plomático a gozar de prerrogativas en los terceros Estados, ba­
sándonos para eso en el mismo fundamento indicado para otor­
garlas en el Estado receptor. E n nuestros días en que el mun-

(89) " No s e podrln decir que gozn de dicha Inmunidad en los Estarlos que tiene 
que atravesar pnra llegnr n su puesto. si bien se le conceda el beneficio d e lo. lnvlolab111-
dad".- Pág. 354.- Accloly.- Obr11 cit.- "El ngente diplomático que estuviese sujeto n 
111 Jurisdicción de los pnlses de t ránsito. correrin evidentemente el rtes;;o de no poder lle­
gar o. s u puesto".- Pág. 223.- Forrelro ele Mello.- Obrn cit .- An tokolctz es partidario 
de que se concedo. la lnvlolabllldad, no asl los demás privilegios.- Pág. 565.- Obra clt.­
P a rn Sánchez de Bustamantc deben concederse lns prerrogntlvns que dependan del Po­
der Ejecutivo, no as! las rel11t1v11s al Poder Judicial, especialment e por lo que toca a los 
asuntos civiles .- Pág. 346.- Obra Cit.- En cuanto a ln exten sión de estas Inmunidades, 
la medida es en últirr.o lugar In necesidad de un viaje fácil y s in ser molestado.- Pág. 
147.- Hamma rskjold.- Obra cit.- " No podrá Invocar 111 innmuldnd de la jurisdicción 
local, del mismo modo que no podrá pretender 1-a exención' de Impuestos, en el referido 
Estado, fuera d e los de Aduana, apllcnble a su equipaje".- Pt\g. 260.- Vlclal y Saura.­
Obra el t.- El art. 25Q del Decreto Supremo N9 69, del Perú, dice: Las facilidades para el 
despacho de equipajes podrán concederse asimismo a los diplomáticos extranjeros acre ­
ditados ante otros Estados cuando transiten por el territorio nacional.- El Instituto de 
Derecho Internacional, en su sesión de Cambridge, discutió In cuestión de Inmunidades 
diplomáticas en terceros Estados, más el reglamento adoptado omitió consignar este pun­
to. En r ealidad se retiró est e tema a causa de la critico. de algunos m iembros del Insti­
tuto que sostuvieron que en los terceros Estados las lnmunldac''"~ se acordo.ban por cor­
teeia .- PAg. 2:15.- Hurst.- Obra cit. 
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do está dividido en dos bandos irreconcili ables, es indispensa­
ble esta norma. Podestá Costa (90), nos confirm a que el Agen­
te Diplomático debe gozar de las inmunidades en terceros Es­
tados, dado que ell as tienen por objeto asegurar la indepen­
dencia del agente diplomático en el ejercicio de func iones re­
presentativas, que aun cuando encomend adas ante otro Esta­
do, son de naturaleza internaciona l. 

Hurst (91) , llega a sustentar que en este momento cons­
tituye una regla bien establecida que los agentes diplomáticos 
de paso están sustraídos a los t ribunales del tercer Estado. Ci­
ta en apoyo de su opinión la tendenci a de la jurisprudencia in­
ternacional, relat ando, como ejemplo, el caso de M. Bey len Cón­
sul de los Estados Un idos que en 1840 atravesaba Francia en 
ruta para Génova portando despachos de su Gobierno. Estan­
do en Francia se inició contra él una acción por deud as, pero 
el tribunal decidió que est aba exceptuado de la jurisd icción en 
Francia (92). A ÍCJ dicho por Hurst habría que añadir que el 
art. 159 del proyecto de la Harvard L aw School concede los pri­
vilegios e inmunidades al agente diplomático que viaje a su 
puesto o vuelve de él. El art. 239 de la Convención de La Ha­
bana dice: "Las personas que forman parte de la misión gozarán 
de las mismas inmunidades y prerrogativas en los Estados que 
atraviesen para llegar a su puesto o regresar a su patria, o en 
aquel en que accidentalmente se encuentren durante el ejerci­
cio de sus funciones y a cuyo gobierno hayan dado a conocer su 
categoría". Por último, el art. 59 de la resolución del Instituto 
de 1929, expresa: " L as inmunidades se aplican, t anto a la ida 
como al regreso, en los países que el agente tenga que atravesar, 
para llegar a su destino, para abandonarlo, o -para entrar t empo­
ralmente en su país de origen". A pesar de todo ello Verdros (93) , 
manifiesta la duda de si puede deducirse una norma de D erecho 
Internacional común. Efectivamente así es, cabe la duda, sobre 
todo si tenemos en cuenta la diversidad de opiniones en cuanto 
al derecho mismo y en especial en lo referente a su extensión. No 
obstante, hacia esa meta debe encaminarse la comunidad inter­
nacional. 

(90) Pág. 352.- Podestá Costa.- Obra clt. 
(91) Pág. 223.- Hurs,t.- Obra clt. 
(92) Pág. 223.- Hurst.- Obra clt.- Vedross cita el asunto Bergmann c. Sleyés de 13 

de d1c1embre de 1946. Pág. 260.- Obra clt. 
(93) Pág. 260.- Verdross.- Obra clt. 
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En la segunda situación planteada, o sea, si el Agente Di­
plomático v iaja a un tercer Estado por motivos particulares, 
juzgamos que no debe disfrutar de prerrogativas y si les son 
concedidas, constituirá un acto gracioso de ese Estado. Se con­
fiere prerrogativas a un Agente Diplomático en un Estado dis­
tinto al de recepción con el exclusivo objeto de que pueda cum- · 
plir en debida forma su misión. Si el viaje lo hace por mero pla­
cer, obviamente no hay razón alguna que justifique la dispen­
sa de prerrogativas. Hurst (94) , asegura que todos están 
de acuerdo sobre el punto de que si el viaje del Agente Di­
plomático es motivado por razones personales y que no se tra­
ta de un reposo momentáneo en el curso de un viaje oficial, no 
puede pretender las inmunidades diplomáticas. Las decisiones 
judiciales, agrega Hurst, admiten este punto de vista (95) . 

Queda así perfectamente definida nuestra posición en re­
lación a esta cuestión. El Agente Diplomático tiene derecho a 
gozar de prerrogativas en un t ercer Estado, cuando atraviesa el 
territorio en misión oficial, pudiendo detenerse algún tiempo. 
Dos requisitos han de cumplirse: que los dos Estados estén en 
buenas relaciones y que el tercer Estado conozca la condición 
del viajero. Con todo, nada impide, como dice Ferreira de Me­
llo (96), que un Estado en caso de necesidad niegue al Agente 
Diplomático el visado de tránsito de Sll pasaporte o el tránsito 
mismo por su territorio, tal como sucedió con un agente de la 
Unión Soviética, en el año 1926, que pretendió pasar para Mé­
xico; el Gobierno -americano le negó la visación de tránsito, 
apoyándose en que hacía propaganda comunista. Si el Agente 
Diplomático viaja por motivos personales no tiene derecho al 
goce de prerrogativas. 

(94) Pág. 228.- Hurst.- Obra cit.- "Los autores modernos, empero, Y la práctica 
de los tribunales establecen una dis tinción entre el agente dlplomátlco que se halla en 
tránslto y aqu el cuya presen cia en el país está det ermlnnda por motivos particulares sos­
teniendo en este último caso, que el agente no tiene derecho a privilegio alguno".­
Pág. 224.- Ferrelra de Mello.- Obra clt. 

(95) En un proceso Intentado en Franela contra M. Díaz, Ministro de Uruguay 
en París, que b a bia s ido nombrado en Espafia, dedujo ln excepción de lncompeten cla por­
que a!lrmaba tenía derecho a las Inmun idades diplomáticas. El h a bla comenzado a construir 
un chalet en F rnncln, más no estaba acreditado . En 1892, la Corte de Apelaciones de Amlens 
confirmó la declslón del trlbtmal lnferlor que admitía la acclón.-En 1917, el primer Secreta­
rlo d e la Legación de Rumania en Roma viaja ba por razones p r ivadas continuamente a Fran­
ela. Su mujer !nieló un proceso de dlvorclo en Franela y él se opuso alegando que tenla de­
recho a les Inmunidades dlplomátlcns. El tribunal rechazó esta causal Y resolvió que en 
Francia estaba sometido a la jurlsdlcclón francesa.- Pág. 228.- Hurst.- Obra Cit.- Leon e, 
Dlaz.- Stoiesco c. Stolesco. 

· (96) Pág. 224.- F errelra de Mello.- Obra cit. 
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La situación de guerra influye decisivamente en las comu­
nicaciones diplomáticas. Los Agentes de los Estados neutrales 
están obligados a seguir el itinerario que determi nen los Esta­
dos beligerantes. Si se trata del Agente de una potencia beli­
gerante, no t iene ningún derecho a travesar el territorio enemi­
go; para hacerlo tendrá que obtener un salvoconducto de las 
autoridades militares del país enemigo. En 1942 el M inistro de 
la China ante la Confederación Suiza D r. Sic trasladado al Va­
ticano, obtuvo de las autoridades italianas por medio de la Nun­
ciatura Apostólica en Berna, un salvoconducto para di rigirse a 
su nuevo destino, no obst ante el estado de guerra existente en­
tre Italia y China (97) . 

En el caso de que el Estado donde está acreditado un Agen­
te Diplomático sea invadido y ocupado por las tropas enemigas, 
el invasor está obligado a respeta r las prerrogativas de ese Agen­
te, pero, como indica Accioly (98), puede exigir su retiro y esto 
es lo que sucede generalmente, salvo que se trate de un repre­
sentante amigo del país inv asor. A veces, un Est ado neutral de­
ja, con el consentimiento del gobierno del Estado invasor, un 
representante diplomát ico, con funciones especiales, en el Es­
tado ocupado donde dicho representante ya se encontraba acre­
ditado. E n 1940, el Gobierno Alemán exigió el retiro de los agen­
tes diplomáticos de los Est adq~ neutrales que se encontraban 
acreditados en Noruega, H olanda y Bélgica. Lo mismo sucedió 
cuando la ocupación de Yugoeslavia, en 1941, y posteriormente 
en Atenas (99). 

Los beneficiarios de las prerrogativas. 

La Misión Diplomática constituye una institución, com­
puesta por diversas categorías de personas, las cuales colaboran, 
de un modo u otro, a que realice su función. Estas categorías son 

(97) P ág. 224.-Ferrelra de Mello.- Obra cit.- La escuad ra brasllefla babia blO• 
queado los puertos d el Pa raguay y el mlnlstro americano en Asunción, wnshbu rn, quiso 
regresar a su puesto Y atravesar el bloqueo, pero el Brasil fundándose en su derecho de 
beligerante le negó el tránsito reclamado.- Pág. 349.- Bev1laqu n.- Obra cit. 

(98) Pág . 337.- Accloly.- Obra cit. 
(99) En noviembre de 1942, cuando la ocupación de Franela por la,s t ropas alemn· 

n as, los r epresen tantes de los p a fses ~mertcanos que h ablan roto su s r elaciones con Alemnnln 
o se encontraban en --estado de guerra con ella , fueron internados en Lour des (los norte· 
americanos ) y en Mont-Dore (los latinoamericanos), y trasladados, respectivamente, vn­
rtas semanas d espués a Baden-Baden Y Gddesberg, donde permanecieron cerca de 14 me­
ses.- Pág. 226.- Ferreira. d e Mello.- Obra cit . .. 
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las sigui en t es : 19 ) El J efe de la Misión; 29 ) El personal oficial de 
la Misión; 39) La fa milia del J efe de la Misión y del personal 
oficial; y 49 ) El personal no oficial o trabajadores de la Misión. 
El objeto de este título es determinar qué categorías se benefician 
con prerrogativas y en qué extensión. El punto ha originado di­
vergencias, tanto en la doctrina como en la práctica de los Es­
tados, traducida, en muchos casos, en el derecho positivo. 

19-En cuanto al J efe de la Misión no existe problema. Es 
el titular de la representación de su Estado, por lo tanto goza­
rá de las prerrogativas, que se han creado justamente en su be­
neficio. 

29-El personal ofici al de la Misión está formado, entre 
otros, por los consejeros, encargados de negocios, secretarios, 
cancilleres y agregados. Respecto a este conjunto de personas 
la doctrina y la práctica internacional concuerda en que debe 
gozar de las prerrogativas (100). El art. 149, de la Convención 
de La Habana, estipula, que la inviolabilidad se extiende a to­
do el personal oficial de la Misión. El Decreto Supremo N 9 69, 
del Perú, mencionado anteriormente, dispone en su art. 69 que 
en relación con las misiones diplomáticas se consideran titulares 
de privilegios a los Jefes de Misión y los miembros del personal 
diplomático de la misma. 

Un asunto sujeto a discusión, relacionado con el personal 
oficial, es el establecer si este personal goza de las prerrogati­
vas por derecho propio o por extensión. Ulloa (101), considera 
que la representación no puede ser ejercida simultáneamente 
por varios funcionarios de una misma Misión sino exclusiva 
mente por el que ejerce la jefatura de ella. Desde este punto 

(100) En el Perú, según la ley N9 6602, d e 19 de abril de 1929, el p ersonal oficia l 
puede estar integrado por el Embajador, Enca rgado de Negocios, Primer Secretarlo, Se­
gundo Secretarlo, T ercer Secretarlo y los Ag regados.- Para. Ulloa, el esfuerzo d e los in­
ternaclonallst as debe dirigirse a lograr que se limiten lns prerrogativas y propon-e que 
ciertos privilegios e Inmunidades se otorguen sólo al Jefe de la Misión.- Pág. 424.­
Alberto Ulloa.- Revisión y limitación de los Privilegios e Inmunidades Diplomá ticas.­
R evista de Derecho y Cien cias Polftlcas U.N.M.S.M. de Lima.- 1952.- Nos. I-ll-ll.­
"Tnmblén los compafieros y las valij as de los legados tienen su modo de santidad; de 
donde, en la ant igua can elón de los rectales h a bía: R ey ¿hécesme tu a mi mensajero 
rea l de los Quirites del pueblo romano? ¿Y mios l ns valijas y los compafieros? Y son 
comprendidos por la Ley J u lia , de la venganza pública, no sólo los que injuriaron a los 
legados, sino también los que Injuriaron a sus compafieros.- Pág. 35.- Grocto.- Obra 
Cit.- El art. 29, del R egla m ento del Instituto, aprobado en Cambridge, otorga prerroga­
tivas al personal oficial. En el mismo sentldo el nrt. 29 d el Reglamento sobre inmunidades, 
adoptado en Nueva York, por el Instituto. 

(101) Pág. 424 .. - De l a Revista citada en la nota anterior. 
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de vista, resultaría que sólo t iene derecho o rigin ario a gozar de 
prl!rrogativas el J de de la M isión y que el persona l oficial go­
za de privilegios por extensión por derivación nacida en el J e­
fe de la Representación. En cambio Verd ross ( 102), opina que 
los miembros de las representaciones di plomáticas gozan de una 
exterritorialidad originari a. No estamos de acuerdo con el t rata­
dista austríaco, pues, en verdad , quien ejerce la representación 
del Estado es el Jefe de la Legación, t an es así que es el único 
miembro de la Misión que presenta credencia les al J efe del Es­
tado receptor; es él, como expone U lloa ( 103 ) él exclusivamen­
te quien tiene derecho oficial a decla ra r, negocia r, h abla r escri­
bir o escuchar a nombre de su Gobierno. Ahora b ien, el perso­
nal oficial se encuentra íntimamente vinculado a la M isión por 
razón misma de la función que desempeñ a colabora ndo, sin du­
da alguna, decisivamente al mejor éxito del encargo conferido, 
pero sus prerrogativas se deriv an, nacen en el J efe de la repre­
sentaci6n diplomática y no en ellos mismos. 

Los funcionarios que const ituyen el persona l ofi cial, 
fuera de la clasificación admit ida comunmente., reciben dis~ 
tintas denominaciones según los E stados., no h ay regla pre­
cisa y existe gran libertad, por lo que algunas veces se h a 
dudado sobre si a determinada person a le corresponde pertene­
cer al personal oficial ( 104) . Creemos que ante cu alquier hesi­
taci6n, lo mejor es aplicar la fórmula seguid a por la jurispruden­
cia francesa que extiende las prerrogativas a t oda person a " que 
efectivamente forma parte" o que " forme parte integrante" de 
la embajada o legación. Por consiguiente, cua lquiera que sea 
la denominación del funcionario si efectivam ente forma parte 
de la Misión, está en el derecho de reclam ar prerrogativas ( 105) . 

Guggenheim ( 106) , expone, que según la opinión dominan­
te, los representantes comerciales de los Estados no gozan de 
los privilegios e inmunidades y sólo en virtud de convenciones 

(102) Pág. 253.- Verdrosa.- Obr a c it. En el mis mo sentido e l R eglamento d el Ins ­
tituto aprobado en 1929 (art. 29) . 

(103) Pág. 424.- De la R evista cita da en la nota (100) . 
(104) F errelra de Mello comprende entre el p ersona l oficia l a los Intérpre t es aunque 

en otro capítulo expresam en te anrma que no forma n p arte d el p e rso nal ofic ial - Págs. 101 Y 

220.- Obra cit.- Otros autores, como Podest á Cost a, lo Incluyen entre e l personal no oflcla l. 
_ Hurst incluye en el p ersonal oficia l a los empleados de oficina, archivis tas , estenóg r a ro s , 
dact11ógra1'os y p orteros .- Pág. 153.- Obra Cit.- No estamos d e acuerdo con esta clas i-

ficación . 
(105) Pág. 331.- Rousseau.- Obra Cit. 
(106) Pá¡¡;. 500.- Ouggenhelm.- Obra Cit. 
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particulares podrían alcanzar el goce de prerrogativas. Cita co­
mo ejemplo, la política de la Unión Soviética que ha sus­
crito convenciones particulares por las cuales el director 
y algunos de los miembros de sus representaciones comerciales 
han adquirido en ciertos Estados un carácter exterritorial. Con­
viene aclarar que la situación a que se refiere el maestro suizo 
es la de una representación comercial ajena a la Misión diplo­
mática. Aquella tiene una labor específica, concreta. Si adquie­
ren algunos de sus miembros las prerrogativas, se la considera 
parte de la Embajada, tal como consta en el tratado de 17 de 
marzo de 1948, suscrito entre Rusia y Suiza ( 107) . De modo 
que la representación comercial es cuestión diferente al conse­
jero o al agregado comercial , que originariamente componen la 
Embajada. 

39-El problema de la extensión de las prerrogativas a la 
familia del J efe de la M isión y del personal oficial, surge con la 

.. institución de las embajadas permanentes, hacia los siglos XVI 
y XVII. Los antiguos Agentes desempeñaban una función de 
carácter transitorio, por lo cual no los acompañaba la familia. 
Más aun, en los primeros tiempos de las embajadas permanen­
tes, los Agentes dudaban en hacerse acompañar por la familia. 
Se dice que en el siglo XVI y principios del siglo XVII, era muy 
mal visto y fuera de común que la esposa acompañase al em­
bajador ( 108). En nuestros días la opinión común se ha ma­
nifestado en el sentido de que se apliquen las prerrogativas a 
la familia. La dificultad reside en ponerse de acuerdo sobre el 
alcance del t érmino "familia". Si se va a verificar una inter­
pretación extensiva o restrictiva de dicho término. Entendemos 
que la corriente dominante y más justa se inclina por la segun­
da forma de interpretación. Se extienden las prerrogativas a la 
familia del. Jefe de la Misión y del personal oficial restrictiva-
mente. 

El núcleo familiar constituido por la esposa y los hijos es 
el favorecido con las prerrogativas. Pero no basta acreditar es­
te lazo de parentesco. Se exige, además, que la esposa y los hi­
jos viv_an con el Agente Diplomático y que le dependan econó-

(107) Pág. 500.- Guggenhelm.- Obra Cit.- El acuerdo comercial franco-soviético 
de 11 de enero de 1934 extendió el bene!lcio d e las inmunidades diplomáticas al Jefe de 
la Representaciqn comercial soviétiqa en Francia y a sus dos adjuntos.- Pé.g . 331.­
Rousseau .- Obra Cit. 

(108) Pé.g. 24.- G erardo Eulallo Do Nasclmento Silva.- R evista Forense.- Inmu­
nidades de Jurlsdlcao Penal das familias d lplomatas.- Volumen 113.- Rlo. 
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micamente. En lo que atañe a las hij as, gozan de prerrogativas 
mientras permanezcan solteras. El D ecreto Supremo N 9 69, ci­
tado, en su a rt. 69 comprende como titulares de priv ilegios a 
las esposas, hijas solteras e hijos menores de edad del J efe de 
la Misión y del personal oficia l, que no ejerzan ocupación lu­
crativa. El dispositivo es demasiado estricto, pues no incluye 
a los hijos hombres mayores de edad, que por diversas circuns­
tancias (una enfermedad) , no ejercen ocupación lucrativa y de­
penden económicamente del padre. Debemos advertir que el pa­
recer doctrinario y legislativo ofrece una gran variedad de ma­
tices ( 109). 

No faltan tratadistas, como Diena ( 110) , que sostienen 
que los familiares del Agente pueden defenderse en juicios civi­
les y mercantiles por medio de un procurador de m a nera que 
no puede decirse que el proceso venga a turba'r verdaderamen­
te al propio Agente en el ejercicio de sus funci ones. Es errónea 
esta posición, pues, el objeto de conceder las prerrogativas a 
los familiares e~ asegur~r. la ind~pendencia del Agente que se vería 
menoscabada s1 su familia pudiera ser somet ida a la acción de los 
tribunales del. Estado receptor, aunque sólo sea por asuntos civi­
!es y p_or medJO_ df: p~oc~,rador. Para ello, _existe la renuncia a la 
mmumdad de Junsd_1cc10n; el Agente Diplomático decidirá en 
cada caso concreto s1 conviene o no se someta a un mie1nbro de 
su familia a la acción de los tribunales. 

(109) Verdross exJge que los !amilla res vivan con e l Jefe d e la Misión o los mteru- .. 
bros del p ersonal oficial en su caso.- Pág. 253.- Obro. cit.- Dlaz Cls n eros concede las 
prerrogativas a los !amilla res d el J efe d e la Misión, s in esp ecifica r.- Pág. 74.- Obra cit.­
Lo m!Smo Heyklng - Pég. 268 - Obra cit.- Antokoletz a dmite lo.s prerrogativas para. la. 
esposa e hijos que vivan bajo e l m is mo techo - Pág. 562 - Obra cit.- Hurst se pronune1a. 
en el m1smo sentido expuesto por VerdroSR.- Pág . 159 - Obra Cit.- Idem Accloly.- Pllg. 
332 _ Obra cit.- Idem Ferrelra d e Mello - Pág. 220 - Obro. cit.- En Suiza se ha.ce la 
slgulente d.lstinción: La esposa Y los h.ljos que no ej e rzan . actlvldo.d lucrativa, los parten­
tes directos y los parientes politlcos d el Jefe d e l o. misión que vivo.o en su compo.1Ua 
tienen prerrogativas. La esposa Y los hijos del p ersonal oflcla l, d entro de lo.s mismo.a con­
diciones gozan de las prerrogativas.- Págj 499 - Guggenhelm - Obra cit.- Rousseau 
concede prerrogativas a la esposa Y los hijos d e l J et e de la Mis ión - Pág. 331 - Obro. clt.­
Ulloa comprende a las ramillas d e mujeres Y menores que o.compo.fla o.l a.gente y que Viva 
habitualmente con él - Pág. 159 - Obra cit.- El Art. 14Q de la convención de lo. H:abn ­
na extiende los privilegios a los miembros de l a r espectivo. fo.milla que vivo.o bo.jo el mis­
mo techo.- El Art. 2Q del R eglamento aprobado en New York coni:ldero. a. los miembros 
de sus tamillas que vlvan b ajo el mis mo techo.- El Art. 298Q del Código Busta.mante inclu­
ye 6 los familiares del representante diplomático que vivan en s u compo.ftlo. como excep­
tuados de laS leyes penales.- Nascimento E. Silva hace una. Interpretación extensiva. que 
comprende a los ascendientes - Pág. 24 - Obra cit. 

(110) Páj. 370.- Julio D1ena.- Derecho Interno.clono.l Público.- B o.rcelona.- 1941 . 
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Respecto a la esposa del Agente, los tribunales han esta­
blecido q 1;1e en ciertas situacione~ no es óbice para que goce de , 
prerrogativas el hecho de que v iva separada de su esposo. Eri 
L_o1;dres al se rnotificada 1~ esposa de un Agente Diplomático que 
v1v1a separada de su m an do para el pago de un alquiler adeu­
dado, la Alta Corte resolvió que se anulara la citación. Lo mismo 
pasó con la esposa de un miembro del Cuerpo Diplomático en 
París, que v ivía separada de su cónyuge; al interponerse una ac­
ción contra los dos para el pago de una suma de 1,949 francos, el 
marido renunció a su prerrogativa de inmunidad, más sin ges­
tionar la autorización respectiva de su Gobierno; la esposa dedu­
jo la excepción de incompetencia del tribunal en su calidad de 
cónyuge de un Agente Diplomático; el tribunal se declaró in­
competente y manifest.ó que la separación de los esposos no es en 
efecto más que una medida esencialmente provisoria que no rom­
pe el vínculo conyugal, que subsiste enteramente (111). Cabe 
entonces preguntarse si es válida la condición expuesta anterior­
mente de que la esposa debe vivir con el marido para que goce de 
prerrogativas. Los casos citados se refieren a situaciones anorma­
les en cuanto da la coincidencia que la eesposa separada resida 
en el lugar donde ejerce sus funciones el esposo. La mujer debe 
vivir con el marido para que aproveche las prerrogativas; es la 
regla; los casos reseñados son la excepción; compete al tribunal 
analizar los hechos y resolver de acuerdo a derecho. 

49-Nos queda por examinar la categoría de los trabaja­
dores o personal no oficial, constituida por los secretarios par­
ticulares mecanógrafos, amanuenses, archivistas, administra­
dores, choferes, domésticos, etc. Las opiniones están muy divi­
didas. Reuniendo y clasificando pareceres, podemos ordenar tres 
grupos: a) El personal de trabajadores que también es llama­
do personal no oficial, debe gozar de prerrogativas. H urst ( 112), 
sigue esta tendencia. Juzga el tratadista inglés que todos los 
trabajadores de la Misión deben aprovechar de las prerrogati­
vas, porque todos contribuyen a que el Jefe de 1a Misión repre­
sente dignamente a su país y realice su función completa y útil­
mente. Para que el trabajador disfrute de las prerrogativas, de-

(111) P ág. 158.- Hurs t .- Obrn Cit. 
(112) P ágs_ 153 y 201.- Hurst.- Obra Cit. Advertimos que este autor considera p er­

sonal no oficial a los empleados del personal oficial, a los secretarios personales o m ayordo­
mos, las gobernantas y los preceptores, j ardineros y choferes.- No estamos de acuerdo 
con esta clasificación. 1 



120 REVIS TA DE LA FACULTAD DE DERE.CHO Y CIENCIAS POLITICAS 

be servir efectivamente en la Misión de t a l manera que signifi ­
q ue un servicio de buena fé y verdadero. P or otra parte, el goce 
de las prerrogativas está limi tado a l pe ríodo de su servicio, de 
modo que si cesa, se le puede citar a nte los t ribunales, aun por 
hechos acaecidos cuando labora ba en la Misión ( 113). P or ú lt i­
m o, agrega Hurst, que la excepción judicial en materia civ il es 
puramente derivada y no puede ser invocada más que en mate­
rias que se re lacionan con el servicio ( 114). b ) L os trabajadores 
de la Misión no deben aprovechar las prerrogativas. Moreno 
Quin t a na y Bolli ni Shaw ( 115 ), de acuerdo con Fauchi lle, son 
adictos a esta posición por cuanto los trabajadores son remune­
r a dos en forma privada, lo cual no es un a rg umen to, pues suelen 
y p ueden ser pagados por el Est ado acred itante. D entro de est e 
g rupo cabría separar a a lg unos a utores, como Podestá Cost a 
( 116), que conceden p rerrogativas a los empleados de la M isión 

(113) Un francés al s ervic io del embajador d e Espana en Be rlln , en 1899, !ué a pre­
s ado como culpa ble del delito d e lesiones com e tido con t.ra otro doméstico d el e mbajador 
y conducido delante de los tribunales a le m a n es. E l Juez d e Prlmern Ins ton c ln dec laró 
la 1mpr Ócedenc1a d e lA acción por cuanto al p e rpe t.rnrsc el d elito e l acusado no estaba 
sometido e. lA Jurisdicción a lemana. Apelado la sen ten c io r ué rc rormud o. Cunndo el pro­
ceso se 1.n1cló, el acusado no estaba al servicio d e l embajador. La Corte d e Ap elnclón d e ­
cidió que s i blcn un servidor tcofa d erecho a la lomu o ld a d du rante e l t iempo que esta­
b a a l servicio del embajador, perdla esa Inmunida d a l momento de ponerse !In a l servl­
clo. L a Inmunidad que s e acuerdo a los domésticos es p a ra a seg urar la Indep enden cia 
d e los Agentes Dlplom'1tlcos Y permitirles cum~Ur s u mis ió n. D es d e el momento en qu e 
acaba e l s ervic io , la razón d e ser de la Inmun id a d d esapar ece.- P ág. 204.- Hurs t.­
O bre. c i t. 

( 114) Nove llo, en 1823, era corista de la cap!lla del embaj a dor portugués en Lon­
dres, m é.8 tenía otras ocupaciones, como s u ple n te en el K ln g 's Thoatr e , e n sefiaba idio ­
mas y tenía una cas a donde a lqu ilaba d cpartoment.os . Por no p :ig01· los Impuestos, sus 
m u ebles le f ueron emba rgados. Novello pre tend ió q ue d ichos b ienes est a ban cubiertos 
p or las p r errogativas. El tribuna l d eclaró que el p rlvlleg lo d el serv idor no exls tla mé.s 
que e n b enertclo del representant e er.traoje ro, Y por e:.ta r azón no so extendla a los b ie ­
n es d e l s ervidor.- Pág . 206.- Hurs t.- Obra Cit. (Novcllo v . Tooggod).- E l Dlplomatlc 
Privlleges Act de 1708 contien e una dls1>oslc ló n según la c u a l un servido r n o puede go­
zar de p rerrogativas si es mercader o negocia n te.- F e rre lro d e Me llo opina como Hurst.­
P ág. 220.- O bra Cit.- I dem Slb ert.- P ágs . 24 Y 32.- Obra Clt.- I dem Antokoletz, con 
r eservas para la Inmu n id a d de j uris d icc ión. Exige además la condición de que vivan con 
e l agente.- Pág. 562.- Obra cit.- La jurisprude n c ia Ingles a s igue esta corriente de con­
cesión d e prerrogativas a los trabaj adores. 

( 115) Pág. 280.- Moren o Quint a na.- Obra Cit.- Mozo excl u ía , en realidad, a l per ­
s onal n o of icial de las prerrogativas , auu que hiciera la d lfereu cln de los actos real!zados 
en e l h otel de la embajada Y fue ro d e 61, des d e que d icho local goza d e lnmun ldad.­
P ág. 33s.- O bro Cit .- D faz Clsneros e n f o r ma t lmlda s u scribe e l m ismo p arecer.- P é.g. 

74 _ Obra Cl t.- B ldau está en esta tendencia.- P ág. 284.- Obra C it .- Idem Dlena.­
p ¡g_ 368 __ O bra C it.- Idem Crucb aga.- Pág. 253.- Migu el Cruchaga.- Nocion es de De­
r echo rnterna.c1onal.- Chlle - 1818.- l dem Ulloa.- Pág. 159.- Obro. Cit.- E n 1888, el 
coch e ro del emb a j a dor d e F ra n ela en Berlín, f u e conde n a do a 12 dios de p r is ión y multa 
d e 60 t ran cos, p or h a b er 1nfrinjldo los r eglamentos d e p ol!c la local y el em bajador tra.n­
cés n o r eclamó.- P ág. 362.- B evllaqua.- Obra Cit. 

(116) P ág. 348.- P od está Costa - Obra Clt . 

• 

_/ 
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(secretarios privados, correos diplomáticos, intérpretes, escri­
bientes, a rchivistas, etc.) no así a la servidumbre. Se basa 
el tratadista argentino en que habiéndose desechado como 
fundamento de las prerrogativas la ficción de exterritoriali­
dad y adoptado el de la necesidad de asegurar la indepen­
dencia del agente se h a estimado que la circunstancia de 
que personas de la servidumbre sean parte en procesos ju­
diciales no afecta las funciones encomendadas al representan­
te diplomático. Concluye Podestá Costa afirmando que la fa­
milia del personal de empleados no disfruta de prerrogativas. 
c) Los trabajadores o personal no oficial de la Misión gozan de 
prerrogativas si son nacionales del país que acredita dicha Mi­
sión. En consecuencia, si tienen la nacionalidad del país am­
biente u otra distinta no aprovecharán de los privilegios. Esta 
es la posición justa en nuestra opinión, y la que se impone_ 
actualmente en la comunidad internacional. En efecto, el tra­
bajador de una Misión, es un miembro integrante de la institu­
ción, colabora en el desarrollo de la función; la independencia 
del Agente Diplomático requiere que todo su personal tenga un 
status excepcional, pero, no debe interpretarse esta necesidad 
de modo extensivo, (grupo A) , porque se provocarían abusos 
y no tiene objeto. Las prerrogativas deben reducirse, limitar­
se, al personal que viene con la Misión, de la nacionalidad del 
Estado-que acredita al diplomático; personal no oficial que ex­
clusivamente está consagrado a las funciones para las cuales ha 
sido contratado. Por supuesto, que si cesa en el servicio piet­
de sus prerrogativas y puede ser juzgado por hechos efectua­
dos cuando estaba empleado. Igualmente si se dedican a labo­
res ajenas a la Misión no podría reclamar prerrogativas para 
los hechos conectados a esas labores. Estamos de acuerdo con 
Podestá Costa en lo que respecta a que las prerrogativas no de­
ben aplicarse ·a la familia de los trabajadores porque esas per­
sonas no tienen relación directa con la Misión. Pero, disenti­
mos del autor argentino cuando excluye a los domésticos. No 
vemos por qué hace esa división, sin sentido alguno en nues­
tros tiempos. Cuál es la razón para que el acto de un emplea­
do pueda afectar la independencia del Agente Diplomático y 
no el de un sirviente? ( 1 l 7). 

(117) Verdross opina en este sentido pero exige que vivan en la Misión.- Pág. 
253.- Obra. Cit.- Rousseau se manifiesta. dubitativo.- Pág. 331.- Obra Cit.- Accioly 
se alinea en esta tendencia.- Pág. 332.- Obra Cit.- Idem. - Erice y O'Shea. - Pa\g. 
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El a rt . 69 del D ecre to Supremo N" 69. citado, incluye en­
tre los priv ilegiados al personal oficial. integrado por los fu n­
cionarios y empleados no peruanos que sean nombrados y re­
munerados por el Estado que acred ite la :\ l i. ión y que se ded i­
quen a l servicio exclusivo de ésta; y el personal privado del J e­
fe de la M isión, formado por sus secretarios pa rti cula res así 
como por sus servido res domésticos, icmprc que sean de na­
cionalidad extra njera y q ue no fueren contratados ent re los re­
sidentes en el Perú ( 118). 

Aunque innecesario, va le la pena hace r pre ente que e t a 
cat egoría_ del personal n_o _ofi cial cst~ ~?nstituícl a ún icamente por 
los traba3adores al scrv1c10 de la M1s1on o del J efe de la M isión 
o sea que aq uellos que t ra baj an a órdenes del personal oficia l 
no gozan de prerrogativas. · j. el cocinero o el chauffer de un 
primer secreta rio. 

Los Est ados exigen, genera lmente que los J efes de M isión 
remitan una nómina de los integrantes de la E mbajada para 
conocer quienes son los beneficia rios de prerroga t ivas y o'rga ni­
zar Ja lis ta d iplomá tica, que en opinión de ascimento E. Silva 
( 119) , tiene un a lca nce meramente práctico e informativo sin 
ninguna expresión j uríd i.ca. ' 

Inv iolabilidad de los A gentes D iplomáticos. 

Es el m omento oportuno de escla recer un prob lem a que se 
han p lanteado v arios tratadist as, cua l es el de puntualizar el con-

528,_ Obra cit.- En Suiza se 111g u e los e l"ulcn t cs normas : go znn d e p rerrogntlvns los do­
mésticos a l oe rvLcLo d ol J e t e d e ln Mleló n . E l vice - cnn clUer, nrch lvls tns . lntórpretes , se­
cre ta rios y e m p leados d e ca n cl lle rfn . esposa e b lJos , q u e so n enviados y pngndos por el 
Estado ext ra n j ero p nrn el servicio exclusivo de ln Mis ión no goza n d el conJuuto d e Pre ­
rrogativas, s ino 1:10lnmen te d o n lg unll.8 venta Jos en m nterln !lscnl y d e pollc la d e los e'x ­
tranjeros .- P ág. 4.99.- Ouggen h elm.- Obrn C it.- La Jurispruden cia a lem a na distingue 
l a n actonalldad (le l t rnbnJndor.- Art. 39 d ! l R egla m en to aprob ad o por el Inst ituto en 
c a mbrldge,- E l art. 2989 a el Cód igo B uatnm n n te d eclaro co m o bon cfl cta rlos d e la Jurisd ic ­
c ión p enal n los emplen<los extranj eros d e 10 11 R ep resen t a n tes d iplo m á t icos.- El nrt. 29 del 
Reg la m en to a.(loptnclo en N ueva York por e l Ins tituto, ex t ie nde lo s privilegios a las per­
sonas que est án a l servic io d el J e te d e la MlBló n o d e los miembros reconocidos o!lclnl­
m ente de la. mtemn, s iempre que no p er t en ezca n a l Est a do donde l n Misión se hnlle a cre-

ditada. 
( llB) Es te Decreto cambia. lJl. clen o m lna.clón Y lla mo p erson al o!lclnl a l q u e noso-

tros d enominamos no otlc la l , y a s u voz t i t u la como p e rsonal privado a los secretarlos 
p a rticulares y d o més t icos. 

(llg) Pág . 25.- Nascimento E . S llva.- Obra Cit.- El art. 49 d el Decreto Supremo 
N9 69, d ice: A ! In d e a segura r la recta ap licación del p res ente d ecreto e im p edir el goce 
Indebido d e las prerrogativas que en él se ea ta.blecen, e l J ef e de la Misión deberá comu­
nicar al fin a lizar e l a fio, en nota fi rmado d iri gida a l M inisterio de R elaciones Eicterlores, 
la n ómina d e los miembros que Integran el personal d e la Embaj ada. o Legación a au 
cargo y la c allclad q ue poseen dentro de ellas . · 
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tenido de la institución: inviolabilidad. Es necesario precisar que 
tratamos de decir cuando afirmamos que un Agente Diplomático 
es inviolable. Al respecto, el panorama doctrinario y legislati­
vo es tremendamente confuso. Hammarskjold ( 120), nos ma­
nifiesta que el contenido del término inviolabilidad está algu­
nas veces comprendido como coincidiendo más o menos com­
pletamente con aquel de la expresión inmunidad. Otras veces, 
se da al término inviolabilidad una significación que lo hace 
ingresar en el de las inmunidades, identificándose en parte, -con 
la inmunidad de jurisdicción penal. Sucede también, agrega el 
jurista sueco, que a fin de evitarse confusiones, hablando de in­
violabilidad se refieren a la excepción de toda intervención de 
las autoridades administrativas del país donde está estableci­
da la misión, opuesta a la intervención de las autoridades judi­
ciales. La doctrina anglo-americana, añade el tratadista, nos pa­
rece cercana a reemplazar el término y la noción de inviolabili­
dad por la concepción de protección y seguridad personales, es 
decir, la protección especial y la garantía de su seguridad en vis­
ta de todas las personas, tanto como de las autoridades. Para 
el Instituto de Derecho Internacional, termina el autor, la in­
violabilidad comprende la interdicción de toda coacción, arres­
to, extradición o expulsión. 

Se asigna, pues, a] término inviolabilidad los más diversos 
contenidos. Ordenando las opiniones revisadas hallamos lo si­
guiente: "La inviolabilidad es una expresión sinónima a la de 
inmunidad ( 121). La inviolabilidad es una especie dentr~ del 
concepto inmunidad ( 122). La inviolabilidad es una figura que 
comprende la intervención del Estado territorial cuando el 
Agente realiza actos ilícitos ( 123). Por la inviolabilidad el 

(120) Pág. 136.-HammarskJold.- Obra Cit. 
(121) "Tradicionalmente se considera inviolable la persona de los Agentes Diplo­

máticos y las de los miembros y famtllares de su Misión. Esta inviolabilidad se confun­
de con lus lnmunldodes de que venimos trotando, pues bajo este rubro se puede tam­
bién clasificar a todas las manl!estaclones de aquella".- Pág. 160.- Ulloa.- Obra Cit.­
La Convención de La Habano usa indistintamente ambos términos (ver arts. 149 y 229). 

(122) Mozo usa como término genérico el de inmunidades.- Pág. 322.- Obra Clt.­
Idem Erice y O'Shea.- Pág. 499.- Obra Cit.- ldem Hurst,- Pág. 119.- Obra Clt.­
ldem Rousseau.- Pág. 328.- Obra Cit.- Idem Vidal y Saura.- Pág. 247.- Obra Cit.:..... '1\.rt. 
296 o . P. peruano.- Art. 141 c. P. espafiol.- Art. 221 C. P. argentino.- Art. 351 C. P.­
Costa Rica.- Art. 129 c. P. ecuatoriano.- Art. 133 C. P ~- Guatemala.- Art. 148 C. P. 
mexicano.- Art. 139, !ne. 49 C. P. Nlcaroguo.- Art. 113 C. P. El Salvador.- Lo mismo 
los c. P. de Chile y Cuba. 

(123) "'Como quiere que seo., lo más razonable, en la actualidad, parece ser que un 
Estado, cuando se Juzgue lesionado por actos de un Agente Diplomático, exija su retiro 
y sólo llegue a une. medida coercitivo. c¡ontra él, muy excepcionalmente, si fuere probada-
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Agente Diplomático está exento de la jurisdicción administra- 
tiva (124). 

¿Cuál será el contenido verdadero? Verdross (125), nos 
da la respuesta exacta. Para ello, dice el tratadista, es in- 
dispensable diferenciar en forma nítida, con rigor, entre el de- 
recho del diplomático a la inviolabilidad, por un lado, y la in- 
munidad (126), por otro. Mientras la inmunidad tiene por Ob.- 
jeto una abstención (non facere) del Estado ante el cual el di- 
plomático está acreditado, la inviolabilidad impone a dicho Es- 
tado una acción (facere), a saber una protección especial con- 
tra ataques ilícitos. La inmunidad, concluye el autor, protege 
al diplomático contra un proceder de órganos estatales por lo 
demás lícito, o sea contra una vis justa sive judicialis; la invio- 
labilidad, contra una conducta punible, es decir, una vis injusta. 

El problema queda así, en nuestra opinión, perfectamente 
elucidado. La inviolabilidad es una prerrogativa del Agente Di- 
plomático (127), que obliga al Estado receptor a protegerlo 
contra cualquier ataque injusto de parte de un habitante o aun 
de las propias autoridades. La inmunidad es la prerrogativa que 
obliga al Estado receptor a no ejercer ninguna clase de juris- 
dicción (penal, civil, policial, administrativa y eclesiástica), so- 
bre el Agente Diplomático. La inviolabilidad tiene, pues un con- 
tenido distinto al de la inmunidad, no son, en consecuencia ex- 
presiones sinónimas, sino completamente diferentes. Tampoco, 
debe considerarse la inviolabilidad como una especie de la in- 
munidad, porque son figuras autónomas. Además, tomando en 
cuenta la evolución histórica sería más propio sostener lo con- 
trario, o sea que la inmunidad es una especie de la inviolabili- 

mente culpable y cuando, por el momento, tal medida sea indispensable”.— Pág. 339.— 
Accloly.— Obra Oit.— No puede hacerse valer cuando el representante diplomático co- 
mete actos ilícitos que obligan al Estado de residencia a tomar medidas de defensa en 
el cuadro de su derecho interno.— Pég. 504— Guggenhelm.— Obra Clt.— “Se puede 
adoptar medidas contra los diplomáticos que conspiren contra el Goblerno local”.— Pág. 
564— Antokoletz.— Obra Olt.— El Instituto de Derecho Internacional, de acuerdo con la 
actitud adoptada (art. 69 de la resolución aprobada en Cambridgo en 1895 y art. 149 de la 
resolución aprobada en Nueva York en 1929), manifiesta que la inviolabilidad no puede ser 
Invocada en casos de actos reprehensibles, que provoquen de parte del Estado medidas de 
defensa o precaución. 

(124) Por nuestra parte nos gustaría adoptar una solución media considerando la 
inviciabilidad de las personas como la proteción de todo atentado a su seguridad, tran- 
quilidad o dignidad y la excepción de toda coacción por las autoridades administrativas, 
comprendiendo las militares.— Pág. 139.— Hammarskjold.— Obra Cit, 

(125) Pág. 250.— Verdross— Obra Cit. 
(126) Verdross usa el término “exterritorialidad”. 
(127) O del Jefe de Estado en su caso,
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dad, desde que este término antiguamente representaba la con­
creción de todos los privilegios ( 128). Nada tiene que hacer la 
inviolabilidad con los actos ilícitos que pudiera realizar el 
Agente Diplomático ni con la intervención de las autoridades 
administrativas. Viene a resultar entonces, la tendencia correc­
ta la anglo-americana, que reduce el contenido de la inviolabi­
lidad a una labor de protección special ( 129). 

La inviolabilidad supone la protecci6n del Agente Diplo­
mático contra todo ataque ilícito. La inviolabilidad, según Pra­
dier Fodéré ( 130) es la seguridad absoluta, completa; es el 
derecho a la protección más vigilante, y más eficaz. Al ocupar­
nos de la inviolabilidad de los Jefes de Estado advertíamos que 
esta prerrogativa no tenía la importancia de otrora porque el 
extranjero hoy en día era respetado y protegido al mismo nivel 
del nacional ( 131) , pero, que sin embargo, en vista del carác­
ter e importancia de la persona del Jefe del Estado (o del Agen­
te Diplomático) , se exigía por el Derecho Internacional a los 
Estados receptores· un deber de protección especial ( que se tra­
ducía en dispositivos especiales del Derecho Penal interno), cu­
ya violación daba lugar a una responsabilidad estatal (132). 

(128) En el tondo la exterritorialldad es la consecu encia y no el principio de la ln­
violnbilldnd; en efecto, el Agente Dlp loml'.ltlco es libre de renunciar n las Inmunidades 
Jurisdiccionales que le per ten ecen; mt\s él no puede dejar d e llevar consigo su prlvUegio 
d e lnv lolablUdad. El no pued e Jamt'ls perder de vista que la lnvlolabUldad constituye un 
derecho ln.herente al cargo d e ministro público, mientras que la exterrltorl11lld11d no es 
más que una cualldad accidental.- Pág. 309.- Calvo.- Obra Cit.- "La invlolabUldad 
según Fauchllle, es el privilegio fundamental d el que derivan todos los demás".- Pág. 
219.- Ferrelra d e Mello.- Obra Cit. 

(129) La 1nvlolabllldad es una -norma que concierne a los actos de personas priva­
das, la exterrltorlalldad es una norma para el poder públlco. La primera, defiende una ac­
ción ilegal; la otra, no toma en consideración la legalldad o llegalldad de la acción. Lo 
lnvlolnbllldad, por consecuencia no pertenece a los privilegios de exterrltorlalldnd.- Pág. 
262.- Heyklng.- Obra Cit. 

(130) Pág. 124.- Hurst.- Obra Cit. 
(131) Más ahora, el extranjero ve sus derechos reconocidos y respetados, por don­

de él se encuentre; es asimilado a los n acionales, salvo en lo que concierne n las leyes 
relativas a los estatutos personales que no pueden ser sino los de su pa ís de origen. De 
manera que es imposible tratar al Agente Diplomático de otro modo que nl simple par­
ticular; el ministro público es Inviolable, sin duda, pero como todo otro extranJero.­
Pág. 179.- Carnazza.- Obra Cit. 

(132) El Comité de Juristas encargado, por el Consejo de la Llmn de Naciones, de 
Informar sobre el caso del General Tell1n1 y otros miembros de la delegación Italiana que 
fueron asesinados en Grecia, en agosto de 1923, al ir II proceder a 111 delimitación de la 
:rrontera greco-albana, expuso, entre otras cosas, que el carácter público reconocido de 
que. se encuentre revestido un extranjero, las circunstancias en que se halla en te­
rritorio extranjero, acarrean en lo que a este último se refiere, un deber de v1gllancin 
especial.- Pág. 339.- Accloly. - Tomo I.- Obra Cit. 
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El Estado ambiente tiene una doble obligación : Impedir, 
por una adecuada protección, que los pa rticul a res y las a uto­
ridades bajo su control a ten ten ilícita m ente con t r a el Agente 
Diplomático; y, si el evento ilícito se rea liza p erseguir y casti­
gar al culpable (133). Dos palabras resumiría n la doble obli­
gación: prevención y reparación. Il us t ra t ivo es el s uceso ocu­
rrido en los primeros días de feb rero d e 1915 en que un agen­
te de la policía secreta de Co nst antinopla insultó en una gran 
avenida de Péra al Agregado Nava l de Grecia . E l G obie rno tur­
co presentó excusas, más el G obierno helénico exig ió las satis­
facciones siguientes : 19 que el p refecto de po licía de P éra hi­
ciera una visita al Ministro de Grecia o fi cia lmente y en presen­
cia del personal de la Legación presenta ra sus excusas por el 
incidente provocado por un subalterno; 29 q ue el agente de po­
licía culpable fuera inmediat amente revocado d e sus funciones 
y sometido a un tribunal para sufrir las consecu encias que com­
portara su acto; 39 que el Gobierno t u rco expidiera un comuni­
cado dando a conocer las satisfacciones d ad as. Las demandas 
fueron c!Ceptadas por Turquía ( 134). Conviene h ace r presente 
lo que señala muy acertadam ente Hurst ( 135) , y es que pue­
de ocurrir que un particular que h aya s ido acusado d e atentar 
contra la inviolabilidad de un Agente Diplom á tico sea some­
tido a los tribunales y absuelto. El E st ado t erritori al no tendrá 
ninguna responsabilidad, porque no tiene la obligación de ase­
gurar al Agente una condenación del presunto culpable, máxi­
me si el Poder Judicial es autónomo. Cuestión distinta es 

(133) Los sucesos d e la revuelta d e loa boxers en China en ;soo, son un ej emplo de 
tneJecuclón de parte d el Gobierno d e sus d eber es bn,cln los Agentes Dlplom~tlcos acre­
ditados ante él. El mln.lstro alem{m f ue asesina do p or solda dos bajo las órdenes d e sus 
oficiales y durante varias semanas todo , el b nrrlo o cupa do por la lega ción tué n.sedlado. 
Cuando las relaciones fueron restnblecldas , por el Pro tocolo d e 7 de s etiembre de 1901 
se t!Jó la reparación consiguiente.- Pág . 125.- Hurst.- Obra Cit.- "A fines d el slgl~ 
psaado, el Cónsul General Inglés, Encnrgado d e Negocios en La P nz, tuvo un lncldente 
con el Presidente de la Rep1'.lbllca Melgarejo, que degeneró en pele n. Pnra vengarse, Mel­
gareJo ordenó d esnudarlo y atarlo al lomo d e un caballo, obligándolo o. recorrer de esta 
guisa Isa callea centrales d e la cnp1tal boliviana. Al tener conocimiento de este hecho l.a 
Reina Victoria rompió las r elaciones con el Gobierno d e Bolivia".- Pág. 222.- F errelra 
de Mello.- Obra Cit.- "Deak cita que en 1925, habiendo atacado en Norteamérica una 
persona llamada Ortega al Encargndo d e Negocios de Espafta, la Audlencln Provincial de 
Pennsylvanla declnró que el Gobierno de los Estados Unidos, como el de todas las nacio­
nes cultsa, debe conceder una reparación por el ultraje o. los privilegios e lnmuntdades 
que el Derecho de gentes concede o. los ministros extranje ros Y que la práctica del mundo 
civilizado consagra,-Pág. 522.- Erice y O'l:lbea.- Obrn Cit. 

(134) Pág. 126.- Hurst.- Obra Clt. 
(135) Pág. 129.- Hurst.- Obra Olt. 

/ ' 
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si se presenta la figura de la denegación de justicia que 
trae consigo, sin duda alguna, la responsabilidad del Es­
tado, pero en este caso se funda la exigencia de ... repara­
ción en consideraciones diversas. Por consiguiente, el Es­
t ado no será responsable: a) si demuestra que adoptó todas las 
precauciones necesarias para proteger al Agente Diplomático y, 
b) si realizado el evento sometió al culpable a las leyes del país. 

Es evidente que si el Agente Diplomático no ha notifica­
do oficialmente al Estado acreditario su llegada y éste ignora 
su condición, no podrá invocar su inviolabilidad si algún aten­
tado se produjera. No obst ante esta norma que es racional, en 
feb rero de 1926, al ser asesinado un correo soviético en el rá­
pido Moscú-Riga al atravesar el territorio de Letonia, el Go­
bierno ruso dirigió una nota al Gobierno de Letonia, manifes­
tando que debía soportar la responsabilidad y todas las conse­
cuencias subsiguientes al no haber adoptado las precauciones 
necesarias a fin de proteger al correo diplomático ( 136) . 

En este tema de la inviolabilidad ocupa un lugar impor­
tante el punto relativo a las críticas o ataques que se efectúan 
contra un Agente Diplomático por medio de la prensa. ¿Hay 
violación de la prerrogativa de inviolabilidad en estos casos? En 
una organización política de tipo democrático, la prensa es li­
bre, existe el derecho de opinar con toda independencia. Lue­
go, si las críticas o los at aques se hacen dentro de los límites 
de la ley, no existirá violación de la prerrogativa de inviolabi­
lidad. Si el diario es oficial, es decir, que pertenece al Gobier­
no, entonces la situación es más delicada, porque su opinión re­
presenta el punto de vista del Gobierno mismo, lo que repercute 
en las relaciones entre los dos Estados, y por lo mismo es da­
ble considerar que se ha efectuado una violación de la prerro­
gativa comentada. En 1856, un diario peruano, que estaba ba­
jo la dirección del Gobierno, publicó un artículo que fué con­
siderado como una ofensa contra .los miembros del cuerpo di­
plomático residente en Lima. El Gobierno del Perú despidió al 
redactor, desaprobó la ofensa y <lió órdenes para que la desa­
probación fuera publicada en los otros diarios (137). En cam­
bio, en 1855, cuando los diarios del Perú iniciaron una campa­
ña contra el Encargado de Negocios de Gran Bretaña y éste re-

(136) PAg. 127.- Hurst.- Obra Cit. 
(137) PAg. 132.- Hurst.- Obra Cit. 

\ 
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clamó, el Gobierno contestó que nada podía h acer porque la 
prensa era libre. 

Los Estados comunmente, en su legis lació n in t ern a regla­
mentan la libertad de expresión. En el P erú , el a rt. 639 de la 
Constitución del Est ado ga rantiza la libertad de prensa. To­
dos tienen el derecho de emit ir libremente sus ideas y sus opi­
niones por medio de la imprenta o de cua lqu ier o tro m ed io d e 
difusión bajo la responsabilidad q ue est a b lece la ley . E l a r t . 
569, de la Ley de Imprenta N 9 9034, de 23 de no viemb re d e 1939 
dispone que: Se aplicará las penas est a b lecid as e n el a r t íc ul~ 
precedente para reprimir los delitos prev istos e n él co m etidos 
contra un Jefe de Estado extranjero o con tra los E m baj adores 
y demás Agentes Diplomáticos extranjeros acreditad os a nte el 
Gobierno de la República . Esta disposición se a plica rá sólo po r 
reciprocidad, cuando la ley del país a que pertenece e l J efe de 
Estado o el representante diplomático agraviado sancion en el 
hecho cometido contra los J efes de E st ado o R epresenta ntes Di­
plomáticos extranjeros ( 138) . 

Antokoletz (139) , se refiere a l hecho de que los a t a ques al 
Agente Diplomático ext~anjero se_an d~~ig idos ~or los miembros 
del Parlamento. En realidad, la s1tua c1on es m as o m enos simi­
lar a la expuesta anteriormente, aunque un t anto m ás g rave 
por el carácter P<?Iítico del P oder ~ ~~is lativo. Si el a t aque fué 
dirigido por un miembro de la opos1c1o n el h echo no t endrá ma­
yor repercusión, porque el Poder E jecutiv o n o se solida riza con 
tales expresiones y 1~ es muy fácil ~eclararlo . P_ero, si el ataque 
es dirigido por un i:rue~~ro del p a rtido del. Gobierno, podría to­
marse como una v10lac10n de la prerrogativa, salvo que el par­
lamentario hiciera presente .9-ue habla e_n nombre. propio y no 
de su partido. Antokoletz piensa que s1 e! agr~y10 es dirigido 
por el Congreso como cuerpo colectivo, la s1tuacion cambia por­
que entonces puede acarreár la responsabilidad del Estado ( 140). 

(l3S) El art. 559 ordena que las p en as est a blecidas en el art. 3289 del c . Penal re-
dobladas sobre los que desacataren a la autoridad lnjurtándola por cualesquiera 

caerán edlos enumerados en los arta. 419 y 459.- El art. 3289 del C . Penal Impone la pena 
de los m ayor de un ado o multa de la r enta de 3 a 30 dlns . 
de prts~~:) n~á:. 564 __ Antokoletz.- Obra Cit. 

( El 28 de enero de 1918, el embaja dor de Espnfl.e. en Roma, s e tl.or Marqués de 
(l40) 

1 
protestó contra los Infundados ataques que un diputado Ita.llano PlroUnl 

Villa Urrut ;• contra un mlembro de la Representnclón diplomática.- El Ministro de Ne­
babia J.anzn ºjeros d el Quirinal sonnlno dló expllcaclones en nota de 14 de febrero el­

ocios Extran 
g p"g 523 - Erice y O'Shea.- Obra Cit. gutente.- .. · · 
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L a inviolabilidad no es absoluta. H ay ocasiones en que el A­
gente Diplomát ico no podrá invocar est a prerrogativa. Frecuen­
t emente se cit an las siguientes : a) E l Agente D iplomático que 
acomete contra un particular y provoca la reacción consiguien­
t e no podrá invocar su inv iolabilidad para que sea castigado el 
par ti cula r porque ést e actuó en legít ima defensa. El art . 69 del 
R eglamento del Insti t uto aprobado en Cam bridge, est ablece 
que no se pod rá invocar la inviolabilidad en caso de legítima 
defensa por parte de part icula res contra actos cometidos por 
las personas que gozan del privilegio; b) Cuando el particula r 
actúa en estado de nece idad; y c) Si el Agente Diplomático 
se coloca imprudentemente en sit uaciones de peligro, como con­
currir a una n:ianifest ación política o a lugares de reputación du­
dosa . E l art. 69 del Reglamento del I nstit uto citado, se refiere 
a los casos de riesgos corridos por dichas personas volunt aria­
mente y sin necesidad (141). 

E l hecho de que en un Est ado no se empleen las medidas 
imprescindibles para proteger a un Agente Diplomático, no au­
toriza a l Est ado acred itante a proceder en la m isma forma. Co­
m o decía Vattel ( 142) , no es permitido maltrat ar a un emba­
j ad or por represali as; cuando el príncipe usa de violencia con­
t ra un ministro público comete un crimen y no puede vengar­
se imit ándolo. 

La inv iolabilidad_ del Agente Dip lomático se extiende a su 
a rchivo documentos, correspondencia, casa y carruajes. O sea, 
que el E st ado receptor tiene la obligación de proteger todas es­
t as cosas que son de utilidad para la misión ( 143) . Entre ellas 

( 14 1 ) En 1911. cua ndo la opinió n pública t urca est a ba excitada contra' los crlstla ~ 
nos, y en particular contra los griegos , el em ba jador d e u n a d e los grandes P oten cias en 
Con stnn t lnopla, quiso as ls ti1· n una r epresen tación teatra l dada en ben eficio de un orre­
llna to por su s nacion ales. El emb a ja dor desembarcó d e su chn.lupa con el objeto de to­
m a r un coche p ero el coch ero rehusó conducirlo y el gentío reunido se compórtó in ­
solentemente . El emba j ador r egr esó a su chalupa y se d irig ió !'nmedlatamente a l Mln!s­
t1·0 de Asu n tos E xtranjeros Y a l Minis tro d el Int er ior. Los dos ministros d ieron excusas 
y p rome tie ron que los culpa b les serian cnstlgados .- Pág. 135.- Hurst.- Obra Cit.- Bl­
d a u cita como ej emplos el caso d el ministro público que es provocado n duelo y nceptn-; 
o s i es escritor y l a crit ica lo j u zga severam en te.- Pág. 274.- Obra Cit. 

( 142) Pág. 285.- Va t t el.- Le Dro!t des Gens.- Tomo m .- Parls.- 1863.- vattel 
cita el caso de los Ca r tagineses que h nbfon viola do el derecho de gentes contra los emba ­
j a dor es de Roma. No obstante Sclplón envió a los embajador es cartagineses con toda se­
guridad, p ero se prep aró p a rn. castigar por las arm¡¡s al pueblo que b a bia vloli\dO el d e ­
recho de gentes. 

( 143 ) E l 12 d e noviembre de 1942, en V!chy, un grupo de soldados a lemanes a rma­
d os Invadió l a s ed e de todas las mision es d t.plomñt!cns cuyos paises h abía n declar ado la 
gu erra a Ale m a nia Y violó los r esp ectivos archivos .- Pág. 223.·- F erreira d e Mello.­
Obra Cit. 
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tiene singular importancia la inviolabilidad de la corre po n<le n­
cia. Como dice Accioly (144), este principio e f uoda m e nta l. 
pues los Agentes deben poder desempeña r sus fu ncio nes s in 
presiones y sin lazo a lguno de dependencia con lrts a uto rid ad es 

· del país junto al cual se encuentran acred itados. El a rr . -t' ' del 
Reglamento del Instituto aprobado en Cam bridge: rc:conocc e~­
ta extensión de la inviolabilidad. Lo mismo lo a rts . l 4º y 15" 
de la Convención de La Habana (145 ) . Los Agen tes Diplo m á ­
ticos para una mayor seguridad de su corresponde ncia u. a n los 
correos diplomáticos que son trabajadores de la mis ió n e ncar­
gados del traslado de la correspondencia o valijas diplo m á t icas. 
Ulloa (146) , se refiere a los " correos de gabinete ' , a ntes h a bitua ­
les y q_~e en la a~tuali1ad _son rese_rvados pa ra c!~cuns ta nc ias de 
excepc10n y de d1sturb1os mtern ac1onales. Tamb1en se pe rmite a 
Jas Misiones el uso de la correspondencia cifrada. Guggenheim 
(147) , acota que el correo de legaci6n a legación no goza plen a­
mente de inviolabilidad y si se otorga es por cortesía . 

En cuanto a la inviolabilidad del loca l de la M is ió n é ll a 
protege a todos los Io,cales ocupado~ por ~icha ~ isió n en e l ' ej e r­
cicio de funciones, as, como a la res1denc1a particu la r d e l J efe d e 
Ja Misión cuando vive en lugar distinto. 

Inmunidad de Jurisdicción del Agente D iplomático. 

Es la prerrogativa por la cual un Agente Diplomático no 
puede ser sometido a la jurisdicci6n de los tribunales d el Estado 

(l44 ) Pág. 334.- Accloly .- Tomo ll.- Obra Cit. 
(l4S) En el mismo sentido el nrt. 149 del cltndo proyecto ele In H nrvnrd L nw School.­

"En abril de 1944 Inglaterra d e acuerdo con los Estados Unidos p r ep arnbn I n constitu­
ción de un segundo frente en Europa. s ln el cual dl!lc U.mente Alemanln podría s e r ven­
cida con el fin cle que no llegasen a ser conocidos l os pla n es ele esa o per nción m llltar. 

G. blerno británico resolvió el 16 de nbrll d e aqu el año s uprimir l a trnns mls lón O re-el o ✓, I 
cepctón de valijas dlplomat cas que n o h ubiera n s.ldo previamen te r e vis adas 1,or las a\l-
tortda des británicas , asl como la salida de Ingla t e rra de correos ofici a les, de represen­
tantes diplomáticos o consulares o de cualesquiera otros miembros d e l p e rs onal oficial 

flcial de las Misiones acreditadas en Londres .- P ág. 229.- Ferreira de M e llo _ Obra o no o . · 
Clt- s egniflcó est a m edida una violación d e la lnvlola bllida d d e l a corresp o nde n c ia, qui -

• ., .. <n por la s ituación de guerra. z áS neces .. ,.,. 
l4G) Pág. 161.- Ulloa.- Obra Cit.- El mis mo a u tor cita acuerdos s obre lnter cam-

( llJºS Diplomáticas celebrados por e l Perú con Alemaul11. Argen t ina Brasil Cbl-
bio de va ~ ' ' 

Es¡)afia , I talia, México. Paraguay, Venezu ela, c o sta Rica, El Salvador. Gran Bre-
le, cuba, t nio Haití, Honduras, Nicaragua. y Repúbllca D ominica na. 
t afia Gua em.. , .. 

• P~" 502- Guggenbeim.- Obra Cit.- En 1914 la cen s ura ing l esa d e tuvo un (147) ..,,.. · 
d que el Ministro norteamer icano e n Peiping dirig ía a s u có n s ul e n Hong -Kong 

®~cl~ O . • 

1 trasmitió posteriormente, la Gran Bre taña hizo cons t a r e n Was hing ton que-
Y aunque -~a titulo excepciona l Y amis toso ".- P {ili. 533.- Erice Y O'She a .- Obra Cit. 
10 cursaba 
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dond e ejerce funcione . Por u puesto, que esta prerrogativa no 
significa que el Agente Diplomático esté autorizado para violar 
el orden jurídico de un país; al contrario, debe ser el primero en 
respetarlo y está obligado a acatarlo; empero, si se da el caso 
excepcional de una v iolación no podrá ser sometido a la acción 
jurisdiccional del Estado ambiente. Esta inmunidad cubre los 
campos penal policial. civ il administrativo y eclesiástico. 

L a l n m,1.tnidad de Ju risdicción Penal.-El Agente Diplo­
mático goza de inmun idad de jurisdicción penal absoluta. En 
ningún caso podrá ser sentenciado ni procesado por los tribu­
nales del Estado territorial, cualquiera que haya sido el delito 
cometido. Hurst (148), afirm a que no se puede citar ningún ca­
so en que un Agente Diplomático. sin su consentimiento, haya 
sido sometido a la jurisdicción criminal del país donde est á 
acred itado. A pesar de ello la doctrina no ha sido igualmente 
uniforme, aunque en nuestros tiempos sí lo es ( 149). El art. 
2989 del Código Bustamante dice: "Gozan de igual exención los 
Representantes diplomáticos de los Estados contrat.antes en 

cada uno de los demás, así como sus empleados extranjeros y las 
personas de la familia de los primeros, que vivan en su compa­
ñía". E l art. 79 del Tratado de Derecho Penal Internacional de 
Montevideo de 1940 establece que para el juzgamiehto de los 
miembros de una Misión diplomática y de sus familias se ob-

(148) Pág. 164.- Hurst.- Obra Cit. 
(149) L eslle, obispo de Ross, en 1506 era embajador de la reina Mar io Estuardo en 

Inglaterra y d\trante la detención ele In re1na en Inglaterra, obtuvo perm1Eo para con­
t inua r en el ejercicio de su cargo y conspiró contra el Gobierno cte In r eina I sabel por 
lo que rué confiado n In guarda del obispo de Londres. Una vez libera do coñsplró nueva­
mente y f u é arrestado. Consultado el caso a cinco sabios jurisconsultos, · és tos contes ­
taron que un embajador que ayuda e Interviene en una traición contra el princlpe 
ante el cua l b n s ido acreditado o contra el reino ante el cual es embajador puede ser 
castigado por el p ríncipe con tra el cuul In traición ha s ido cometida. La respuesta que 
dieron a esta cuestión ).os "Clvillnns" implica claramente el ejercicio de In jurisdicción 
criminal por los tribunales y constituye la base de la opinión emitida por grandes 
jurisconsultos ingleses, tnles como Lord Coke, Lord H ale y Foster, según la cual por cier­
tas ofensns capitales, más no necesariamente por la traición, un embajador puede ser 
perseguido en Justicio. por. medio de unn acusación delante de los tribunales crimin ales 
ordlnnrios como todo otro ext ranjero que ha cometido unn tal ofensa.- Pág. 168.­
H urst.- Obra Cit.- Esperson estima que en caso de comisión de un delito, el Interés Ju ­
rldico no se satisface con la expulsión del Agente culpable, ni con el castigo del m1smo 
por los tribunales de su país.- No se t rata sólo de una cuestión de lugar y Jurisdicción 
s ino de una cuestión de competencia que exige que el delito sea cnstigado en el lugar 
en que se ha cometido. Laurent exclama ¿Cuál es la utllldnd de esta absurda Inmuni­
dad?.- Pág. 275.- Vida! y Saura.- Obra Cit.- En la actualidad ningún autor sustenta 
este punto de vista que d ete1•mina l a destrucción total de la prerrogativa, porque en cual­
q uier momento podr!n ser acusado el AgE'nte de un supuesto d elito de conspiración. 
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servarán las normas dc:I Derecho J nccrnacional. E l a rt ículo 
199 de la Convención de La Habana consagra la regla de que 
los fun cionarios diplomático están exentos de: la jurisdicción 
criminal del E tado antt el cual se cncucnrr;rn acredi tados no 
pudiendo salvo el caso que renuncien a la inmunidad. ser proce­
sados ni juzgados sino por los tribunales de su Estado. ◄ 1 artícu­
lo 119 de la resulución del Instituto adoptada en ueva York, 
declaró exentos de la j urisdicción criminal a los .'\gentes D iplo­
máticos. 

Ahora bien, es nece a rio distinguir dos cuestiones : una 
q ue el Agente Diplomático sea juzgado por un de lito . y otra, 
que el Estado _territorial tome medida_s para evita r cua lq uier s i­
tuación de peligro ante un hecho dcl ,ctuoso que e l gente ha­
ya cometido. Son problemas distin tos. T odos los autores con­
c uerdan en la segunda cuestión variando ún ica ment e en lo que 
respecta a la in tensidad de la medida. · n efecto si el acto de 
un Agente Diplomático puede atentar contra la tra nquilidad , 
el orden público o la seguridad del Estado receptor, és te está 
facultado para imped~r esa pe rturbación. Vatte l ( 150), expo­
nía que si era necesario para desconcerta r .Y prevenir una _con­
juración arrestar o hacer perecer a l embaJador q ue la anima­
ba O Ja dirig ía, no veía que se hubie ra de t it ubear, no solamen­
te porque la salud del Estado ,es_ la ley ~uprem a, sino porque 
·ndependientemente de est a max1ma se t iene un derecho per­
fecto y partícula; producido por los propios hechos del emba­
. dor. Hoy en d1 a no se puede llega r a l ex tremo de ma t ar al 
J:presentante de un Estado, explicable en otras épocas donde 
r l embajador serv ía más para separar E stados que p ara unir­f s pero es perfectamente factible que en caso de extrema ur-
~~cia J~ aprese durante el tiempo 1nínimo necesa rio h asta que 

g ueda proceder a su expulsión prev ia co~u~icación al Estado 
P creditante. Normalmente el E st ado terntonal solicita el reti­
ª0 del Agente Diplomático culpable, declarándolo persona no 
;rata ( 151). El art. 69 del reglamento del Instituto a proba-

~-Vat tel.- Obra Cit.-= En el mis m o sentido Neumnnn.- P ó.g. 287 .-
1(do Newnnnn.- Derecho Internacional Público.- Madrid . 

Leopo 
151

) y decimos que el e l asunto ofrece una gruvedad Y una urgencia ext1·emas, 
< 

0 
cuya existencia est á en Juego tiene el derecho de 1·ect11-rir n la expulsión o 

el Gobler11 y podrá proceder n la revh;ión d e s u s p ,1p eles .- En 1584, el e mbajador d e E s ­
a ! a rrestO Inglaterra recibió la orden d e s alir del t e1Tltorio por haber conspirado contrr. 
pe.ful. en El reY d e Inglaterra J ocques lro. se quejó a l r eino de Espnfia de los embaj odo-
111 reln~- a y c olonna. s oi;p echosos de habe.r participado en la publlcnclón de un llbelo 
r es Jno,os 
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do en Cambridge, que se refiere a los casos en que no puede in­
vocarse la inmunidad, dice que : En casos de actos reprehensi- -
bles cometidos por ell as y que provoquen por parte del Esta­
do medid as de defensa o de precaución; pero fuera de los ca­
sos de extrema urgencia el Estado acreditario debe limitarse a 
señala r los hechos al Gobierno del ministro, a pedir el castigo 
o la destitución del culpable y a vigilar su residencia si es pro­
cedente, para impedir _comunicaciones 9 manifestaciones ilíci­
tas. El art. 149 de la resolución del Instituto aprobada en Nue­
va York, en 1929 dice: · En caso de crimen o delito contra el or­
den, la tranquilidad pública o la seguridad del Estado, la inmu­
nidad de jurisdi cción criminal subsiste, sin que ello constituya 
obstáculo para las medidas estrictamente neéesarias de protec­
ción o de defensa que el Gobierno pueda verse obligado a adop­
t a r. Las autoridades competentes podrán vigilar la casa, pero no, 
salvo en caso de extrema urgenci a, ejercer coacción directa algu­
na sobre la persona. Los hechos a tribuidos al Agente implicado 
<:leben ser comunicados inmediatamente a su Gobierno para que 
éste tome las medid as adecuadas". Desde este punto de vis­
ta cabría la objeción de que la inmunidad de juris,dicción no es ab­
soluta, pues aunque no pueda un Agente Diplomático ser pro­
cesado, sin embargo en ciertos casos de urgencia podría ser 
hasta apresado. Efectivamente, la inmunidad de jurisdicción en 
sentido amplio ( autoridad, poder o dominio sobre otro) , signi-

contra el príncipe de Gnles y el duque de Buckingha.m. El Gobierno inglés les p erroltió 
d eJa.r el relno sin otra formo de proceso.- En los sucesos de 

0

1848 se recibieron in!orma ­
clones verídicas d e que el ministro Ing lés en Mndrid, sir H enry Bulwer habla Intervenido 
secundnndo los desórdenes. Los ministros de la r eina Isabel consideraron con razón que 
M. Bulwer había faltado a sus deºberes, l e ' remitieron su s p a~aportes y lo Intimaron a. 
que e n breve pla zo abandonara el territorio e.5pañol.- En 1884, en Buenos Aires se ex­
pulsó al delegado apostólico y en viado extraordinario _d e su Santida d, Monsefíor Luis Ma­
ttera. El d elegado apostólico era opues to a una ley votad.a por el Congreso argentino que 
con sagrnba el principio de la cnse11anza lnfca, que permitía a los ministros de diferen­
tes cultos la ensefianza de sus doct rinas a c iertas horas determinad as en el m ismo local 
de las escuelns. El delegado a postólico suscitó un Incidente en Córdovn al Impedir la 
aplicación d e l a ley , que se ngravó en tal forma :por el cambio de notas, que 11nal.mente 
e l Gobierno argentino lo expulsó.- Pág. 314.- Cnlvo.- Obra Cit.- El Gobierno local 
puede apoderarse de In persona d e un Agente Diplomático que conspire y enviarlo a lo 
frontera.- Pág. 273.- Vida ! y Saurn.- Obra Cit.- "Como quiere que sea lo m és razo­
nable en l a actua lidad, p a rece ser que un Estado, cuando se juzgue lesionado, por actos 
d e un Agente Diplomático exija su retiro Y sólo llegue a una medida coercitiva contra. 
él, muy excepcionalmente, s i fuese probadamcnte culpable y cuando, p or el momento, 
t al medida sea Indispensable. En todo caso, deberá cesar la coacción lo antes posible, lo 
cual ocurrirá, por lo general , con l a partida voluntaria del Agente o con su f!xpulslón".­
Pág. 339.- Accloly.- Obra Cit.- En el mismo sentido Erice y O'Shea.- Pág. 568.- Obra 
Cit.- Idem Antokoletz.- P ág. 564 - Obra Cit. 
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fica fa imposibi lidad del E5taclo territori a l pa ra ejercer cual­
quier medida de coacción contra el r(;prcscn t,inrc d iplomát ico. 
No es, pues absolu ta. Pe ro. en sentido est ricto ( pronunciar o 
dicta r el derecho), s i es ab5oluta. pues e l :\ ge nte D iplomático 
no puede ser procesado por los trihunalcc; extranje ro . Como di­
ce Hurs t ( 152), la razón de sc: r el<: la jurisdicción criminal de 
u n pa ís es el castigo de: aq u(; llos que v iolan sus leyes. Como 
ejemplos clásicos se citan el dc.;I conde C y llcnbo rg y el del p rín­
cipe de Cella ma re. A com ie;nzoc; de; I s iglo XVI II, el barón de 
G ortz, agente secreto de C a rlos X I T de Sueci a . concib ió un plan 
político en t re cuyos fin es fig uraba la depo ició n de J orge I 
del t rono de I ng latcrrn. y su sustitución por el p retend ien­
t e, eJ Ca ba llero de San J orgc, J acobo E ru ~trdo. h ijo de J aco­
bo II. P a ra la ejecución de su p lan, se enviaron ins t ruccio­
n es a l Conde Gyllenborg, minis tro sueco a nte la corte de 
L ondres, el cual, en cumplimiento de las m ism as, comenzó 
a conspira r contra el soberano ing lés. E ste ú lt imo t uvo co­
nocimiento de la conspiración, po r inte rmed io del Gobierno 
da nés, que le comunicó va rias cartas sobre el as unto. encon­
t radas a bordo de un vapor sueco. ob liga do por un t empo­
ra l a refugiarse en un puerto noruego. Conocedor de lo que se 
tram a ba, el rey de Inglaterra h izo detener a G y llenborg, en la 
noche del 9 de febrero de 1917, y revisó s us documentos, entre 
los cuales se descubrió la p r ueba completa de las sospechas con­
tra el d ip lom ático s ueco. E l Secretario de Estado J ames Stan­
hope, comunicó est as m_edidas al c~1erpo di p lom á tico acred it a­
do en Londres, por medio de un a circu la r y comunicó t ambién 
a los representantes extra njeros las cartas interceptadas por el 
Gobierno danés, así como los documentos encontrados entre los 
papeles de Gy llenborg. E l cuerpo dip lom át ico p rot est ó contra 
la prisión de este ú lt im o. P ero est a protest a fu é retirada. 
Respecto a l asunto del príncipe Cell a m a re, ést e era en1baja­
dor de Felipe V de E sp aña ante la C orte de Fra ncia , cuan­
do en 1718 fu é encargado por el ca rdena l Alberoni, m inistro de 
aquel rey, de d irigir una conspiración dest in ada a privar al du­
que de Orleans de la Regencia p a~a en!rega rla a l sqberano espa­
ñol. D escubierta la trama por las a uto~1d ad ~s fra 1_1cesas, el regen­
t e hizo vigilar a Cellam are en su propia res1den c1a , con soldados 
a la puert a, y transferirlo en seguida a l castillo de Blois, hasta 

(152) Pág. 164 - Hurst - Obrn Cit. 
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que e l conde St. Aignan , embajador de Francia en Madrid, lle­
gara a t erritorio francés. En cuanto se tuvo noticia de la lle­
gad a de St. Aignan a Bayona Cellamare fué conducido a la 
frontera ( 153). 

Contemporáneamente hay numerosos ejemplos en que el 
Estado acreditario ha solicitado el retiro o expulsado a Agen­
tes Diplomáticos. En setiembre de 1915, el Gobierno de los Es­
tados Unidos solicitó el retiro del doctor Dumba, embajador 
austro-húngaro en \i\Tashington, por haber organizado planes de 
incitación a la huelga en las fábricas de municiones norteameri­
canas y haber empleado a un ciudadano estadounidense, con pa­
saporte americano, como portador de oficios secretos. En di­
ciembre, del mismo afio pidió t ambién, el retiro de los agregados 
naval y milita r de la embajada alemana en Washington capi­
tanes Boy-Ed y Von P apen, no sólo por estar envueltos en cues­
tiones de espionaje, sino también por haber participado en ac­
tos de sabotaje en t erritorio americano. En 1917, el Gobier­
no argentino entregó sus pasaportes al ministro alemán en 
Buenos Aires, conde Luxburg, por haberse descubierto que 
dicho agente se valía de la valija diplomática de la lega­
ción sueca para remitir informaciones al Gobierno alemán so­
bre buques que salían de la Argentina, y aconsejar que fuesen 
hundidos sin dejar rastros. El 2 de abril de 1941, el Gobierno 
de los Estados U I;1id9s pidió el retiro inmediato del adicto na­
val italiano en Washington, almirante Alberto Lais, por hallar­
se comprometido en la ejecución de actos contrai:ios a las leyes 
de los Estados Unidos ( 154) . 

En el campo de la jurisdicción penal ha aparecido también, 
pero con escasa fortuna, la corriente de que la inmunidad de 

· jurisdicción penal del Agente Diplomático se aplique únicamen­
te a los actos que realiza en el ejercicio de s_us funciones, pero 
no a. aquellos que efectúa como simple particular. Así, si el re­
presentante diplomático comete un delito en su calidad de per­
sona privada, .como el robo 1e un _auto, no hay razón para que 
nó sea procesado por ese delito. F1ore ( 155), expresaba que las 
leyes de policía y de seguridad obligan indistintamente a todos 

· y cuando el enviado ·extranjero viole con sus actos las leyes o 
el orden público, no puede pretender que se le trate sino como 

(153) Pág. 340.- Accioly.- Tomo II.- Obra Cit. 
(154) Pág. 360.- Accloly.- Obro Cit. 
(155) Pág. 208.- Flore.- Obra Cit. 

.. 
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a cualq uier ot ro deli ncucnr<.:. Adm itimos. di ce Fiorc. únicamen­
t e que debe informa rse al G obierno represen t ado por é te, pa­
ra que p ueda revocr1 rlc c;11 nwnd a to y c,· it;1r el g rave inconve­
niente de q ue p ued a emprenderse un p roccd imi<.: nto c riminal 
contra un a persona rcvc.:st icl ;i ele: la aira dign id a d de re pre en­
t ante de un Es tado. DccimCJ~ c-. to por 1<>'- delitos que e l Agen­
t e Diplomá tico cometa como pa rticu la r. porq ue en todo lo que 
pueda hacer como rep resen tante de l !·~- tado adm it imo la doc­
trina com ún de q ue no puec..l c ser procesado sino por la , · ía po-
1ítica. Es ta posición que ya hemo" com e ntado a l estud ia r la in­
munidad de j urisdicción c iv il de los J efes de: E t a do ha ido re­
chazada por la doct rin a y la pr(1ctica d e los Es t ad os. L os a r­
g umentos expues tos a nte rio rmen te cob ra n m á fuerza a l inci­
dir sobre el cam po pena l q ue afecta la li bertad incl iv id u ;:i l y a ún 
la v ida del acusado. No es posible fij a r con p recis ió n la línea 
dem arcat oria de actos privados y a ct os ofic ia les. E l Agen te Di­
plom á tico en todo momento actúa com o representa nte de su E -
t ado. Su condic ión d e Agente es consus t a ncia l a su persona. 
Además, quien determ ina r ía la n a tura leza d el act o delictuoso 
se ría el propio t ribuna l extra nje ro lo que es inadmis ible, por­
que su decisión fácilmente se podría pa rcia liza r en perjuicio del 
Agente Diplomático acusado. P or ú lt im o, ca bría añadir que el 
Est ado acredita rio est a rá siempre en a p t it ud de fraguar una si­
tuación en la q ue apa reciera como cu lpable e l Agente Diplo­
m ático ( 156). 

E n conclus ión, el Agente Diplom á ti co es inmune en for­
ma absoluta a la jurisdicc ión pena l de l Est ado donde ejerce fun­
ciones, no será sentenciado ni procesado por d elito a lguno que 
pudiera ejecutar. 

L a conclusión ante rior no quie re decir, en ningún instan­
te, que el Agente Diplomá tico sea impune. Como señala Ferrei­
ra de M ello ( 157) , el Agente que com ete un delito debe ser 

(156) Nosotros creemos que se pued e Ir m ús u llñ t odovla y que cua ndo el Agente 
Diplomá tico co~cto.. crim co es de dc,1·cch o común, e l Estado que r epres enta, n-1 se1· uot lcla­
do d e ellos , deb e Inmedia t a m ente po n e rlo a dis pos ic ión de la a utoridad local. D esd e e l mo­
m ento en que el d ellto s e producl', e l Agen te es Indig n o de ser cubie rto con la lnmunl­
dad diplomática, p ara ser f avorecido con las ven t a j as d e un Juzgamlent o tardlo, n dls tan­
-cla desconectado mucbns veces d,:il proceso cont r a los au t ores o cómplices locales . No su­
cede lo m ismo con los d elltos polít icos que pueden ser rna llc losomente Imputados p ara 
inba b!Utarlo. cualesquiera que fue r on, e l Es t ado local no puede , como en todos los ca ­
sos de Injerencia e n las cues tione!: lntc,rnns, s ino a doptar medidas 11reve11tlvas , Inclusive 
la d e hacer salir al Diplomát ico que e n t a l fo1·m a f a l t a a s u s deberes, ncompofiándolo 
c;on una escolta h asta la tronte rn o e l puerto de emba rque".- Pág. 158 .- Ullon.- Obra Cit. 

( 157) Pág . 237 .- F erre l ra d e Mello,-:- Obra Cit. 
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procesado por los tribunales de su país. No es juzgado por los 
trib unales extranjeros . sino por los nacionales. Es de suponet 
q ue realizaqo el acto delictuoso el Agente es retirado de la Mi­
sión para q ue se reintegre a su patria donde será procesado. 

A ntokolet z ( 158) , se refi ere al caso de que el Agente Di­
plomátic_o s_ea v íctima de un delito. Puede denunciarlo, pero pa­
ra constituirse en querellante debe requerir la autorización de 
s u Gobierno. Agrega, el autor argentino, que basta que el di­
plom á tico se presente para q ue la autorización de su Gobierno se 
p resuma. 

U na cuestión interesante es decidir si el Agente Diplomá­
t ico al cesar en sus funciones, puede invocar la prerrogativa de 
inmunidad para aquellos hechos acaecidos cuando ejercía su 
cargo. E l art. 169 de la resolución adoptada en Nueva York por 
el Instituto est ablece que la inmunidad de jurisdicción sobre­
v ive a las funciones, pero solamente en cuanto se refiere a los 
hechos ocurridos durante el ejercicio de esas funciones. En una 
posició n m ás restrictiva el art. 209 de la Convención de La Ha­
b ana dispone que la inmunidad de jurisdicción sobrevive a los 
funcionarios diplomáticos, en _cuanto a las acciones que con ella 
se relacionan. En relación a las otras, sin embargo no puede 
ser inv ocada, sino mientras duren sus funciones. No obstante, 
Verdross (159) , expohe que una persona exterritoríal puede ver­
se acu~ad a, al concluir la relación diplomática, por un hecho co­
metido en el Estado en que estaba acreditada mientras goza­
ba de exterritorialidad. Opinamos que es just a esta afirmación. 
Se parte de la pr~misa que la prerrogativa de. inmunida~ sus­
pende la aplicaciófi_ d~ !ª ley, 1:1º ~fecta su :va~1dez. T erm!nada 
la misión el orden Jund1co t erntonal extranJero cobra su impe­
rio. No olviclemos que el fund amento de las prerrogativas era 
la necesidad de asegurar la indepedencia del Agente Diplomá­
tico en el ejercicio de sus funciones. No existe función, no hay 
prerrogativ a . 

Jnniunidad de Jurisdicción Policial.-El Agente Diplomá­
tico est á obligado a cumplir con los reglamentos que gobier- · 
n an una ciudad relativos a la seguridad,_ sanidad, tránsito ve-

(158 ) P ág. 569.- Antokole t z.- 'Obra C it. 
( 159) P ág. 252.- Verd r oss.- Obrn C it.- Cita e l a u t or a u s trinco la sente n c ia d e 

P a rís d e 9 d e a bril d e 1915.- Contr n esta opinió n Hurst.- Pág. 172.- Obra C lt--:- Ide m 

Acclo l y .- P ág. 358.- Obra Cit. 
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h íc ul a r, etc. Al respecto, cita Accioly ( 160) , las palabras de 
Corde l! Hull que decía q ue, "el priv ilegio de las inmun idades 
d iplomáticas no presupo ne el derecho de ,·io la r leyes y reglamen­
tos, nacionales o loca les de los pa íses ante los cua les están acre­
d itados y que, a l contra rio , e l priv ilegio <le d ichas inmunidades 
les impone la obligació n de o bse rva r metic ulo amente esas le­
yes y reglamentos ·,. Empero, si dichos reglamentos on v iola: 
dos el Agente Diplomá ti co no podrá er arre tado por la poli­
cía, ni por s upuesto llevado ante un tribun al. L a única facul­
tad de la policía en es tas situacionc es toma r med ida de ur­
gencia p a ra evitar un pelig ro inminente, como cuando un re­
presentante d iplomá tico en est ado de embriaguez m anifiesta es­
tá con duciendo s u automóvil a a ltas velocid ades o contra el 
t rá nsito. Estas cuestiones son siempre delicad a y deben con­
ducirse con extrema prudencia . Rousseau ( 161), cita lo suce­
dido el 27 de nov iembre de 1935, en que f ué de ten ido en Elk­
ton, por exceso de velocidad en s u automóvil , el ministro del 
I rá n en Washington , a consecuencia de lo cua l los policías nor­
t eamericanos respo nsables fu e ro n desti t uídos, por violación del 
estat uto fede ra l de 1790 sob re inmunidades d ip lomáticas. Hurst 
( 162) , explica muy bien e l punto d iciendo q ue la d ife rencia en­
t re los Agen tes D iplo mátic<?s y las otras personas, es que el 
Gobierno del país dond e reside el Agen te D iplom á tico no pue­
de obligarlo a conforma rse a s_us leyes y reglamentos por medio 
de la acción regu la r de los t :1bun a les locales. Si el Agente Di­
p lomático reinteradamente v io la los reg lamentos, el Est ado re­
ceptor pod rá pedir su retiro. 

Inmunidad de Jurisdicción Civil.-Al estudia r la inmuni­
d ad de jurisdi cción civ il de los J efes de Est ado advertimos que 
el t em a era complejo, que la doctrina y la jurisprudencia de 
los Est ados mostraba u na g ra n varied ad , pero que las opinio­
n es podía n reunirse en t res g rupos: 

19- E l Agente D iplo m á tico es inmune en forma absoluta, 
a la jurisdicción de los tribunales civ iles del E st ado acredita­
rio, salvo el caso de som etimiento expreso o tácito ( 163). Hurst 

( 160 ) Pág. 358.- Accloly .- Obra Cit. 
(161) P ág. 329.- R o usseau.- O bra Cit. 
( l 62¡ P ág. l 72.- Hurst .- Ob ra Cit. d 
(l 63) En titulo aparte estudiaremos la institución de l a r enuncia n lG lnmunldn 

de jurisdicción. 
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( 164) , considera que la regla de la inmunidad establecida ac­
tualmente es ad mitida por la mayor parte de los autores anti­
guos y modernos. más no se puede decir que haya al respecto 
unanimidad completa. Agrega. que en la época moderna, no 
se ha discutido jamás el principio general, y que los puntos con­
trovertidos se refieren a materias secundarias. Menciona, el au­
tor ii:glés, el asunto I~1 Re the Republic of Bolivia Exploration 
Synd1cate Ltd del ano 1914 en Inglaterra, en que se declaró 
que tanto según el derecho común como según el Diplomatic 
Privileges Act de 1708, un Agente Diplomático acreditado cer­
ca del Soberano por un Estado extranjero está absolutamente 
exento de toda persecución delante de los tribunales ingleses. 
Igualmente, nos refiere la sentencia de la Corte de Casación 
de 1897 que anuló una condena por contumacia dictada por el 
tribunal inferior contra el agregado militar de la Legación de 
Turquía en Bélgica , que había confiado su perro a un veterina­
rio para que lo revisara. El agregado militar estuvo negligente 
para el pago de la factura y el veterinario lo citó ante los tri­
bunales, pero no compareció, por lo cual se dictó la sentencia 
en su rebeldía ( 165). El art. 19i;,_ de la Convención de La Ha­
bana estipula que los funcionarios diplomáticos están exentos 
de toda jurisdicción civil del Estado ante el cual están acredi­
tados, no pudiendo, salvo caso en que, debidamente ~utoriza­
dos por su Gobierno renuncien a la inmunidad, ser procesados 
ni juzgados sino por los tribunales de su Estado. Stuart ( 166) , 
sostiene que la opinión está de acuerdo en conceder a los mi­
nistros diplomáticos en cualquier circunstancia la inmunidad 
completa ante la acción civil. Las Cortes de Justicia inglesa y 
americana se han opuesto siempre, dice Stuart, a toda clase de 

(164) Pág. 174.- Hurst.- Obra Cit.- Hurst cita un ejemplo de 1657, cuando un 
ministro residente en Inglaterra del elector de Brandeburgo !ué arrestado por deudas. 
p ero se r econoció en seguida que el arresto no era leg itimo y se l e puso en libertad; 
los acreedores y los oflcinles de justicia que habían procedido al arresto fueron castigados. 
En 1843 demandaron en Llma a l Encargado de Negocios d el Brasil, quien protestó ante 
el Ministro de Relaciones Exteriores. Solicitado informe a la Corte Suprema, ésta pretendió 
conocer de la causa , apoyándose en las disposiciones de la Constitución de Huancayo de 
1839. Por resolución de 16 de octubre se r econoció la inmunidad de jurisdicción d el diplo­
mático brasilero, declarándose incompatible con el Derecho de Gentes el dispositivo cons­
tituc iona l.- Pág. 157.- Ulloa.- Obro. Cit. 

(165) Pág. 175.- Hurs t .- Obra Cit.- En 1891, la Corte de Casación de P a rís anu­
ló una condena por contumacia dictada por el tribunal civil del Sena contra el conseje­
ro de l a Legación belga en París, contra quien se habla !nielado una acción porque adeu­
daba una suma de dinero .. habiéndose .negado .a comparecer. 

(166) Pág. 519.- Stuart.- Obra Cit. 
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procesos civiles contra un ministro público, lo 1nism o las cor­
tes francesas. Hammarskjold ( 167), rat ifi ca estos concep tos a l 
manifestar que cualquiera que sea la razón se puede probable­
mente sostener que la inmunidad de jurisdicción c iv il compren­
de todos los aspectos de la v ida y de la actividad del J efe y de 
los miembros de la Misión. 

Resumiendo, aunque la opinión doctrina ria, como verem os 
más adelante se inclina en otro sentido, la práct ica internacio­
nal én su mayor parte, concuerd a en admitir la a bso luta in­
competencia de los tribunales civiles frente a l Agente Diplo má­
tico con excepción de la renuncia a su inmunid a d d e j urisdicción. 

' 29-Es necesario examinar la naturaleza d e l acto realiza­
do por el Agente Diplomático. Si ese acto lo e jecutó como re­
presen! ante. de su Est ado? será inmune a la j ~risd icción local, 
pero s1 lo hizo como part icu lar, entonces podra ser sometido a 
}os tribunales del Estado receptor. E sta corriente doctrinaria 
tiene cierta antigüedad y relativo éxito, pues se h an expedido 
sentencias apoyad~s en su contenido. Fiore ( 168), era explíci­
to en Jo que antane a es~e terna pues decl~raba 9ue n adie po­
día prevalerse de su calidad de Agente D 1p lomatico para re­
chazar la jurisdicción del Estado cerca del cual se h allar~ acre­
ditado, en 

1
cuanto a. lo~ ~ctos de la v ida civi}, respecto de los 

cuales segun los pnnc1p1os del derecho c01nun, d ebe admitir­
se la ~ompetencia de los t ribunales t e rritoriales, salvo el caso 
en que dichos actos los hara realizado en.~'-: calidad d e repre­
sentante del Es~ado ex~ranjero y por com1s1on de su G obierno. 
Con todo, el m1s1!10 F~ore, expres,a que cu ...... a ndo llegase el caso 
de autoriza~ prov1denc1~s para asegur~r ~n _lo. posible el crédi­
t no podnan n~nca ejercerse actos JUnsd1cc1onales en el pa­
l~~io de la embajada y aun esto no por la ficción de la extra­
territorialid~d,. sino por la __ iry~riola?ili_dad d e cuanto correspon­
da al cumphm1ento de la !111S1_~n. pubh~a ~ a. lo~ , secretos del Es-

do representado. La SUjecc10n a la JUnsd1cc1on t erritorial no 
ta drá jamás autorizar el arrest o personal de un Agente Diplo­
Pº, tico por deudas comerciales aun cuando la ley territori al ad­
~ftiere esta vía de ejecución ( 169). Reparemos en que el mis-

~-HammarskJold.- Obra Cit. 
( 
168

) p¡\g. 206.- Fiare.- Tomo III.- Obra Cit. 
( 169) Esta cuestión fué discu t ida en un lltig lo llevndo ante e l tribuna l federal de 
( Aires en 1888, r elativo a un asunto de estatuto p ersona l que concernía a los bte-

Buen0ª1 Illinlstro de Paraguay en Argentina. El tribunal r echazó la opinión emitida por 
n es de urent y otros escritores y d eclaró que la regla más generalmente aceptada es que 
Flote, L B . 
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m o au to r acepta una limitación a su posición, que en última 
insta ncia s ignifica lo mi mo q ue est á combatiendo, pues una 
sentencia q ue no e ejecuta es perfect amente inútil. E l Agente 
D iplomát ico se rá sometido a la jurisd icción local, pero el fa­
Jlo que se dicte no se hará rea lidad . Calvo ( 170), decía que es­
t a inmu nidad no era absoluta. que cesaba de existir y las le­
y es del pa ís de residencia cobraban su imperio para todos los 
actos que la persona privilegiada realizara como simple par­
ticular y no en vir tud de su carácter representativo. No obs­
t ant e, admite post eriormente. que no se puede disimular que 
la ejecución de u na sentencia p ronunciada contra un Agente 
Dip lomá t ico presenta graves dificultades, pues no puede llevar­
se a cabo en el mismo país donde la sentencia ha sido dada. Hey­
k ing ( 171) , es también part idario de hacer la distinción en ac­
t os oficia les y par t icula res pero asimismo acepta que los casos 
d e exclusión de los priv ilegios de exterritorialidad no pueden 
extenderse a la libertad personal del embajador y que no jus­
t ific an n i u n a rresto personal, ni una ejecución contra la perso­
na del Agente Diplomático. 

E n conclusión, la tesis expuesta es limitada, por cuanto per­
•mit iendo q ue un rep resen tante diplomáttico sea parte en un 
juicio ante los tribunales locales. impide que la sentencia res­
pectiva que le sea aesfavorable se ejecute en el país de resi­
dencia. L lega hast a cierto punto, pero no se atreve a avanzar 
que sería lo lógico y consecuente con su razonamiento. Desde 
su p unto de vis t a el proceso no afecta la independencia del 
Agente D iplom ático, pero sí la sentencia, la medida de coac­
c ión . La const r ucción juríd ica no tiene consist encia, porque evi­
dentemente el proceso mismo menoscaba la independeneia del 
represen tan te diplomático, p ues no le permitirá cumplir en de­
bida forma con sus funciones. Analizando, ahora, la base mis-

los r epresentantes extrnnJeros no sean some t idos n ln Jur isdicción local, a m en os que ellos 
r enuncie n a s u privileg io, con la aut orización d e su Gobierno.- Pá g. 179.- H urst .- Obra 
Cit.- "'En u a d n se opone a la dignida d d e la misión desempe11ada por los ministros pú­
blicos la compet eucin d e los t ribuna les locnles para Juzgar los actos que ejecuten como 
p erso n as particula res •·.- P ág. 260.- Crur.bago.- Obra Cit. 

( 170) Págs . 283 y 312.- Calvo.- Obra. Clt.- Ca lvo ctt.n el fallo de la Corte impe­
rial de Pnrls , d e 15 d e nbrll d e 1813. q ue decid ió q u e ninguna medidn d e emb argo p od ía 
s er' d lc tnda en e l p a ís de residencio de un ministro extran j ero p or deudas con,t,aldns du­
r ante su misión . . 

( 171) P!\g. 272.- H eyklng .- Obra Cit.- El Código Bustam a nte d ispone que los 
a r ts. 333 a 336 inclu s ive q u e h em os c itado ante riormente (52) s e a pliquen a los funciona­
r ios Diplomáticos . 
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ma de la tesis, nos basta con repetir argumentos ya desarrolla- 
dos. Cómo se haría la distinción entre un acto oficial y uno 
particular? Quién haría tal diferenciación? Es muy difícil, en 
muchos casos, distinguir la calidad del acto. Como dice Hurst 
(172), supongamos que un Agente Diplomático compra una 
pintura de gran precio. ¿Quién sino el Agente mismo podrá de- 
cirnos si adquirió ese objeto por instrucciones de su Gobierno, 
para un museo, o para sí mismo, para su casa particular? Por 
otra parte la autoridad que debe hacer la distinción es, prect- 
samente el tribunal local, lo cual no es justo, pues ese tnb_unaI 
puede dictar un fallo parcializado. Además, la discusión misma 
sobre la competencia del tribunal en virtud de la naturaleza del 
acto representa un sometimiento a la jurisdicción extranjera 
que viola instantáneamente la prerrogativa del representante 
diplomático. El Estado territorial estaría en una postura privi- 
legiada para en cualquier momento amañar un proceso contra 
un representante extranjero. A lo manifestado habría que agre- 
gar un argumento de Verdross (173), que dice que los actos 
públicos de los Agentes Diplomáticos, no son imputados por € 
Derecho Internacional a los Agentes, sino a los Estados que 
ellos representan y por eso se hallarían excluídos de la jurisdic- 
ción extranjera aun en el caso de que no existiera exterritoria- 
lidad diplomática alguna. Habiendo, como hay, dice Verdross, 
una exención especial de los Agentes Diplomáticos es forzoso 
que se extienda también a sus actividades privadas (174). 

El Código Bustamante está alineado en esta tendencia Y 
la jurisprudencia italiana se inclinó un‘tiempo por esta post 
ción. En efecto, dos sentencias dictadas en 1915 y 19_22, en los 
asuntos Ricorrente Rinaldi y Comina c. Kite respectivamente, 
sentaron el principio de que la inmunidad de los Agentes Di- 
plomáticos en materia civil no se extiende más que a los actos 
realizados en el cumplimiento de su misión, y que no se apli- 
can para las obligaciones contraídas por ellos en forma priva- 
da. El Decano del Cuerpo Diplomático de Roma elevó una pro- 
testa contra dichas sentencias y obtuvo que el Tribunal de Ro- 

(172) Pág. 179— Hurst— Obra Cit.- 
(173) Pág. 252— Verdross— Obra Cit. 
(174) “Esta distinción, sin embargo, ha sido criticada por los autores modernos 19 

sólo por Ia dificulted que hay para establecer una línen divisorla entre los casos citados: 
sino también porque en esas condiciones la actitud funcional del Agente Diplomático PO 

- dría verse comprometida”.— Pág. 236.— Ferreira de Mello.— Obra Cit. 
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ma confirmara el principio en cuestión por sentencia de 26 de 
enero de 1927, en el caso H arrie Lurie c. Steimann. Posterior­
mente, el Tribunal de Roma. por sentencia de 3 de julio de 1930, 
en el asunto Cimino Bosco c. Quijano Echeverri, vuelve a sos­
t ener la actitud equivocada. Lo mismo hace en el asunto Con­
t e Hadelin De Meeüs c. Forzano pero el Tribunal Supremo ita­
liano, el 16 de noviembre de 1939, anuló la sentencia (175). 
Rousseau (176), afirma que la jurisprudencia ita li ana ha vuel­
t o a aceptar. sin reserva alguna, la regla de la inmunidad ab­
soluta. 

39-En principio, el Agente Diplomático es inmune civil­
m ente, pero se admiten excepciones basadas en la materia con­
trovertida. La doctrina no concuerda respecto a cuáles deben ser 
Jas excepciones. Así podemos citar las siguientes: a) las accio­
nes reales rel ativas a inmuebles que posea en territorio del Es­
tado receptor el Agente Diplomático (177) ; b) las acciones re­
la tivas a compromisos asumidos por el Agente Diplomático en 
virtud de otra profesión. que hubiese ejercido simultáneamen­
t e con las fun ciones diplomáticas~ en el país acreditario ( 178); 
c) acciones reales referentes a cosas muebles que se encuen­
tren en el t erritorio extranjero de propiedad particular del 
Agente Diplomático (179); d) acciones relativas a su condi­
ción de heredero o legat ario de bienes ubicado en el Estado am­
biente ( 180); e) acciones emergentes de contratos o actos que 
no se refieran al loca l o a las cosas muebles de la embajada o 
legación (181) . 

(175) .- P ág. 180.-Hurst.- Obrn Cit.- Pág. 252.- Verdross.- Obrn Cit. 
(176) Pág. 332.- Rousseau.- Obra C it. 
(177) P ág. 362.- Accloly.- Obrn Cit.- P ág. 331.- Rousseau .- Obra Cit.- P ág. 

369.- Die n n.- Obra. Cit.- P ág. 76.- Dia z Clsneros.- Obra Cit.- P ág. 371.- ' Rulz Mo­
reno.- Obra Cit.- Pág. 341.- S ánchez de Bustamante.- Obra Cit.- P ág. 280.- Moreno 
Quinta n a y Bollinl Shnw.- Obrn Cit.- Pág. 255 .- Verdross.- Obra Cit. P ág. 301.- Diez 
d e Medina.- Obra Cit.- P ág. 54.- Max H ochleltner.- D erecho Internaciona l P úblico.­
Buenos Aires - 1952.- Pág. 508.- Guggenhelm.- Obrn Cit.- Pág. 242.- Llon Depetre.­
Obra C lt.- Pág. 162.- Ullon .- Obre. Clt.- P ág. 230.- Vlda l y Saura.- Obra Cit. 

(178) Pág. 362.- Accloly.- Obrn Cit. 
(179) El Instituto de D . I. en la r Esoluclón de 1929, en sus a1·ts. 129 y 139 admite 

l as excepciones a). b). y c). 
(180 ) Pág. 351.- Podestá Costn.- Obra Cit.- P ág. 255.- Ve rdross.- Obra Cit. 
(181 ) Pág . 351.- Podes tá Costa.- Obra Cit. -Admite el autor argentino que no 

p ueden ejercerse contra él medidas ele e j ecución judicial.- Pág. 280.- Moreno Q u intana 
y Bollinl Shuw.- Obras Cit.- Púg. 242.- Lion Depetre.- (cargos de t u tor, cur ador o eje­
cutor tes tumenta1·lo).- Obra Cl t.- Pág. 369.- Dlena.- Obra Cit.- Pág. 256.- Verdross.­
P ág. 301.-Dfez d e Medina.- Obrn Cit. 

\ 
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Tiempo es q ue manifestemos nu~stra opini6n. Con idera­
mos q ue la posición doc tri na ria que escamo estudiando e la 
acertada. La primera acti tud es demasiado radical, excede la fi­
nalidad m ism a de las prerrogativas que e asegurar la indepen­
dencia del Agente Diplomático. Debe busca rse siempre que la 
institución de Jas prerrogativas no devenga en una fuente de 
abusos y no t rastorne s ino lo indispensable el orden jurídico 
territori a l. La inm unidad de juri d icción civ il absoluta e ab­
surda porque cubre situaciones factibles de ser j uzgadas por los 
tribunales locales sin aten tar contra la independencia del re­
p resent an te. Respecto a l segundo grupo ya hemos cri t icado el 
sistema. 

Ahora bien , sobre este tercer grupo debemos seleccionar qué 
.excepciones son admisibles y cuále rechaza mos. Veamos en pri­
mer lugar la excepción derivada de una acción referente a un 
b ien inmueble ubicado en el Est ado receptor de propiedad del 
Agente Diplomático. Un número respetable de autores recono­
ce es ta excepción. Si un Agente es propiet ario de un inmueble 
en el Est ado de residencia debe responder ante los tribunales 
locales por las acciones rea_les c?,ncernien_tes a di~ho inmueble. 
Se debe ap licar la ley de s1tuac1on del bien. La independencia 
del Agente no Sfrá, a~ectada por cuant<? la sentenci_a y posible 
ejecución reca~ra t? un_1~a mente sob re el rnr1:ueble. E1emplo, una 
acción de reivrnd1cac1on. Hurst ( 182) mismo reconoce fran­
camente que es posib_le hacer una _ excepción .ª la regla gene­
ral, respecto a las accione~ concernien~es ~ ,los mmuebles y que 
resultaría una gran v entaJa de su aphcac1on. 

Luego t enemos las acciones relativas a compromisos asumi­
dos por ~l Agente_ Diplor:riátic<? en el ejercicio de otra profesión 
que hubiese practicado s1multaneamente con la de representan­
te de su Estado. Debemos advertir, en primer lugar, que en la 
actualidad las leyes internas de los Est ados prohiben a sus Agen­
tes dedicarse a Labores 9istinta,s Pª!ª las que son enviados; ejer­
cen una fun ción exclus1v~. J?-Sl el me. b) J. del art. 252Q del De­
creto Supremo de 22 de Julio <;le. 1953 , dispone que los funcio­
n arios diplomático_s est án proh1b1dos. de ejercer toda pr<?!esión, 
comercio O industria. Hurs~ ( 183), opma que ~s una cuest10n pu­
ramente abstracta, pues piensa que no habra un representante 

(lS2) Fé.g. lS4.- Hurst.- Obre. Clt. 
(183) Pág. 189.- Burst.- Obra CJt. 
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extranjero que se dedique al ejercicio de una profesión para obte-· 
ner beneficios. Claro está que si con el consentimiento de su Go­
bierno se dedica a ejercer una profesión, como la de médico, ló­
gicamente estará sometido a los tribunales del Estado ambien­
te en todo lo tocante a dicha profesión. 

Enseguida nos referimos a las cosas muebles de propiedad 
particular del Agente Diplomático. No estamos de acuerdo con 
esta excepción. En general es muy difícil establecer si un bien 
mueble es de propiedad del Agente Diplomático o de su Go­
bierno, si es un objeto necesario a la misión o no lo es. En al­
gunos casos se podrá efectuar la distinción, pero · es preferible 
aplicar de modo uniforme la norma general de inmunidad. Ha­
mmarskjold ( 184) , piensa que esta restricción no es admitida 
por la comunidad internacional. 

Las acciones derivadas de la condición de heretlero o le­
gatario del Agente Diplomático sobre bienes ubicados .en el te­
rritorio extranjero no tiene mayor problema para su admisión, 
desde que descansa en el mismo fundamento de las acciones 
reates relativas a inmuebles que constituye el grupo a). De otra 
parte, al aceptar la herencia o legado un Agente Diplomático 
está renunciando tácitamente a la prerrogativa de inmunidad. 

Por último, cabe mencionar las acciones emergentes de ac­
tos o contratos que no incidan sobre el local o las cosas muebles 
de la embajada o legación. Es demasiado lata esta excepción. 
En buena cuenta suprime la prerrogativa de inmunidad del 
Agente Diplomático porque toda acción cabe dentro de ella. 
Por lo tanto, es inaceptable. De otro lado hemos dicl10 anterior­
mente que los Agentes Diplomáticos están prohibidos comun­
mente de dedicarse a otra función que no sea la de su misión. 
Deben ser diplomáticos en forma exclusiva. Cualquier acto de 
comercio u otro que realicen, lo harán en nombre e interés .de · 
su Estado y por consiguiente gozarán de la prerrogativa de in­
~unidad. Ahora bien, si el Estado acreditante permitiera ql}e su 
representante se dedicara al comercio simultáneamente con su 
función diplomática, en forma os~ensible, la inmunidad no fun­
cionaría. Sin embargo, el criterio debe ser restrictivo, aplicarse · 
con mucha parsimonia, sólo en aquellos casos en que la situa­
ción es muy clara, en que se advierte que el Agente actúa nor­
malmente <;omo comerciante paralélamente a su función diplo-

(184) Pág. 143.- HammarskJold.- Obra Cit. 
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mática. H ay que añadir que la jurisprudencia es un iforme en 
aplicar la regla genera l de inmunid ad . H urst ( 185), cita la sen­
t encia del T ri bunal del Sena de 1867 que no reconoce una ex­
cepción de esta natu ra leza. Lo mismo en I nglat erra la Corte de 
Justicia en 1854 en el asunto T ay lor v . Best y en 1859 en el jui­
cio Magd alena Steam Nav igat ion Com pany C9 v . ( 186) Martín. 

P or supuesto, que si el Agente Diplomá ti co in terpone una 
acción civil o si contest a un a demanda, se somet e a la acción 
del tribunal extranjero. Se cita como ejemplo la decisión judi­
cial inglesa de 1930 dict ad a con ocasión de que el automóvil de 
un secret ario de la legació n del Perú en Londres, atropelló a un 
indiv iduo. Este inició una acci_pn por da ños y perjuicios. El di­
plom ático dem a~~~d~ !1'? dedujo la exc_epción de incompeten­
cia sino que prefino d1ng1rse a la compa nia de seguros para que 
se hiciese cargo de la indemnización . L a compañía se negó a pa­
gar, a legando just am ente la inmun idad diplom ática. El tribu­
nal sentenció q.ue la com pañía debía pagar, pues el Agente Di­
plomático se había sometido t ácitamente a la acción del tribu­
nal inglés al no oponerse a la acción apoyado en su prerrogativa 
de inmunidad ( 187) . · 

Resumiendo lo expuest o estimamos que la inmunidad de 
jurisdicción civil no e~ absoluta . hay excep~iones por razón de 
la materia controvertida, como son las acciones reales concer­
nientes a inmuebles que posea el Agente Diplom ático en el Es­
tado receptor; y las d erivad as de su condición de heredero o 
legatario que recaigan sobre bienes ubicados en dicho territo­
rio. Muy singularmente podrá n presentarse y admitirse ex­
cepciones en virtud del ejercicio de una profesión o de la activi­
dad comercial. Por último, cabe la acción de la jurisdicción lo-. 
cal frente al sometimiento expreso o tácito del Agente Diplo-
mático. 

Jnnvunidad de Jurisdiccif:n ;4.d:n,i!1'_istrativa.-El Agente Di­
plomático es inmune ª. esta 3uns_d1cc1on, pero como en el cam­
po civil hemos establecido e_xcepc~o~es, estas funcion an en el ad­
ministratiyo .. EI ~~ente f.?1~lom~t1co en cons~cuenc_ia está su­
jeto a la Juns~1cc.10~ ª?,mm~s1:rat1va en los mismos casos seña­
lados para la Junsd1cc10n c1v1l. 

(185) Pág. 185.- Hurst.- Obrn Cit. 
(186) Pág. 188.- Hurst ........ Obra Cit. 
(187) Pág. 354.- Accioly.- Obra Olt. 
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Obligaciones contraídas con, ante-r·ioridad al no1nbra1nÍento 
diplomático.-¿ Puede iniciarse acción civil ante el tribunal. ex­
tranjero contra un Agente Diplomático, por obligaciones con­
traídas antes de su nombramiento? De acuerdo con Hurst (188) , 
opinamos que no es admisible la acción en este caso, porque tie­
ne plena v igencia la inmunidad de jurisdicción. Proceder de 
otro modo sería desvirtuar la finalidad de la prerrogativa. No 
importa para la aplicación de la inmunidad el momento tempo­
ral en que se contrajo la obligación. lo que se tiene en cuenta 
es .que cuando se interpone la acción. el demandado tiene la ca-· 
lidad de Agente Diplomático y como tal goza de prerrogativas, 
y en especial de la inmunidad de jurisdicción. La jurispruden­
cia se ha pronunciado en igual sentido. Un francés llamado 
Breilh prestó una suma de dinero a un señor Morla, que más 
tarde fué nombrado m,inistro de Venezuela en París. Durante 
la época en que Morla ejercía su función Breilh intentó una ac­
ción contra él para recobrar la cantidad que le había prestado. 
El 8 de agosto de 1900, la Corte de Apelaciones de París ·con­
firmó la decisión del Tribunal Civil del Sena, que declaraba la 
improcedencia de . la acción, m anifest ando que la Corte no po­
día tomar . en consideración el origen de la deuda y que la in­
munidad se extendía a las deudas contraídas antes de la nomi­
nación del Agente Di°plomático ( 189) . 

La in111,unidad de jurisdicción civil y la reconvención.­
Esta es una cuestión que ha suscitado mtrchas controversias. 
Mientras unos afirman que la inmunidad de jurisdicción debe 
aplicarse en el caso de una reconvención, es decir, que si un Agen­
te Diplomático se presenta como demandante y el deinandado 
interpone una r~convención, el Agente Diplomático puede de­
ducir la excepción de incompetencia apoyado ·en su prerrogati .. 
va de inmunidad; otros, con más criterio, sostienen que habién­
dose sometido voluntariamente el Agente Diplomático a la .ju­
r-isdicción de los tribunales locales, no hay razón justificada para 
alegar la inmunidad en el caso de una reconvención. Antokoletz 
( 190) , juzga que si el Agente Diplomático sé apersona ante el tri-

(188) Pág. 177.- Hurst.- Obra Cit.- En ef mismo sentido Rousseau .- PAg. 332.-
Obro Cit. 

(189) Pág . . 177.- Hurst.- Obro Cit. 
(190) Pág. 567.- Antokoletz.-Obra Oit.- En el mismo sentido Rulz Moreno.­

PAg. 371.- Obra Cit. 
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bunal como dem andante se somete a la ev entua lidad de una con­
tra -d em a nd a o reconvención. L a j u risprudcncia lo ha resuelto 
as í en el caso H e ll fe ld de Sha nga i. su fecha 9 de abri l de 1907, 
p ero o t ros tribuna les se han pronunciado en sentido opuesto 
( 191 ) . Verdross (192 ), expone que en la juri prudencia recien­
t e vien e a briéndose paso un pun to de vist a intermedio que ad­
m it e la reconvención contra los Agentes Di plomá t icos cuando 
se funda en la natu ra leza mism a de la cosa y m ientras persiga 
únicamente e l defende rse frente a la dem anda . C it a al efecto. 
la sen t encia del Re ichsgericht de 23 de j un io de 1925 la sen­
t encia de la King's Bench Div isión , de 23 de octubre de 1925, 
y la sen tencia de la US Court of Appea ls, de 29 de octubre de 
1923. E l Inst it u to de D erecho I n ternaciona l eñ el ar tículo 129 

de la resolució n de 1929, decla ra q ue la inmun idad de jurisdic­
ción n o puede se r invocada en caso de ped ido de reconvención, 
fund a do sobre un a mism a relación de derecho y correspondien­
t e a una acción intentad a por un a persona que goce de inmu­
nidad d ip lom á t ica. 

La d eclaración testimonial de un A gente D iplomático y la 
inmunidad d e jurisdicción civü.- Como consecuencia de la 
inmun idad de ju risdicción civi l el Agent e Diplomático no pue­
de ser obligado a comparece r ante un tribuna l ext ranjero pa­
r a p resta r decla ración sob re hech os que conozca. E l art. 179 

de la reso lución de 1929 del Ins tituto de D erecho I nternacio­
n a l, est ablece q ue los Agen t es Diplom áticos pueden negarse· a 
compar ece r com o t estigos ante una ju r isd icción territorial, pe­
ro, s i f ue ren solicitados por vía di plom á t ica, pueden dar su tes­
timonio en la sed e de s u mis ión, a un 1n agist rado del país, de­
legad o a nte e llos a ese fin. E l a r t. 2 19 de la C onvención de La 
H a b a n a d ispon e q ue las person as q ue gocen de inmunidad de 
jurisd icción pueden rehusar com parecer. como testigos ante los 
tribuna les territoriales. Se puede a firm ar que la m ayor parte 
d e los tra t adist as concue rda en est e punto de vist a (193 ) . Em­
pero, a lg unos autores considera n que los Agentes Diplomáticos 

(191) Pág. 256.- Ver d ross.- Obro Cit. 
(192 ) Pág. 256.- Ven1ross.- Ob r a Cit. 
(193) Entre otros c i tar emos a : Accloly.-Pó¡¡:. 357.- Obra Ci t.- verdross.- Pt\g. 

251.- O bra Cit.- G u ggenhelm.- P ág. 507.- Obra Cl t.- Moreno Quintana y Bolllul 
Shaw.- P Ag. 820.- Obra Cit .- Antokole t z.- Pñg. 570.- Obra Ci t .- Rousseau.- Pág. 
331.- Obro Olt.- Ferrelro d e M ello.- Pág. 236.- Obra Clt.- Ulloa.- PAg . 158.- Ob~a· Cit. 
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están obligados a declarar, aunque no pue,dan ser compelidos 
por la fuerza a prestar testimonio. Así Fiare ( 194), decía que, 
no podía comprender qué tenía que ver la independencia de los 
Agentes Diplomáticos extranjeros para" que éstos nieguen su 
auxilio cuando puede ser útil Rara administrar rectamente jus-

. ticia. Cruch·aga ( 195) , creía q~e no había desdoro de ningún 
género para un diplomático en acudir al llamado respetuoso que 
le hiciera la judicatura. Lion· Depetre ( 196) , afirma que con el 
fin de nó entorpecer la administración de justicia, subsiste la 
obligación de declarar, auryque esta declaración se les deba re­
coger en la residencia de la Misión y p9r un Juncionario debi­
damente delegado para ello. 

Para comprender mejor el tema en estudio, debemos sepa­
rar dos cuestiones: a) la obligación de declarar; b) la forma de 
declarar. En cuanto a la primera, observamos que hay dos po­
siciones contrapuestas: una, ·que asevera que no tiene el Agen­
te Diplomático obligación de declarar, que puede rehusarse a 

_prestar testimonio; y la otra, que mantiene que el Agente Di­
plomático está obligado a declarar, aunque no puede ser forza­
do para ello. Juzgamos que como consecuencia lógica- de su in­
munidad de jurisdicción ( ninguna autoridad del Estado terri­
torial puede actuar contra él) , el Agente Diplomático no está 
obligado a declarar. Los partidarios de la segunda posición con­
funden la. situación, porque olvidan algo muy importante y es 
que si existiera obligación legal del Agente Diplomático necesa­
riamente podría ser constreñido, es decir, podda actuar contra 

...... él la autoridad respectiva, de otra. manera la _ obligación deriva en 
una de carácter moral. La oblig~ción legal debe poseer como co­
rrelato imprescindible la sanción respectiva que la haga efectiva. 
El Agente Diplomático conoce un hecho, su testimonio es va- · 
lioso, luego está obligado moralmente a prestar declaración, pe­
ro esto no quiere decir que legalmente lo esté. 

Respecto .a la segunda cuestión la ·co~tumbre establecida 
es solicitar por la vía diplomática al Agente Diplqmático que 
preste su testimonio, pero hay que aclarar gue- se trata de una 
solicitud, nó de una citación, luego puede acceder o negarse, en 
principio, aunque siempre se responda favorablemente. La de­
claración puede prestarse en la sede de la embajada, remitirse 

(104) Pág. 207.- Flore.- III.- Obra Cit. 
(195) P ág. 260.- Crucbaga.- Obra ca. 
(196) . Pt\g. 241.- Llon DQOetre.- Obra Cti., 
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por escri to o acud ir el Agente a l mismo loca l del Juzgado, a su 
elección. E n Ja resolución del I nstituto de 1929, que acabamos 
d e citar, se faculta al representante extranjero para dar su t esti­
monio en Ja sede de.la M is ión. E l procedimiento común para soli­
citar la declaración de un representante extranjero es que el tri­
bunal se dirij a a l Min isterio de Relaciones Exteriores indicando 
en la solicitud q\.le determi nado funciona rio jud icia l ha sido desig­
nado para tomar la decla ración testimonial del integrante de t al 
misión. E l M inisterio de Relaciones Exteriores comunica la soli­
citud al J efe de la M isión y éste de ac ue rdo con el funcionario 
jud icial_ señala d_ía y hora para que se rea lic~, la diligencia. Es 
necesan o advertir que al presta r su decla rac1on el Agente Di­
plomático est á en aptitud de escoge r el modo como va a pres­
t arla, puede negarse, por ejemplo, a contesta r el inte rrogatorio 
prefiriendo relat a~ e_l hecho t a l COrlJO lo v i_ó. Lion D ep~tre ( 197) , 
cita el caso del M m1stro de los Pa 1ses BaJOS en W ashmgton que 
fué rogado por el Secreta rio d e Est ado para que prest a ra declara- . 
ción ante el t rib unal respecto a un crimen que se hab ía cometido 
en su p resencia. P rev ia consult a con el Cuerpo D ip lomático reu­
nido bajo la presidencia de su Decano, d icho M inistro rehusó 
presentarse. E l Secret ario de Est ado por medio de su ]ylinistro 
en L a Haya, ~e quejó a l Gobierno Holandés, el cual <lió la ra­
zón a su Agente, limit ándose a a utorizarlo para prest ar su decla­
ración por escrito. Dicho Agente holandés le hizo saber al Se­
cretario de Est ado que declararía por escri to, pero sin sujetar­
se a ningún interrogatorio. E l Attorney G eneral rehusó el pro­
cedimiento y las cos~s qued aron a~í , ( 198 ) .. E l 18 d~ julio de 
1861 en la. conferencia que se realizo en Lima, por invitación 
del Gobierno per~,ano, el cuer~o diplom át_ic~ acreditado en 

. la Cap~t~l resolv10 q ~~ cualq mer . escla rec1m1ento de carác­
ter jud1c1al, que requ1nesen los tnbunales locales, sería pe­
dido por el Ministe rio de Relaciones Exteriores y que los Agen­
tes Diplomáticos lo prest arían si en ello no encontrasen incon­
veniente ( 199). Regularmente la iegislac~ón interna' de los Es-

(l97) P ág. 241.- Llon Depctre.- Obra Cit. 
(l98) LOS Agentes Dip lom á t icos de los Est a dos Unidos n o ptiecten presta r declara­

ción t estimonial, s ln el con sen timiento pre vio d el Presiden te de lo. Rep ública. 
( 199¡ pé,g . 357.- Accloly.- Obra Cit . ••una t radición jurispruden cia ! francesa de 

de un sig lo de antigüedad s e Inclina a considerar q ue el a lguncll que lleve l n copla 
roáS na citación a la r eslden cln d e un embajador puede Incu r rir en p en ns disciplinarlas 
de u b r f al tado a la consideración d e bida a los r epresen tantes d e los sóbernnos extrnn­
por b e. e p'-g 331.- Rot.lBBeau.- Obra Cit. 
Jeros".-. ., · 
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t a dos preve est a situación, así el art. 4859 del C . de · Procedi­
mientos C iv iles d el P erú est ablece que: A los Agentes Diplomá­
ticos acreditados en el Perú se les recibirá su declaración estan­
do llanos, medi ante informe, a cuyo efecto se les enviará por 
conducto del M inist erio de Relaciones Exteriores copia del in-
terrogatorio. • 

Qued a en est a form a esclarecido el proble~a de la decla­
ración t estimonial de un Agente Diplomático. El representante 
de un Est ado no puede ser obligado a prestar testimonio, pero 
la costumbre internacional establece un modus operandi de so­
licitación diplomática por intermedio del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores. con absoluta libertad para que el Agente eli­
ja el luga r en que se realizará la diligencia y el modo como da­
rá el t estimonio. 

R enuncia a la inmunid ad de jurisdicción.-La IJlayor par­
te de los autores está de acuerdo en que el Agente Diplomáti­
co puede renunciar a la inmunidad de jurisdicción. Es claro 
que esta renuncia debe reunir ciertas condiciones. El Agente Di­
plomáticd es el representante de su Estado; en esta calidad él 
por sí mismo no puede renunciar a su prerrogativa, debe obte­
ner ineludiblemente el consentimiento de su Gobierno. Igualmen­
te el acto de renuncia debe ser inequívoco en el sentido de de 
mostrar su intención de someterse a los tribunales locales. Co­
mo dice Hurst (200) , la renuncia debe ser definitiva y hecha 
en forma · regular. Se menciona, como ejemplo, el caso de un 
agregado a la Legación de Colombia en Par.ís,-.que era parte en 
un proceso de separación iniciado por su mujer ante la juris­
diq:ión francesa. Durante la instancia preliminar del proceso, el 
marido se presentó delante del Presidente del Tribunal Civil del 
Sena para hacer sus explicaciones personales sobre ciertas ma­
terias y <lió su asentimiento expreso a ciertas medidas dictadas 
por la Corte respecto a la guarda de los hijos y a la pensión ali­
menticia. La Corte decidió, en abril de 1907 que su acti~ud no 
podía ser interpretada como una renunda general al privilegio 
de la inmunidad de jurisdicción y no era suficiente para fundar 
su propia competencia (201). El art. 39 de la resolución del Ins­
tituto de 1929, d ice: Que la renuncia a las inmunidades corres-

(200) PAg. 194.- Hurst.- Obra Clt. 
(201 ) PAg, 194 .- Hurst.- Obra Olt . 
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ponde a l Gobierno en cuyo nombre la misión se ejerce. Ella se 
comprueba por la decla ración del J efe de la M isión. 

Algunos a utores han negado est a posibilidad de renunciar 
a la inmunidad de jurisdicción, cuando se tra ta de asuntos pe­
n ales. Bevilaq ua (202 ), dice que la exención de un ministro ex­
tranj ero en m ateri a penal es una necesidad de orden público y 
que por consiguiente no se ha ll a entre sus facultades la de re­
nunciar a est e privilegio. U lloa ( 203), osticne q ue la mejor doc­
trina se pronuncia por la nega tiva en el ord en criminal y por la 
afirmativa en el orden civil. E l sometimiento a la jurisdicción 
criminal, agrega el autor peruano, envuelve una limitación de 
la libertad del Agente que compromete su independencia. Cree­
m os que la tesis expuesta es equ ivocada. C arece de adecuado fun­
d am ento y nos parece parte de un a premisa errónea, cual es pen­
sar que e l Agente Dip lomático renuncia a la inmunidad por sí y 
ante sí. Condición esencia l de su renuncia, hem os visto, es la au­
torización de su Gobierno, por tanto no hay peligro de que el 
Agente incons ul_tamente comprome~a ~u -jn9ep~~dencia. Quien 
decide la renuncia es el Estado acreditano urn co mteresado en úl­
tima inst ancia, en m a~t~ner o nó las prerrogativas diplon{áticas, 
puesto que en su benef1c10 se otorgan a su representante. Si existe 
esta intervención gubernamenta l' no hay motivo para separar 
los campos penal y civil y aplica r regl~s ?istinta~. Tampoco ca­
be hablar en este aspecto del orden publico porque la renuncia 
a la norma es form1;1!ada po~. el Estado ii:iteresado que no puede 
ser sometido a pres10n de ninguna especie y porque dicho prin­
ópio no es de aplic~ción ~n la comunidad in~ernacional. Cabe, 
pues la renuncia de mmumdad en todo caso, siempre que se ha­
ya recabado la corresp<?ndiente autorización gubernamental. 

, Hurst (204), se refiere -al cas~ de que un Agente Diplomá-
tico sea condenado por contumacia en un proceso. O sea que 
un Agente Diplomático_ es dem~ndado y no se aper~ona para 
deducir la incompetencia del tnbunal y en su rebeldía se de­
clara fundada la demanda. Esta situación consideramos con el au­
tor inglés, que no es factible de identificarla con la renuncia. 
No hay renuncia de inmunidad .Y el tribunal superior podrá anu­
lar el procedimiento. La re!1unc1~ para ser efectiva exige el aper-
sonamiento del Agente D1plomat1co. En 1891, el secretario de · 1 

(202) Pág. 353.- Bev1laqua.- Obra Clt. 
(203) . Pág. 157.- Ulloa.- Obra Clt. 
(204) Pái, 196.- Hurst.- Obra Clt. 
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la Legación belga fué condenado en contumacia en un proceso 
iniciado contra él. Acto seguido de la reclamación presentada 
por · la Misión belga ante el Ministro de Asuntos Extranjeros, 
el Procurador General de la República demandó a la Corte de 
Casación que a nulara el proceso. La Corte anul'ó la sentencia 
dictada por el Tribunal del Sena. 

Hemos determinado que el Jefe de Misión para renunciar 
a la inmunidad de jurisdicción debe obtener la autorización de ' 
su Gobierno. Del mismo modo esa autorización es necesaria pa­
ra el efecto de la renuncia del personal oficial. Pero no se requie­
re si se trata de los familiares y de los trabajadores. de la Mi­
sión (205). Ferreira de Mello (206) , aclara que en el caso de 
renuncia del Jefe de la Misión se le supone autorizado. desde el 
momento que acepta expresa o tácitamente la jurisdicción lo­
cal. En cambio, si se trata del personal oficial, se debe presentar 
al tribunal una declaración expresa del Jefe de la Misión . 

• 
lnniunidad de Jurisdicción eclesiástica.-La norma ecle­

siá.stica t ampoco alcanza al Agente Diplomático, pues puede 
ejercer libremente su culto llevando para ello ad_scrito a la em­
bajada un clérigo, quien celebrará en una capilla anexa a la mi­
sión. A los actos religiosos podrán concurrir los miembros de la 
misión únicamente. Esta prerrogativa no tiene importancia en 
nuestros días ya que exist;e libertad religiosa en toda la comu­
nidad internacional. No obstante, Verdross (207), nos dice que ha 
vuelto a cobrar actualidad a consecuencia de la persecución oficial 
de que han sido víctimas algunas religiones, o todas ellas, en 
ciertos Estados. El art. 89 de la resolución dé 1929 del Institu­
to consagra este derecho llamado también de culto privado o 
d<:; capi_lla. 

Extensión de la Inmunidad.- La inmunidad de jurisdicción 
del Agente Diplomático se extiende al loéal o locales de la Mi-

(205) R esulta equivocado entonces el proceder d el tribunal en el caso Balmnce­
dn-Waddlngton, nnrrado por Hurst, en que un secretarlo de legación en Bn1selas que 
ee habfa comprometido con la hija de un Encargado de Negocios, rompió su compro­
miso y fué golpeado en una casa particular por el hermano de In novia, r efu giá ndose 
el agresor en la sede de In misión. El Encargado de Negocios renunció p aro su hijo a l 
privilegio de exención de la jurisdicción, más las autoridades bel¡¡as tuvieron dudas pa­
ra d eterminar s1 esta renuncia ero suficiente y prefirieron· solicitar el consentimiento ter-
mal del Gobierno extranjero.- Pág. 197.- Obro Cit. ·· 

(206) Pág. 238.- Ferrelra - de Mello.- Obra Cit. 
(207) Pá¡¡ . 259.-Verdross.- Obra ca . 

.. 
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síón y residencia p articu la r del J efe de la Mi ión si v ive en in­
mueble distinto; a la correspondencia . a rchivo, documentos, ca­
rruajes de la misión y bienes muebles usados por el Agente Di­
plomá tico. Las autorid ades del Est ado territoria1 deben abste­
nerse de toda intervención en e l eje rcicio de sus funciones en 
estas cosas necesarias para el adecuado de envolv imiento de la 
misión. Reparemos en que por la inv iolab ilid ad el Estado re­
ceptor protege est as cosas contra a t aques il ícitos; por la inmu­
nidad se abstiene de actua r en leg ítimo uso de su derecho ju­
risdicciona l. E l a rt. 169 de la Convención de L a H abana esti­
pula que : ingún fun cio~ario .º a~ente ~u~icia l C? admi~istrativo 
deJ Est ado donde el funcion ario d1plomat1co esta acreditado po­
drá entrar en el domicilio de éste, o en e l local de la misión, sin 
su consentimiento. L a resolución de 1929 del Instituto de De­
recho Internacional confirma el principio en su a rt. 89 que dice : 
La casa del J efe de la Misión, es inviolable. ingún agente de 
Ja autoridad pública podrá penetra r a llí pa ra a lgún acto de sus 
funcion es, sin el consentimiento del J efe de la Misión. Tal ca­
sa está exenta de. cua lquiera requisición. La inv iolabilidad de 
la casa se extiende a todo loca l donde resida, aun momentánea­
mente el J efe de la Misión . E n ningú n c~so, los ca rruajes, ropas 
y objetos personale~, documentos, ~r.<:_hivo~ y correspondencia 
del Jefe Y, de los ~iembros de 1~ M1s1on oficialmente reconoci-

. dos, podran ser obJeto de pesqmsas o de aprehensión (208). 
De. estas inr:nunid~des cobra ~spec~al importancia, por sus 

derivac10nes, la inmunidad de residencia. Hemos dicho que el 
local o locale~ ?,e la Misión , ~sí con:o la residet?-cia parti~ular del 
Jefe de 1~ 1'11s1~m~ ,cuand<? v1:7e en mm1;1eb_l~ distinto, son inmu­
nes a la JUnsd1cc10n terntona l. Esto significa que ninguna au­
tóridad puede penetra r en estos Jugares privilegiados en el ejer­
cicio de sus funciones, sin el previo consentimiento del Jefe de 
la Misión. Sin embargo, se han producido en la historia, viola­
ciones de esta inmunidad como el caso narrado por Accioly 
(209), que su~edió ~n enero ?e_ 1867, cuando un alférez de la 
antigua guardia nacional brasilena, acompañado de un soldado 

(20S) El a rticulo 3399 del Código Bust a m a nte dispone que : En ningún cnso podrtm 

0 
tar 1os Jueces o t ribunales med.ldns coer citivas o de otras c lases, que h nynn de ser 

ad :Utadas en el Interior d 1, las legaciones o con sulados o en sus nrchlvos, ni respecto n 
eje spondencia dlplomátlcn o consular, sin el consentimiento d e los respectivos t un­la corre . 

108 diplomáticos o consular es. 
clonar (209) Pág. 343.- Accloly.- Obra Cit. 



PRERROGATIVAS DE LOS JEFES DE ESTADO 155 

armado e invoca ndo una orden del jefe de la policía, penetró en 
la Legación uruguaya, a fin de detener a un individuo bus­
cado como esclavo fugitivo y que se encontraba al servicio 
de don Andrés Lamas ministro del Uruguay; el intento no 
se consumó debido a la oposición del ministro uruguayo; ~a­
mas, reclamó ante el Gobierno y obtuvo amplias satisfacciones, 
pues el alférez fué suspendido; con él fueron detenidos el solda­
do que lo acompañaba y el individuo que se decía dueño del es­
clavo buscado;· y contra los tres se inició el correspondiente pro­
cesQ judicial (210). En 1927 se allanó y registró la Embajada 
del Soviet en Londres, por sospechas de que allí se conspiraba 
contra el orden público (211). 

Se discute por algunos autores a qué inmuebles se extien­
de el beneficio de la inmunidad de jurisdicción. Strupp (212), 
considera que la inmunidad del Agente no cubre su residencia 
particular. Juzgamos que esta opinión es errada. El Agente Di­
plomático goza de inmunidad de jurisdicción. Esta prerrogati­
va se extiende a todas las cosas que le son necesarias para el 
desempeño de su función. Desde · este punto de vista tanto el 
local de la Misión como su residencia particular tienen la mis­
ma importancia. El Agente conserva su calidad y está en fun­
ción en cualquier momento. El hecho de que se traslade a un 
inmueble diferente para descansar, no. cambia esta situación. 
Por lo demás, la práctica de los Estados de modo uniforme re­
conoce la prerrogativa en el sentido indicado por nosotros. 

Conviene aclarar que la inmunidad de jurisdicción que ve­
nimos comentando sólo beneficia al Jefe de la Misión, de ma­
nera que si un miembrq integrante de la Embajada vive en lo­
gar distinto, su residencia no gozará de inmunidad de jurisdic­
ción, aunque él particularmente sí goza de la prerrogativa. Sin 
embargo, autores como Nys, Satow, Antokoletz esti~an que la 
inmunidad se extiende a las casas de residencia de los conseje-· 
ros, secretarios y otros miembros oficiales de la Misión (213). 

(210) 81 hay consentimiento del Jete de la Misión no existe violación de la pre­
rrogativa de la inmunidad de J.urlsdlcclón, como en el suceso relatado por Erice y O 'Shea 
de Blezedowsky, Consejero de la embajada soviética en Parls y Encargado de Ne_goclos 
"ad lnterln" , que solicitó en octubre de 1929 el auxmo de la pollcla francesa para inter­
venir en el inmueble de esa Representación en cuyo interior la ramilla del requerido se 
encontraba retenida por lB G.P.U. según declaraba aqu.el !unclonar1o.-Pág. 545.- Obra Cit. 

(211) Pág. 563.- Antokoletz.- Obra Cit. , 
(212) Pág. 222.- Strupp.- Obra Cit.- El Instituto Americano de Derecho Interna-

cional se pronuncia en el mismo sentido. · 
,213) Pág. 333.- Acctoly.- Obra Cit.- Pág. 566.- . Antokoletz.- Obra Cit . 

• 
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Resulta exagerada est a extensión que no reposa en f undamen­
to serio, por cuanto el beneficio de la inmunidad de residencia 
se otorga por ser una cosa destinada y v incu lada a l norm al de­
senvolvimiento de la mis ión ya q ue a lberga a l Representante 
del Est ado acred itante y porq ue est e Rep resentante es la úni- , 
ca persona que puede derivar las prerrogat ivas. o vemos có­
mo puede establecerse esa vincu lación con las casas del perso­
nal ofi cial. Es de advert ir, t ambién, que el Gobierno acredita­
río debe est ar debidamente noticiado de cuá les son los inmue­
bles ocupados por el Agente D iplomát ico para est a r obligado 
a respet ar la prerrogativa . Ferreira de Mello (2 14 ) , indica que la 
residencia del Agente Diplomát ico y la sede de su M isión están 
exentas en tiempo de guerra de la obligación de d ar alojamien­
to mili tar o de pagar la aportación pecun iari a que la sustituya. 

El Asilo.- La inm unidad de j urisd icción del local de la Mi-
. sión se t ncuentra íntimamente relacionad a con la inst itución 
del asilo di plomát ico. Se puede definir el as il o diplomático co­
mo la sust racción de una persona a la ju risdicción t erritorial 
por el hecho de haberse refugiado en el local de una M isión Di­
plomática. 

Dice Ferreira de M ello (215 ), q ue la institución del asilo na­
ce con ocasión del primer crimen com etido por el hombre. En el 
Génesis puede leerse que C aín, después d e la maldición de 
Dios, busca refugio e~ la tierra de N od , donde constituye 
familia y funda la ciudad de Enoch. El asilo en la anti­
güedad tuvo un car~st er emine~t~mente religioso. ~o conocie­
ron los hebreos; M o1ses lo orgamzo para poblar las nuev as ciu­
dades que se crearon a l es~e del.Jordán ~216) . Las opiniones di­
vergen en cuanto a !a ex1ste!1c1a del ~silo en Egipto y Babilo­
nia (217) . En Grecia, el asilo constituyó la única protección 
contra la ley de la fatalidad, practicándose en algunos santua­
rios. En Roma, dice Jiménez de Asúa (218), que inspiró sus 

(214) P ág. 230.- F errelrn de Mello .- Obrn Cit . 
(215) P ág. 249.- F e rrelrn de Mello.- Obra Cit. 
(216) P ág. 825.- Luis Jimén ez d e As ú n.- Hls t ó rin d e l D erecho d e Asilo.- R evista 

JurlcUca Argentina L n Ley.- Tomo 53.- 1949.- Com o Ins tit u ción previs t n y r egidn por 
la ley el a silo n o a p ar ece s in o m u y t a rd e en tre los Judlos .- Pág . 478.- E . R enle.- Le drolt 
d 'as ile.- R ecueil des Cours.- l .- 1938 .- Acnd emie d e Drolt Intern ntlonnl.- Parla: 

(217) No !ué ext ranjero a l Derecho d e B nbilonln Y tuvo a mplio d esarrollo en Egip­
to en su a sp ecto d e nsilo territorinl.- Pág. 825.- Jiménez de Asún.- Obrn Cit.- se 
puede di! icilmente concebir · que el a silo como ins titución d e d er echo h nyn exist ido en 
Egipto. Las m lsmas cons idera ciones pueden ser repetidas en cunnto a la Institución del 
asilo en Aslrln o en P ers la .- P ág. 477.- R enle.- Obr a Cit. 

(218) Pág. 825.- Jimén ez de Asúa.- Obra oa. 
• 
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normas jurídicas en el interés público no se reconoció el dere­
cho de asilo más que de manera muy excepcional. N o obstan­
te, m ás t a rde con el advenimiento del cristianismo a partir del 
siglo IV, cobra el asilo impulso conv irtiéndose en una costumbre 
el buscar refugio en las Iglesias, de modo que a fines de siglo es 
legislada por los emperadores romanos (219) . Se duda tam­
bién s i los germanos conocieron el asilo, pero la mayor parte de 
los trat adist as concuerda en que ciertos lugares gozaban de 
una paz especial. E mpero, la influencia romano cristiana no tar­
da en hacerse sentir y el asilo eclesiástico llega a todo su apo­
geo, en forma t al que como dice Reale (220) , no solamente las 
Iglesias y los t errenos que las rodeaban fueron lugares protegi­
dos por el asilo, sino todos los conventos y monasterios, las fuen­
tes bautismales, los cementerios, las casas de los canónigos y 
de los obispos, los hospita les y los est ablecimientos de los ca­
balleros de San Juan. de J erusalem y de los T emplarios y las 
cruces puestas a lo largo de los caminos. Al constituirse los Es­
tados modernos, el poder civil con nueva fuerza reiv indica un 
derecho jurisdiccional amplio, a lo cual se añade que los abu­
sos cometidos en el asilo religioso contribuyeron a su decaden­
cia, iniciad a en los siglos X III y X IV. Se niega asimismo el fun­
d amento div ino del asilo. lo cual se manifiest a con más intensidad 
a partir de la R eforma. · Simultáneamente a partir del siglo XV 
con las misiones permanentes se comienza a aplicar el llamado 
asilo diplomático, y entonces el asilo adquiere una doble modali­
d ad, la del asilo territoria l por la cual el delincuente se refugia en 
otro Estado y la del asilo diplomático en que el delincuente se asi­
la en una Embajada. El asilo-diplomático expone Jiménez de Asúa 
(221) , como el asilo t erritorial en un comienzo, sólo favorece 
a los delincuentes ·comunes. Los perseguidos por delitos políti­
cos estaban excluídos de él. En Venecia el Est atuto de 1554 de­
cía que todo el que se refugiaba en casa de un diplomático no 
sería perséguido y que se aparentaría ignorar su presencia a 

(219), Reale señnla que més que bajo u n n forma territoria l el asilo cristiano se 
p resenta prime ro bajo u na. for ma p ersonal, n o es pues la Inviolabilidad de In I glesia l a 
que protege a l que a li! se en cuen t ra refugia do. sino son los obispos los que tienen el de­
r ech o de interced er e n favor de los que se refug ian en la Iglesia. La consideración y e l 
resp eto d el cua l los obispos estaban rodeados les p ermlt ln d irigir sus votos a los prlnci­
p es y o los magistrados con ·1a certid umbre d e ser escu chados. Len tam ente 11 la form a de 
la Inter sección se ntlade l a d el asilo t er ritor ial.- P ég. 485.- Obra Cit. 

(220 ) Pég. 488.-Reale.- Obra Cit. 
(221) Pég. 828.- Jiménez de Asúa.- Obra Cit . • , 
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condición de que el delito fuera de derecho común y que el_de- 
lincuente no se hiciese manifiesto. Al fundarse las prerrogativas 
diplomáticas en la teoría de la ficción de exterritorialidad, el asi- 
lo diplomático alcanza limites insospechados, y hace surgir el 
derecho de barrio (franchise de quartier), por el que todas las 
casas situadas en la vecindad de la Embajada estaban también 
exentas de la jurisdicción local. Este supuesto derecho trajo 
consigo muchos abusos que determinaron el descrédito de la ins- 
titución y hacia fines del siglo XVII era ya rechazado por la 
mayor parte de los Estados europeos. Sin embargo, se mantie- 
ne en el viejo continente hasta la segunda mitad del siglo XX 
Reaparece posteriormente en 1936 en España, pero limitado yaa 
los delincuentes políticos; en esta oportunidad todas las M¡s¡f)- 
nes latino-americanas y las de China, Finlandia, Noruega, Bél- 
gica, Francia, Polonia, Países Bajos y Turquía ejercitaron el de- 
recho de asilo. 

Actualmente se excluye expresamente del beneficio del asi- 
lo a los delincuentes comunes. Bajo esta sub-modalidad se ha 
mantenido en el trascurso del tiempo en América, donde ade- 
más ha sido regulado correccionalmente. Por supuesto, dada 
la inestabilidad política de estos países la opinión sobre el asi- 
lo no ha sido siempre uniforme en los Estados, ha dependido 
de la clase de Gobierno que detentara el poder. Desde 1865 
se trató de regular en América la institución del asilo. Con 
motivo del asilo concedido al general Canseco, 2° Vicepre- 
sidente, por el Ministro de los Estados Unidos de Améri- 
ca en Lima, el Cuerpo Diplomático extranjero se propuso lle- 
gar a un acuerdo, uno de cuyos puntos estableció que el 
asilo debía ser concedido con' la mayor reserva y circuns- 
cribirse al tiempo exclusivamente necesario para que el refugia- 
do pueda ponerse en seguridad de otra manera, correspondien- 
do además al Agente Diplomático hacer todo lo posible para 
obtener este resultado; el Perú no intervino en estos acuerdos. 
(222). Posteriormente, en 1867, a propósito del asilo concedi- 
do en la legación de Francia en Lima a refugiados políti- 
cos peruanos, el Encargado de Negocios de aquel país propuso 
una reunión del Cuerpo Diplomático, la que se celebró el 15 de 
enero, pero no se llegó a ningún resultado debido a la actitud 

Ne - (222) Pág. 945— Accloly.— Obra Clt.
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del ministro peruano que propuso la aboli(:ión del asilo (223) . El 
23 de enero de· 1889, se firmó el primer tratado de Montevideo, 
que tegisló sobre el particular. Luego se suscribieron el Acuerdo 
de Caracas de 1911 1 la Convención de La Habana de 20 de febre­
ro de 1928; la de Montevideo de 26 de diciembre de 1933; la Con­
vención sobre Asilo y Refugio Políticos .de 1939 en Montevideo 
y la de Caracas de 1954. Anotamos que en el curso de la II gue­
rra mundial se han presentado casos de asilo fuera de América, 
como el del Gran Muftí de Jerusalén, acogido por la legación del . 
Japón en Teherán en setiembre de 1941, el del ex-primer minis­
tro húngaro De Kallay que recibió asilo en la legación de Tur­
quía en Budapest, en abril de 1944 y el del ex-primer ministro 
ru_mano general Radesco, recibido por la le·gación británica de 
Bucarest, en marzo de 1948 (224). 

No es propósito de este trabajo ocuparse del asilo in-ex­
tenso, pues ello rebasaría _sus límites propios. La· institución del 
asilo es tan importante que merece un trato independiente, que 
lamentablemente todavía no se ha hecho es nuestro medio en 
debida forma. De ahí, que nuestro análisis sea extremadamen­
te conciso. No obstante, consideramos indispensable referirnos 
también muy brevemente al caso de asilo de Víctor Raúl Haya de 
la Torre, que tampoco ha sido estudiado detenidamente por nin­
guno de nuestros especialistas, a pesar de que es sumamente im­
portante, porque su desarrollo nos revela eJ estado actual de la -
institución en América y otra cuestión no menos esencial, la 
competencia de la Corte Internacional de Justicia para juzgar 
situaciones e instituciones netamente- americanas, con una na­
turaleza propia que no es advertida por los europeos por razones 
obvias. 

El 3 de enero de 1949, siendo cerca de las nueve de la no­
che, el líder político peruano Víctor Raúl Haya de la Torre se 
presentó en el local de la Embajada Colombiana y solicitó al Em-

(223) Pág. 346.-Accloly.- Obra Cit .. - En 1913 se nslló en In Legnclón de Italia el 
Vicepresidente de la República, don Roberto Legufa. En 1914, se refug ió don Alberto Ullon 
e n In Legació n de Bo livia . En el mismo nfio don Augusto Durand se asiló en la Legación 
de Argentina. En el afio 1925 hubo tres casos de asilo, de don Manuel Vicente Vlllarán, 
don Arturo Oarcln y don José Maria de la Jara que se refuglnron en las Leg(lclqn es de 
Colombia, Ecuador y Argentina, r espectivamente.- Pág. 90.- Ulloa.- Obra Cit. 

(224) Pág. 330.- Rousseau.- Obra Cit.- El Tratado de Mpntevldeo de 1889 ha sido . 
ratU'lcado por Argentina, BollvlE\ , Paraguay, Uruguay y el Perú. En el afio 1930 al caer el go­
bierno d e Leg uia se produjeron numerosos casos de asilo, como el de don Alberto Salmón y 
don. José Leguia"'.' En 1948 también se sucedieron numerosos casos de asuo, 'principalmente de 
dirigentes aprlstas y posteriormente bustamantlst11s, como los de Manuel Seoane, Luis 
Alberto Sánchez, Julio César VUiegas, etc. 
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bajador don Ca rlos Echever ri Cortés que le concediese asilo 
diplomá tico po rque s u libertad y vid a corr ían peligro. E l 4 de 
enero, el Em baj ado r de Colombia dirig ió la primera not a diplo­
mática a l M inistro de Relaciones Exte riores del P erú Contral­
mirante don F ederico D íaz D ulanto, informá ndole de con­
form idad con lo disp ues to en e l a rt. 2'1, pa rágrafo 29 de la Con­
vención sobre as ilo firmada por los dos Est ados en L a H abana 
el año de 1928 ( 225 ), que el señor Víctor Raú l H aya de la Torre 
s_e _ha llaba asilado en la sed_e de s u M isión . P or consiguiente, so­
hc1t aba se Je otorgara a l asilado el salvocond uct o respect ivo que 
le permitiera abandona r el país con las facil idades usuales es­
tablecidas por el derecho de asilo diplom á tico. E l 14 de enero, el 
Embaj ado r de Colombia remi t ió una segunda not a en la cual 
manifest ó a l Gobierno P eruano que el Gob ie rno ele s u país, de 
conformid ad con el derecho q ue le otorga el a rtículo 29 ele la Con­
vención sobre asilo político suscri ta por los dos Est ados en Mon­
tevideo el 26 de diciembre de 1933 (226), ha cali fi cado al se­
ñor Víctor R aú l Haya de la T orre com o asilado político. In­
curre en est a not a e l G obierno Colombiano en un error apre­
ciab le pues invoca eñ s u a poyo una Convención que no había 
sido ratificada por el P erú (227), Y que por lo mismo no lo obli­
gab~. Además, com o d ie~, U rsúa (2~8), la ca lificación del de­
lito, es deci r , la ap reci ac1on de las circunst ancias que motivan 
]a persecución, es uno de los elementos que cont ribuyen a otor-

(225) El a rt. 2? d e la convención de La H nbnn n <.! lee : El ns llo do delincuentes 
p o!lt !cos en Legacion es , navlos d e g u erra. campnmen t os o neron a ves militares, sor~ r es­
p et ado en la m edido e n que. como un d e rech o o p or humnn!to r !n to lernnclo, lo odm1t1eren 
e l uso, las con vencion es o la s leyes del p a ls d e refugio , Y d e ncu erdo con los d isposicio­
n es s iguien tes: l Q E l a sUo n o podrá ser co r:.ced!do s ino en casos d e urgen cia y p or el tiem­
po estrictamente In d is p en sable p a r a que el asilado se ponga d e otrn mnn crn en segu­
rida d . 2Q El Agen te Diplom á tico, J efe d e n o.vio d e g u erra , campamen t o o a eron a ve m ilitar 
Inmed ia t a m ente d espul!s de conceder e l as!lo, . lo com unicará a l Ministro d e R elnc!ones 
Exterio res del Estado d el a silado, o a la a utoridad adminis trativa d el lu gnr si el h echo 
o currie ra f uera de la cap i tal. 3Q El Gob ierno d e l Estado podrá exigir que el asilado sea 
puesto fuera d el te rritorio n ocional d en t ro d el más breve p lazo posible ; y el Agen te Diplo­
mático d el p a is que hubier e a cordado el a silo, podrá a s u vez exig ir las garantlns n ecesa­
rias para que el refug ia do salga del pals , r esp e tá ndose ln 1nv1olnb1llda cl d e su persona. 

4Q Los oslla clos no podrán ser d esembarco.dos e n ningún puerto d el t erritorio nocional 
ni en lugar d em asiado próximo a él. 5<? Mientrns d:1 re el o.silo no se p ermit irá n los asila­
d os p racticar actos contrarl:,s a la tranquilid ad publ!co . 6Q Los Estados no estt'm obliga-

r t S Por aquel que concede e l asilo . dos a p agar os gas o 
(
226

) E l art. 29 d e la con vención d e Montevideo d e 1933 d ice: Que corresponde al 
· 11 1 calificación del d e lito politlco. 

Est ado que da as o n 
e Venc lón h a s ido ratif icad a p or el Bras il, Ch ile, Colomb!n, Repúbll­

(227) Es ta on 
t 01a H onduras, Nicaragua, Panamá y S a lvador. 

ca Domin icana. Gua ero~ , · 
(
228

) Pág. 16 __ F ran c isco A. Urs u n.- El Asn o Diplomático.- México.- 1952 • 
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gar o negar el asilo, y no está sujet a a declaración específica, co­
~mo no lo están la nacionalidad , la urgencia, ni el hecho de la 
persecución. 

E l 12 de febrero del mismo año, el Embajador de Colom-bia 
reiteró, en tercera nota, su solicitud para qu~ se le expidiera 
el salvoconducto a Víctor Raúl Haya de la Torre a fin de que 
abandonara el país. Por nota de 22 de febrero, el Ministro de Re­
laciones Exteriores del Perú contestó las notas colombianas ex­
presando que el aplazamiento en la respuesta del Perú se había 
debido a la necesidad de estudiar del modo más objetivo la condi­
ción jurídica efectiva del asilado; acepta que el status juris vigen­
t e entre los dos Estados es el Tratado de La Habana, pero ad­
vierte que dicho tratado excluye del asilo a los delincuentes co­
munes e impone la obligación de entregarlos a la brevedad po­
sible, a las autorid ades del Estado (229); recuerda al Emba­
jador colombiano que la Convención de Montevideo de 1933, si 
bien fué suscrit a por los Delegados peruanos, no ha sido ratifi­
cada por el Congreso, y por lo tanto no constituye dere­
cho vigente entre el Perú y Colombia; afi rma el Gobierno pe­
ruano que la calificación del asilo es una materia que queda a 
la apreciación de los dos Gobiernos, d~ acuerdo con los hechos 
y los documentos que reflejan la realidad objetiva, dentro del 
régimen del Tratado de 1928; se manifiesta que Víctor Raúl Ha­
ya de la Torre no es un delincuente político sino por el contrario 
es el jefe de un partido el Apra que ha venido perturbando no 
sólo la vida política, sino la vida económica, social y aun edu­
cacional de la Repí1blica; que después ·de la propagación de doc­
trinas como la anarquista, marxista y totalitaria finalmente, en 

(229) El art. 19 de la Convención de La Habana dice: 19 No es lícito a los •Esta­
dos d ar asilo en las legaciones, na~ios de guerra, campamen tos o aeronaves militares a 
p ersonas acusadas o condenadas por delitos comunes, ni a desertores de tierra y mar. 
29 Las personas acusadas o condenndas por delitos comunes que se refugien en alguno de 
los lugares sefialados en el párrafo precedente deberán ser entregadRs tan pronto lo requie­
ro. e l Gobierno loca l. El art. 179 d el Tratado de Montevideo de 1889 dice: El reo de delitos 
comunes que se asilase en w1a Legación deberá ser entregado, por el Jefe de ella. ,a 
las a utoridades. locales, previa gestión del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuando 
no lo efectuase espontán eamente. Dicho asilo será respetado con r elación a los per­
seguidos por delitos politicos, pero el J ef e de l a Legación está obligado a poner inmedia­
t amente el hecho en conocimiento del gobierno del Estado ante el · cual está acreditado, 
quien podrá exigir que el perseguido sea puesto fuera del territorio n acional dentro del 
más breve plazo posible. E l Jefe de la L e.gación ' podrá exigi r a su vez." las garantías nece­
sarias para que el refu giado salga del territorio n ácional respetándose la inviolabilidad de 
su p ersona.. El ·mismo principio se observará con respecto a. los asilados en los buques . de 
guerra surtos en aguas territoriales. 
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el complejo de esos movimientos. el e lemento de criminalida.d co­
mún constituye la característica má. sa ltante; que este punto 
de v ista determinó que se estudiara e l delito terrorista distin­
guiéndolo del deli to político y del común: que es evidente que 
no procede el as ilo a favor de los políticos comp licados en mo­
vimientos que envuelvan , de li ncuencia tota lita ri a o terrorista; 
que esta corriente inspi ró l;:i Convención contra el anarquismo 
votada por la II Conferencia de 'l i:xico y ha inspirado la Re­
solución XXXII de la Confe renc ia de Bogotá y que condena 
no sólo las activ idades com un is tas sino cualquier totalitaris­
o:io; qu~ p or consecuenc~a n?, cabe ca lificar como asilado polí­
tico a l Jefe de una o rganizac1on respecto de la cual se sigue an­
t e los tribunales procesos que ~pvuelven una definida respon­
sabilidad penal: condure la not a sosteniendo que el Gqbierno 
del Perú no se cree obligado dentro del estricto cumplimiento 
de la Convención v i_g~nte entre el ]? erú y Colombia a otorgar 
el salvoconducto solicitado Y que s1 considera procedente dilu­
ciélar en una discusión fr anca Y a mistosa, el presente caso a la 
luz objetiva d e los hechos. 

Un punto interesante p_a ra el comen~ario q ue se desprende de la 
nota peruana, es el rela tivo a los de!11:cuentes comunes. El asi­
lo diplomático excluye de sus be_nef1c10s a l delincuente común. 
E ntonces, ¿qué puede s~ceder s1 un A_ge~te Diplomático asi­
la a un delincuente comun Y al requenm1ento gubernamental, 
se niega entregarlo? H effter (230) , pens.aba que las autorida­
des del país tienen, no solam~nte e l derecho de cercar de guar­
dias la casa del ministro público Y tomar fuera las medidas ne­
cesarias para que no pueda eya_d irse el ~ulpable, sino que pue­
den también en caso que e l ministro debidamente requerido por 
la autoridad compet ente, se negare a su extra~i~~ón, hacerle sa-

Jir del palacio a mano a r1:1ada ( 231). En pos1c10n opuest a F~­
rreira de Mello (232), opina que en efecto el Agente Diploma­
tico no puede otorgar asilo a delincuentes comunes y si lo hi­
ciese, el Gobierno del Esta~o ante el que está acreditado, pue­
de exigir la entrega del delincuente; que en caso de que rehu­
se entregarlo, el Gobierno local puede disponer la vigilancia de 

(230) P ág. 434.- He!fter.- Obra Cit . - . 
(23l) En e l mlsmo sentido Rulz Moreno.- Pág. 269.- Obra Cit.- Idem. cruchaga.­

Púg. 255.- Obra Cit.- Idem. verdross .- Pág. 254.- Obra Cit.- Idem. Guggenhelm.­
Pág. 505.- Obra Cit.- Idem. Bevllaqun.- Pág. 365.- Obra Cit. 

(232) Pág. 227 .- Ferretra de M e llo.- Obro. Cit. 
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la residencia a fin de evitar la fuga del delincuente pero que 
no debe admitirse la posibilidad de que las autoridades pene­
tren en el local de la Misión, pues acabaría la excepción pro­
puesta por hacer inoper ante el principio de la inviolabilidad de 
las Misiones. Bastaría, una simple denuncia, dice Ferreira de 
Mello aun anónima, de que una embajada o legación había da­
do asilo a un delincuente para que la policía tuviese derecho a 
invadir su sede y registrar sus dependencias (233) . Considera­
mos que el autor brasileño ha expuesto la doctrina correcta. La 
inmunidad de jurisdicción del local de la Misión está vigente 
en todo momento. Si el Agente Diplomático falta a sus debe­
res asilando a · un delincuente común conserva sus prerrogati­
vas. El Poder territorial no tiene derecho alguno para violar 
esas prerrogativas, máxime si p11ede recurrir a otros medios pa­
ra obtener la entrega deJ delincuente. Estamos eso sí perfectameri­
te de acuerdo en que es de la facultad del Estado territorial el or­
denar sea cercada la embajada en estos casos por la policía y de 
adoptar cualquier medida tendiente a evitar una situación de pe­
ligro. 

Respecto a la nota peruana cabe decir también siguiendo 
a Ursúa (234) , que al negarse el Perú a otorgar el salvocon­
ducto por las razones expuestas en la nota, hace a un lado su 
propia tesis de que los dos Estados deben apreciar si se trata 
de un delito político o común, puesto que niega el salvocon­
ducto sobre la base de su propia y exclusiva calificación del 
delito. _ 

El 4 de marzo, el Embajador Colombiano dió respuesta a 
la nota peruana sosteniendo que la regla de ·calificación del asi­
lado por el país asilante es anterior al Tratado de Moritevideo 
de 1933 y que su obligatorie9ad también deriva: del derecho 
consuetudinario; de tratados y convenios diferentes del suscri­
to en Montevideo en 1933; y, de la naturaleza misma de las co­
sas; los Congresos de Montevideo de 1899, La Habana de 1928 
y nuevamente de lVIóntevideo de 1933 y 1939 no hicieron otra 
cosa que cristalizar en cláusulas cqnvencionales principios que 
ya existían anteriormente con carácter obligatorio en virtud de 

(233) En el mismo sentido Accloly.- P ó.g. 344.- Obra Cit.- Idem.- Calvo.- P ág. 
320.- Obra Cit.- Idem. Redslob.- Pág. 204.- Obra Cit.- Idem. Erice y o·shea.- Pág. 
555.- Obra Cit. 

(234) Pág. 17.- Urs ua.- Obro; Cit. 
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la costumbre; que entre esos principios se encuentra porque de 
Jo contrario la Institución carecería de sentido y eficacia el de 
que es el Estado asilante quien deci.de si se trata de un asilado 
P.erseguido por delitos polít icos o reclamado por deli tos comu­
nes; que la Convención de La Habana de 1928 al est ablecer que 
el asilo de delincuentes políticos en Legaciones, avíos de Gue­
rra, Campamentos o Aeronaves M ili tares será respetado en la 
medida en que, como un derecho o por human itar ia tolerancia, 
lo admitieran el uso, las Conv~nciones o las leyes del país de re­
fugio (235) , sienta la misma regla que la Convención de Mon-:­
t evideo de 1933, pues Colombia ha practicado invariablemen­
t e dich a regla; que lo mismo puede decirse del art. 189 del acuer­
do Bolivariano de 1911, que al hacer expresa alusión a los prin­
cipios de Derecho Internacional para la reglamentación del asi­
lo, implícita pero forzosamente incluye entre aquellos los estable­
cidos por la costumbre y por pact os multilaterales; que la Con­
vención de 1939, suscrita por el Perú, establece que la califica­
ción de ]as causas que motivaron el asilo corresponde al Esta­
do que lo concede; que el art. 279 de la D eclaración Americana 
de los Derechos y D eberes del ·Hombre dispone que toda per­
sona tiene el derecho de buscar y recibir asil o en t erritorio· ex­
tranjero, en caso de persec ución que no sea motivada por de­
lito de derecho común, y de acuerdo con la legislación de cada 
país y con los eonvenios Internacionales; que el P erú, inclusi­
ve bajo su actual Gobierno, ha reconocido y aplicado la nor­
ma jurídica consignada en el Tratado de Montevideo de 1933; 
que ~s de la naturaleza del derecho de asilo no estar sujeto a 
ninguna discusión, el asilo se concede o nó y esta decisión la 
toma soberanamente el Estado asil ante; que el Gobierno de 
Colombia no puede entrar a analizar los cargos expuestos con­
tra el asilado y los miembros de su partido porque ello signifi­
caría inmiscuirse en la política interna del Perú; por último, di­
ce Colombia que la exposición del Gobierno peruano hace resal­
tar el hecho de que el asilado es un delincuente político; termi­
na la nota reiterando la solicitud de expedición del salvocon­
ducto. 

El Gobierno colombiano va ubicando en esta nota el pro­
blema en sus justos límites. La calificación del asilo por. el país 
asilante es una regla que reposa en la _costumbre y sobre todo 

(235) Corresponde a l primer párrafo d el art. 29 . . 
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que se desprende de la n a turaleza misma de la institución, porque 
de no existir resultaría inoperante. 

E l 19 de marzo. el Gobierno peruano dio contestación a la 
nota colombiana replicando sus argumentos en la forma siguien­
t e: No existe derecho consuetudinario sobre la calificación uni­
lateral según aparece de los antecedentes oficiales de las nego­
ciaciones de la Convención de 1933, donde se dice que no se 
pudo est ablecer una costumbre porque habían surgido grandes 
desacuerdos, que precisamente por esta razón se dictó la regla­
de calificación unilat eral que resultó demasiada absoluta, por lo 
cual e l Perú no la ha ra tificado. D e los casos expuestos por el Go­
bierno colombiano. salvo los que se otorgaron en tiempo del Go­
bierno del Dr. Bustamante y Rivero en ninguno de los otros fun­
cionó la regla de ca lificación unilatera l. E n cuanto a la Conven­
.ción de Caracas de 1911 , ést a se limitó a referir de un modo gene­
ral e l asilo a los principios de Derecho Internacional. El Tra­
t ado de Montevideo de 1939 no fué tan absoluto como el del 
33, pues el dispositivo correspondiente di~ponía que no se 
concederá asilo a los acusados de delitos políticos que previa­
mente estuvieran procesados, o que hubieran sido condenados 
por delitos comunes y por tribunales ordinarios. La calificación 
de las causas q{1e motivan el a&ilo corresponde al Estado que 
lo concede (236). La regla de calificación se aplicaría pues sólo 
en los casos dudosos no funcionando en la forma amplia y auto­
mática como la interpreta Colombi.a. No puede aceptar el Gobier­
no peruano la teoría de que sin la calificación subjetiva y dis­
crecional de p arte del Estado de refugio el asilo sería inope­
rante. En la evolución jurídica de América, todos los paí­
ses han incorporado uu_a buena calificación de los delitos sobre 
la cual actúa una eficaz estructura judicial. De tal maoera que 
la existencia de un proceso inaugurado previamente determina­
rá el criterio para la calificación. Haya de la Torre es el 
jefe de un partido totalitario que viene practicando el terroris­
mo en el Perú y el· terrorismo no se puede incJuír en el asilo. 
En el pro~eso sobre el movimiento del 3 de ,octubre de 1948, 
por delitos de innegable carácter terrorista, se ha citado a Víc­
tor R aúl Haya de la Torre. Y este proceso se sigue ante los 
-tribunale_s ordinarios de la jurisdicción naval. 

(236) Corresponde al art. 3Q de In Convenclón. 
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Por lo expuesto , reparamos en como se sitúa la posición 
perua na . L a regla de ca lificació n uni lateral no existe en el de­
recho cons uetudinario ni tampoco aparece de la naturaleza mis­
m a de la ins t itución. L a institución no resu lta inoperante porque 
no se aplique dicha regla . C rcemo<; que la actitud peruana fué 
comple ta m ente equivocada. p roducto del apasionamiento políti­
co de ese momento y ha hecho peligra r toda la insti tución. Es 
evidente que si el Es tado asil antc no califica unilateralmente la 
condició n de l asilado la ins t itucrón del asilo no tiene razón de 
ser n i de existir. Como dice Eri ce y O Shea (23 7) , sólo el Agen­
t e Diplom ático del país asil ante puede det erminar la distinción 
entre de lito común y po lítico. En a poyo de est a tesis debemos 
indica r que la calificación unil a teral es la consecuencia lógica de 
la prerrog~t~v a de in ~ unidad de residen~ia. E l ~gente Diplomá­
tico es el unico capacitado pa ra resolver 1mpa rc1a lmente sobre la 
s ituación del as ilado. Es claro que la cali ficación puede ser ob­
servada, cabe/ que el Agente se eq uivoque al califica r al delin­
cuente pero ello no tie~e porq ~e det e,ner e! proceso del asilo (sal­
v o caso p at ente de d ~lincuenc,a con:iun ) , este se consuma de mo­
do normal, ya post en ormente el pa rs q ue h a prest ado el asilo sa­
t isfa rá la respo nsabi lid ad en que ha incurrido. 

E l 28 de m a rzo Colom bia remitió nueva not a duplicando 
los a rg um entos de la not a perua na y d ice en ell a q ue hace exac­
tamente 70 años que el P erú v iene suscribiendo Convenciones 
Internacion a les sobre asilo y extradición en las cuales se consigna 
Ja regla de la ca lific~cj~m uni la teral. . R elaciona al respecto va­
rios casos que, en opm1o n de Co lombia ; ha determinado de par­
t e de l P erú la apl icación de la. norma comentada. Que Haya de 
la T o rre no estaba acusado n , condenado por delitos comunes 
en el mom ent o en que se asiló, s ino q ue h ab ía sido citado por 
el delito de rebelió n y sedi~ión , q ue es u n delito típicamente po­
lít ico. Q ue respecto a l de li to de terrorismo como limitativo del 
delito político la corriente auspiciadora no ha tenido éxito en 
Am érica, · como lo demuest : ª . _el hecho de que las Convenciones -­
mult ila ter a les sob re extrad1c1on celebradas en América-con pos­
t erioridad a la decla ración del I nstit u to de D erecho Internacio­
nal se a bstuvie ron d e acoger la doctr ina proclamada por dicho 
Instituto, de mod_o que puede s<?st enerse q~e en el D ere~ho In­
t e rnaciona l Americano el t errorismo no exist e como _dehto au-

(237¡ P á g . ·554.- Erice Y O 'Shen.- Obra Clt. 
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t ónomo e independiente, como delito tipo, sino como una mo­
dalidad agravante del delito político, que no le quita a éste su 
carácter de t al ni lo excluye de la Institución del Asilo. Que el 
canje de notas no ha servido para crear perspectiva de acuer­
do y que en consecuencia se debe escoger en el sistema inter­
americano un procedimiento que resue·Iva sin más dilaciones la 
controversia, dejando en libertad al Perú para escoger el me­
dio que crea m ás conveniente. 

E l 6 de abril el Perú contestó la nota colombiana defen­
diendo su posición del modo siguiente : Los tratados de Asilo 
y los de Extradicción corresponden a instituciones diferentes, de 
modo que el argumento colombiano no tiene base alguna. Que es­
tá de acueredo en que la calificación unilateral se aplique en el asi­
lo territorial, pero donde se est á discutiendo es en el asilo diplo­
mático q'ue es una figura diferente. En un caso está sometido 
el refugiado a la jurisdicción t erritorial, en otro es sustraído a 
esa jurisdicción. Que los casos enumerados de salvoconductos 
expedidos aceptando la calificación unilateral, corresponden a 
figuras políticas apristas de segundo orden. Que Colombia no 
ha practicado uniformemente la regla de calificación unilateral 
en el asilo, como consta en la circular del Gobierno del señor 
Rafael Núñez, y en la opinión de don Marco Fidel Suárez, Pre­
sidente de la R epública en 1892. Que los autores de la Conven­
ción de 1939 aceptaban la diferencia entre el delito político y 
el delito común y el delito de t errorismo -y lo único que desea­
ban es que se precisara su naturaleza, alcances y modos de ex­
presión. Que en América se ha legislado internacionalmente sobre 
el anarquismo, el terrorismo y los delitos contra la estructura 
social, c·omo lo prueban el tratado chileno-brasileño de 4 de mayo 
de 1897, el tratado español-cubano de 1906, el tratado alemán­
paraguayo de 1909, así como los tratados de extradicción cele­
brados por Colombia con Costa Rica en 1901, Nicaragua en 1929 
y Guatemalá en 1928. Que el proceso instaurado contra Haya 
de la Torre no es solamente por el delito de rebelión sino por 
delito contra la estructura misma del Estado. La nota peruana 
concluye invitando al Gobierno colombiano a iniciar las nego­
ciaciones para fijar la materia <'.lel juicio ante la Corte Interna­
cional .de Justicia y las modalidades del procedimiento. 

La nota del Perú expone la doctrina exacta cuando distin­
gue rigurosamente el asilo territori?l y el asilo diplomático. Si 
bien las figuras son semejantes no son idénticas. Ahora bien, el . . 
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principio de ca lificación unilatera l e común a ambas y esto es 
n atural, derivado del hecho mismo de la s imi li tud y sobre todo 
s i se t iene en cuenta que:: el asilo d iplomát ico nace como deriva­
c ión del asilo ter ri tori a l. Yerra en cambio la nota peruana cuan­
do aceptando que h a practi cado la regla de ca li ficación unilate­
r a l, pretende desv irtua rl a aseverando que los asilados son figu­
ras políticas de segundo <?rd ~r~. El hecho de que el personaje no 
sea de p ri mer orden, no s ,gnif, ca que el principio aplicable tenga 
que ser distinto. Gran_de o peq~eño el asil ado, la regla de califi­
cación un il atera l f unc,ona lo m,smo, se aplica a todos los casos. 

E l Go bierno colom hi a no en nota de 7 de mayo aceptó la 
invitación peruana para s_o,:netcr el asunto cuest ionado a la Cor­
te Internaciona l de J us t1c1a. El 3 1 de agosto se firmó el acta 
compromisoria de Lima, representando a l Perú don Víctor An­
drés Belaúnde y a Colombia don Ed uardo Zuleta Angel, en la 
cual se acord a ba en vista de que no se había podido llegar a un 
acuerdo sobre los térm inos de un a solicitud· conjunta a la Cor­
t e, que cualquiera de las partes i_niciara el procedimiento ante 
la Corte. E l 31 d e agost o, Colombia comunicó al Perú que había 
resuelto eje rcitar e l de recho de presentarse ante la Corte. 

E l 15 de octubre, don J. M. Yepez, agente del Gobierno de 
Colombia presentó su dem anda_ ,ante la Corte Internacional de 
J ústicia invocando la Convenc1on de Caracas de 1911, la Con­
vención' d e L a Habana de 1928, los principios del D erecho In­
t e rnacional Americano la natu ra leza _jurídica particular del asi­
lo y Ja práctica de los Estados am e~ic::anos desde ~l siglo pasa­
do, p a ra ejercitar su derec~o <:I e calificar a los asilados, estan­
do obligado e l Estado ~erntonal a otorgar las garantías nece­
sarias para que e~ r~f ugi~do" salg~ del país . L as cuestione_s p~o­
puestas son las s iguiente• _1 -.- ¿ En el m arco de las obligacio­
nes que se derivan en p a~ticular del Acuerdo Bolivariano sobre 
extradición, de 18 de julio de 1911 y d_e la Conve~ción sob~e 
Asil¿ de 20 de febrero de 1928, ambos vigentes entre Colombia 
y el Perú y de manera general_ del Derecho Internacional Ame­
ricano le toca o nó a Colombia como país que ha acordado el 
asilo ~alificar la naturaleza del <:1elito ~ª~ª- los fines del caso?; 
2"' _ · En el caso concreto matena del htig10, el Perú en su ca­
lidad ~e Estado territorial, está o i:tó oblig~do a otor?ar .las garan­
tías necesarias para que el refugiado salga del pais siendo res­
petada la inviolabilidad de su persona? 
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Barcia Trelles (238), comentando la demanda colombiana 
manifiesta que de las dos peticiones formuladas por Colombia 
se deduce que no se planteaba el problema básico, a saber, exis­
t encia o inexistencia del derecho de asilo a virtud de conven­
ciones ra tificadas por ambos litigantes. Sólo resuelto este pro­
blema previo sería cuestión de fijar posiciones respecto al dere­
cho de calificar el delito y la obligació_n de otorgar salvocon­
ducto al asilado por parte del Gobierno territorial. 

L a Memoria del Gobierno de Colombia expone, a grandes 
rasgos, lo siguiente : El a rt. 189 del Acuerdo Bolivariano recono­
ce la institúción del asilo, ~pues indica que el momento en que 
se firmó el Acuerdo existía ya un conjunto de nociones prees- . 
tablecidas y de reglas para su aplicación. Se produce el fenómeno 
clásico de la transformación de un derecho consuetudinario en 
una serie de normas de derecho positivo. El examen del inc. 2<.> 
del art. 1 <:> de la Convención de L a H abana permite establecer 
que no es de aplicación al caso de Haya de la Torre pues en el 
momento en que se asiló no había sido objeto de una acusación 
o de una condena por un delito de derecho común de parte de 
un Tribunal de Justicia peruano. Que a pesar de la importancia 
de las disposiciones contenidas en el art. 29 de la Convención 
de La Habana el Gobierno del Perú no ha dado contestación 
alguna respecto a ellas al Gobierno de Colombia. Luego, se de­
sarrolla por Colombia el tema de la institución Americana del 
asilo. Respecto a la calificación unilateral del asilo se dice que el 
Acuerdo Bolivariano ha prescrito esta regla en materia de extra-

,, dicci.ón y el a·rgumento " a pari" i_ndica que debe _ser _apli_cada 
en los conflictos resultantes del asilo, pues ambas ·mst1tuc1ones 
tienen un fin idéntico de protección a la persona humana. El art. 
2 <.> de la Convención de La Habana al decir que el asilo constitu­
ye un acto soberano de parte de un Estado significa la exclusión 
de todo otro poder jurídico capaz de impedir los efectos del otor­
gamiento del asilo. La disposición contel).ida en el primer párra­
fo infine del art'. 2 <.> que dice que el asilo será respetado en la me­
dida en que, como un derecho o por humanitaria tolerancia . .. 
etc., implica que la costumbre, la convenciones y las leyes de 
Colombia constituyen de hecho el código que debe regir obligato­
riamente todas las modalidades que comporte ~a aplicación de 

(238) Pág. 522.- camilo Barcia Trelles.- El caso Haya de la Torre.- Estudios d e 
D er echo.- Universidad de Ant!oqufo.- Volumen xm.- NQ 37 - Mayo de 1951. · 

• 
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]as n or mas de l asilo en el caso prc5l'nrc:, o sea que debe aplicarse 
]a ca lificación un il atera l. Que es ta regla h a sido reconocida en 
T ra t ados y onvenciones y constituye a demás, dentro del es­
p íri t u de los pá rrafos b) y c) del art. 38Q del Esta tuto de la 
Cort e u n a costumbre inte rnaciona l como prueba de un a prác­
t ica gene ra lm ente aceptada como derecho, a l m ismo tiempo que 
un princip io general de d e recho inte rn ac ional america no. De las 
est ipu laciones del a rt. 2" de la Convención de La H abana sobre 
As ilo, así com o de los principios del D erecho I ntern acional Ame­
rica no se despre nde una o bligació n para e l E st ado territorial de 
r esp eta r est a califi cación y de conceder las garantías necesarias 
p a ra que el refugiado sa lga del pa í do nde se encuentra en esa 
condición. 

L a Contra-l'vl emo ria de l Pe rú , present ad a el 21 de marzo de 
1950 por s u Agente do n C a rlos ayá n Alv arez suscintamente dice 
Jo sig uiente: Q ue p a ra proba r la exist encia de la regla consuetudi­
n a ri a h ay que es t a blecer la coexistencia de 2 e lementos formati­
v os; la repetición de comporta m ient os concord antes y la opinio 
juris s iv e n ecesit a tis. A ctua lme n_re no exist e costu1nbre general del 
asilo inte rno y en Eu ropa especia lmente es una institución desa­
p a recid a . Tampoco exis te un a cost umbre con las características 
s eña la d as en e l Derecho I ntern acio na l Am erica no. Si bien es cierto 1 

que la práctica del as ilo es m ás frecuente en e l Continente Occi­
d ental y que el elem ento de repetición sea m ás reiterado que en 
E uropa el .fund am ento es el mismo y resulta de la preocupación 
d e huma nida d y just icia q ue en cu entra con m ayor frecuencia la 
oportunida d de eje rcita rse, m as no de la p resencia del segundo 
elem ento cons uetudina rio, es decir de Ja opinio juri sive r;i.ecesi- . 
t a tis . Un s íntoma d el ca rácte r no jurídico y no consuetudínario 
de la prá ctica sudamericana es que jamás se ha ejercitado ésta si~ 
c ausar entre los G obiernos am erica nos interminables y a veces ás­
p eras discusion es sobre su leg i:t:imidad. Para que exista regla 
consuetudinaria el u so d ebe ser unilineal o de sentido único Y 
se puede const a t a r fá cilment e que los Gobiernos americanos· 
otorga n , d eniega n o discuten el asilo según-las contingencias po­
líticas.El acuerdo bolivariano d e l 91 l ~es un tratado de extradi­
ción y nada tiene que v er con la reglamentación del asilo inter­
no. El t exto mismo del art. 189 en la pal~bra "fuera" demuestra 
hasta la evidencia la falta de nexo entre las dos instituciones. El 
Acuerdo bolivariano da a la estradiciót?, u!l ré_gimen conven~io­
nal preciso y estable. Con respecto al asilo mterno hace una s1m-
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ple alusión al derecho internacional sin siquiera buscar los funda­
m entos. La regla de la calificación no figura ert ningún convenio 
sobre as ilo salvo en los dos firm ados en Montevideo en 1933 y 
1939. ninguno de los cuales ha sido ratificado por el Congreso 
del Perú. La Convención de La Habana no contiene regla algu­
na sobre la calificación. La calificación del país asilante no pue·­
de ser definitiva e irrecusable. porque el agente diplomát!CO pue­
de equivocarse y porque en un caso semejante la soberanía. lo­
cal habría de desa parecer totalmente ante la soberanía extran­
j era. E n cuanto al pedido de garantías hecho por el país asilante 
sólo procede después q ue el Gobierno territori_al haya exigido la 
salida del asilado de su t erritorio conforme a una adecuada in­
t erpre tación de los incs. 2Q y 3Q del art. 2Q de la Convención de 
La H abana. La afirmación de que la libertad y vida de Haya de 
la Torre est aban e11 peligro carece· po'r completo de base real y 
de pruebas. E n sus conclusiones el Gobierno del Perú solicita 
a la Corte se sirva rechazar las conclusiones I y II de la Memo­
ria Colombiana; y decir y juzgar a título de reconvención, de 
a cuer-do con los t érminos del a rt. 63Q del Reglamento de la Cor­
t e, y mediante una sola y misma sentencia,. que el otorgamiento 
del asilo por el.E mbajador de Colombia en Lima a Víctor Raúl 
H aya de la T orre, ha sido realizado violando el art. l Q, párrafo 
1 r1, y el art. 29, inc. 19, sobre asilo firmado en La H abana en 1928. 
D espués de la réplica y dúplica respectivas, se efectuó el procedi-
111iento oral don de intervinieron con los Agentes el abogado Al­
fredo .Vásquez por Colombia y el profesor George Scelle, por el 
Perú. 

E l 20 de noviembre de 1950 la Co.rte pronuncia sentencia. 
Los fund amentos de est a sentencia son los siguientes : Respec­
t o a la primera conclusión de la demanda colombiana, expone 
que la solución no sería dudosa si el Gobierno colombiano hu­
biera estimado que · _t enía competencia para calificar el delito 
solamente de una m anera provisional y sin efecto obligatorio 
para el P erú. Desde este punto de v ist a el Agente DiploIJ1ático 
tiene facultad para . ca lificar a l asilado . y el Est ado territorial 
p ara objet ar la ca lificación. En caso de diferendo se recurriría 
a los m edios de solución previstos por ambas partes para solucio­
n ar sus controversias. E mpero, Colombia pretende que. su califi­
cación sea definitiva y obligatoria para el Perú. Est a regla no exis­
t e ni en el derecho convencional, ni en el consuetudinario. El art. 

' 



172 REVISTA DE ,LA FA CULTA D DE DERECHO Y CIENCIAS POLIT ICA~ 

189 de la Convención de Caracas de 191 1, dice : ·'Fuera de las esti­
pu~aci?nes_ ?el prese~te acuerdo los Estados s ign ata r ios reconocen 
Ja mst1tuc1on del asilo, conforme a los p rincipios del D erecho In­
t ernacional". Este ar tícu lo se limita a referi rse a los p rin cip ios de 
~ erecho Internaciona l_,y ero ellos no reconocen esta regla . Colom ­
bia se ha basado tamb1en en el a rt. 49 de este acuerdo que se refi e­
re a la extradición, incurriendo así en una con fusión in aceptable 
del asilo terri torial, y el diplomático. L a Convención de L a H ab a-

_na de 1928 no contiene ning una disposición relativa a un a nor­
ma de calificación un ila tera l. Más aun una regla de est a na tu­
raleza no es inherente a la insti tución de l asilo por comporta r 
una derogación de Jos mismos de rechos de ca lificación . q ue a 
falta de un a regla que disponga lo contra rio, deben ser reco­
nocidos a cada uno de los Est ados; hace así m ás g rave la de ro­
gación de la soberanía t er ritoria l. L a Convención de L a H ab a­
na tiene un sent ido rest rictivo. L a Convención ele Montevideo 
no ha sido ratificada por el P erú y por lo tanto no se la puede 
invocar contra ést e. E n cuanto a la exist enci a de una costumbre 
sobre la calificación, los hechos som etidos a la Cor t e reve­
lan· t anta incer tidumbre y t antas contrad icciones, t antas fluc­
tuaciones y discordancias . en el . ~jercicio del asilo d iplomá­
tico y en los puntos de v ist a of1c1a les expresados al respecto 
en diferentes oportunidades; ha h abido t al fa lta de consist en­
cia en la rápida sucesión de los t ext os conven ciona les rela tivos 
al asilo ratificados por algunos E st ados y rech azados por otros 
y la práctica h a sido de r,a! m anera in_fl~ída por las considera­
ciones de oportunidad pobt 1ca en los dis tin tos casos, que de t o­
do ello no se puede deducir una cost umbre constant e y u n ifor­
me, acept ada como derecho, en lo que toca a la regla de califi-
cación unilateral. 

Respecto a la segunda conclusión, del exam en de las dispo­
siciones de la Convención de La H ab ana se desprende qu e el 
Est ado territorial no est á obligado · a ot o rgar el solvoconduct o 
sino después de h aber. ejercido la opción ~e exig ir 1~ _sa!ida del 
p aís del asilado, a fm de que .el G ob1ern? t ernton a l ~xa­
mine si el asilo h a sido re_gularrnent~ ~on ced1do y m antenido . 
En el ¡)'resente ca~o el Peru no ~a ex1_g1do que H aya de la T o­
rre salga del país, luego no esta obligado a otorgar el salv o-

conducto. 
En relación a la demanda reconv encional del Perú , la Cor-

te •considera que el Gobierno del Perú no h a demostrado que 

, 
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los hechos de que se ha acusado al refugiado constituyan deli­
t os de derecho común. Que el Perú no ha est ablecido que la re­
belión milita r sea un delito común. Cuando Haya de la Torre 
se refugió en la Embajada de Colombia habían transcurrido 3 
m eses de la rebelión militar, lo cual revela la falta de urgencia 
a que se refiere el inc. 1 <:> del a rt. 2Q de la Convención de La Ha­
bana. Dentro de los casos de urgencia no puede incluirse el pe­
ligro de procesos regul ares, que según aparece de lo. actuado, es 
el único peligro que acechaba a Haya de la Torre. 

En conclusión la Corte rechaza por 14 votos contra 2, la pri­
mera conclusión de la demanda colombiana en cuanto ésta im­
plicaría un derecho para Colombia como país asilante, de califi- • 
car la natura leza del delito por una decisión unilateral, definitiva 
y obligatori a para el Perú; por 15 votos contra 1 rechaza-la segun­
d a conclusión. Sobre la demanda reconvencional del Perú, por 15 
votos contra 1 la rechaza en cuanto ella se funda en una vio­
lación del art. 1 Q parágrafo 19 de la Convenci6n de La Habana 
sobre asilo de 1928; por 10 votos contra 6, declara que el otor­
gamiento del asilo por el Gobierno de Colombia a Víctor Raúl 
Haya de la Torre no ha sido efectuado en conformidad con el 
a rt. 2\ parágrafo 2'", inc. 19 de dicha Convención. 

La- Corte Internacional de Justicia dictó del modo indica­
do su sentencia que ha sido criticada, con razón, por todos quie­
nes se han ocupado de comentarla. La Corte se refiere en pri­
mer fugar, al derecho de calificación del asilado. Hace al respec­
to una curiosa distinción partiendo de premisas completamen­
te erróneas. Dice la Corte que la calificación del asilado no pue­
de ser definitiva ni obligatoria para el Estado territorial; que de­
be ser provisional, pudiendo ser objetada por el Estado terri­
torial y en caso de discrepancia se acudirá a un modo de solu­
ción que los dos Estados comprometidos hayan acordado an­
teladament e. Nuestro punto de partida es que en efecto la califi­
cación del país asilante, no es obligatoria para el Estado te:­
rritorial, puede ser objetada, estar sujeta a discusión. Ahora 
bien' nuestra discrepancia con la sentencia expedida por la Cor­
te reside en los efectos de la calificación que hace el país asi­
lante. Estamos perfectamente de acuerdo en que la calificación 
puede ser objetada, y que en consecuencia el Estado t~rritorial 
no está obligada a aceptarla. Pero, la objeción a la calificación 
del país asilante no puede paralizar el proceso del asilo. ~o se 
puede aceptar que la observación de la calificación por el Es-
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tado territorial detenga el trámite propio del asilo, es decir, e l 
otorg&miento del salvoconducto. La tesis de la Corte traslad a 
de un plumazo el derecho de calificación a l Estado t erri toria l 
y con ello asesta un formid able golpe a la institución del asilo. 
Como dice Barcia Trelles ( 239) . admit ir la t esis del tribuna l 
es aceptar la impracticabilidad del Derecho de Asilo. cuyo se­
pelio resultaría irremediable. Al est a blecer el trihu na l que el d e­
recho de calificación del país asilante es prov isional, determina 
que la materia controvertida sea no ese derecho de calificación , 
sino el asilo mismo, lo cual es inconcebib le. U rsúa (240) , di ce 
al respecto que el otorgamiento del as il o en s í m ismo, como acto 
unilateral de jurisdicción exclusiva no puede ser suj eto a con­
troversia internacional ni a resolución judicia l. Pueden sí ser 
materia de controversia internaciona l las v iolaciones a las dis­
posiciones convencionales que se aplican a l asilo una vez otor­
gado, sin_ entenderlas como condjciones para que pueda serlo. 
O sea que el~ Estado territorial puede discutir la ca lificaGipn del 
país asilante, pero est á obligado a otorgar el salvoconducto al 
asilado. La controversia, seguirá su curso normal y originará se­
gún sus resultados las responsabilidades y obligaciones consi- . 
guientes. 

Enseguida se ocupa la Corte de busca r en los instrumen­
tos convencionales y en la costumbre, la regla de calificación 
unilateral del país asilante y concluye que no ha existido co­
mo norma de Derecho Internacional admitida por todos los Es­
tados americanos. El asilo ha sido efectivamente una institu­
ción influenciada poderosamente por la política. En el trans­
curso del tiemp? los Estados, ha~ negado m~chas veces lo que 
afirmaron antenormente y a la mversa en v1rtud, precisamen­
te de la política, según la cJase de Gobierno que detentaba en 
es~ momento el Poder. Es lógico que dentro deJ sentido restric­
tivo que adopta la Corte le sea virtualmente imposible encon­
trar dicha norm_a ~n los tratados o en la costumbre, olvidando 
que era neces~n? !r al examen detenido de la institución mis­
ma, de los pn~c1p10s que la deben _s~ste?,tar. ~llí hubier~ en-
ontrado que sm ese derecho de caltf1cac1on umlateral la msti­

~ución del asilo era in?perante. Como decí~ ,Colombia resulta- -
ba de la naturaleza misma de las cosas, dinamos nosotros de 

(Z39) pág. 522.- Baarcla Trenes.- Obrn Cit. 
(240¡ pág. 57.- . Ursua.- Obra Cit. 
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la na tura leza misma de l a ilo. U rsúa (241) , con mucha razón 
m anifiest a que la regla de calificación del delito y la obligación 
d e expedir e l salvoconducto. hasta donde ell as puedan existir y 
ser válidas como aspectos de la cuestión toda del asilo, tienen 
sus ra íces en los apoyos inconmovibles del derecho internacio­
nal general : la inmunidad de jurisdicción, los derechos del hom­
bre, y los principios de humanidad. 

E n relación a la segunda cue tión propuest a por Colom­
bia, sobre la obligación del Perú de otorgar el salvoconducto, 
la Corte llega a una extraña conclusión, a través de una no 
menos extraña interp ret ación del inc. 3Q del art. 29 de la Con­
vención de L a H abana. Según la Corte el Est ado territorial de­
be ~xigir que el as ilado salga del pa ís, para que el Est ado de.re­
fugio pued a pedir la expedición del salvoconducto. Para ello 
ot orga un significado propio a la frase '(a la vez". Resulta 
verdaderam ente increíble que una Corte de la calidad de la in­
t erviniente haya realizado una interpret ación de esta naturale­
za que convier te en inútil la institución del asilo. Para la Cor­
t e no hay obligación d e otorgar salvoconducto cuando el Es­
t ado t erritorial observa11do que el asilo se ha efectuado violan­
do las disposiciones sobre la materia, decide no exigir la salida 
d el pa ís del refugiado. U na lectura at enta del inciso 39 del art. 
29 de la Convención de L a Habana donde se hallan regu­
ladas las dos cuestiones, nos advierte que ellas son naturalmen­
te independientes. Producido el asilo el Est ado de refugio pó­
drá exigir el sa lvoconduct o para el as ilado cualquiera que sea 
la actitud d el Est ado t erritoria l ante el problema. No puede ser 
de otro m odo, pues como en el caso anterior la institución del · 
asilo rio t endría ninguna v igencia ni posibilidad de ser aplicada. 

Tocante a la .demanda reconvencional det ermina la Corte 
que el P erú no ha probado la calidad de delincuente común de 
Haya de la Torre y por lo mismo que no existe violación del 
art. 19 , p a rágrafo 19 de la Convención de La H abana, En efec­
to, a pesar de los esfuerzos del Gobierno peruano no se pudo 

- probar que Haya de la Torre era un delincuente común y la 
Corte rechazó de plano esta pretensión. Sin embargo, la Cor­
te estima que el asilo no se hizo dentro de las condiciones con­
signadas en la Convención de L a Habana, pues no existía nin­
gún peligro para el asilado en el momento del asilo. No había 

( 241 ) Pág. 45.- Urs\HI.- O bra Clt 
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la urgencia que reclamaba la Convención de La H abana. E n 
este aspecto de la sentencia resalta el completo desconocimien­
to de la realidad americana que tenían los jueces integrantes 
de la Corte Internacional de J ust icia. Como señala Díaz C is­
neros (242) , si el interesado vivía oculto, si era buscado, si se 
Je acusaba del delito de rebelión militar, el peligro era inminen­
t e en todo inst ante. E l hecho de que H aya de la Torre desa­
fi ase el peligro, o esperase obtener a lgú n medio de sali r del te­
rritorio peruano, no modifica la sit uación de peligro, es decir 
de urgencia en el instante en que . se asiló en la embajada de 
Colom bia. La urgencia est aba presente aun q ue hubiesen t ranscu-
rrido 3 meses desde la rebelión. · 

La sentencia en c~njun~o reveló un de~~cto capital pues 
resultó com plet amente inaplicable. no resolv10 el punto funda­
mental, a saber, ¿quién ten ía la razón ? Si el P erú la ten ía como 
aparentemente. aparecí_a de un criteri <;> cuant it a~ivo, deb ía en­
tregárseJe eJ asilado. S1 por el cont ran o Colom bia era__q uien la 
poseía debía ordenarse la. ent rega del salvocond ucto. Sin em­
bargo,' ]a senten: ia no llegó a -~ inguna conclusi~:m concret a. Al 
solicita r Colomb!a u na aclarac1on de 1~ sent encia en el sentido 
de si est aba obligada a entregar a l asil ado, la Corte por auto 
de 27 de noviembre de 1950, se reft:gió en u na ~ue~tión proce­
sal aduciendo que la entrega del asilado no hab1 a sido materia 
de '1a controversia. Colombia al poco tiem po interpuso una nue-

a demanda ante la Corte para que d ecla rara cóm o deb ía dar­
v cumplimiento al fa llo y que se decla ra ra no estaba obligada 
se 1 entrega del asilado. E l P erú por su part e solicitó que se 
deciarara de qué. n:odo debía c~mplir ~a sen~encia Colombia y 

la Corte decidiera que el asilo h ab1a debido cesar inmedia­
que ente después del primer fallo. E n junio de 1951, la Corte 
ta~de un nuevo fa llo y decla ró que el asilo debió cesar después expi • · 1 , 
de expedirse la ~nme~~ sente1;c1a ; que no_ e correspond1a seña-
lar el modo de .eJecuc1on de dicha_ sentencia y que Colombia no 

ba obligada a entregar al asilado. L a Corte con est a sen­
eStª. se burló evidentemente de los dos E st ados porque es-
tenc1a b·1·d d D · ' 1 t eo burdamente su responsa i i a . eJo as cosas como 
cambo n hasta que· en m arzo de 1954 por trato directo se puso 
esta ª , , R 'l H d 1 T fin al asilo de Victor au aya e a ~rre, cuyo J?roceso an-
te la Corte ha demostrado que las cuest10nes relativas a esta 

P ~g. 503.- Díaz Cls n eros .- Obra Cit. 
(242) " 
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materia deben ser tratadas por jueces de este hemisferio y no 
por personas extrañas a nuestro medio. 

E xenci1n de Impuestos y D erechos Aduaneros. 

El Agente Diplomá tico está exento de imp~estos y derechos 
aduaneros. Históricamente ha sido una de las prerrogativas que 
mayores abusos ha provocado, a punto t al, que hoy funciona con 
rigor el criterio de reciprocidacj (243), y la legislación interna de 
casi t odos los países regula con severidad su concesión. 

El primer aspecto de esta prerrogativa es la exención de 
impuestos. En líneas generales, Accioly (244), piensa que el 
Agente Diplomático debe quedar exceptuado de todo impues­
to que implique un .lazo de sujección del contribuyente para con 
el Estado perceptor. E l art. 189 de la Convención de La Haba­
na, dice: Los funcionarios diplomáticos estarán exentos, en el 
Estado donde estuvieren acreditados: 19) de todos los impues­
tos personales, sean nacionales o locales; 29

) de todos los im­
puestos territoriales sobre el edificio de la misión, cuando per­
tenezca al Gobierno respectivo. El Instituto de Derecho Inter­
nacional en el art. 199 de la resolución de 1929, dispone que: El Je­
fe de la Misión, el personal oficialmente reconocido como tal y 
los miembros de las respectivas familias que habiten la misma 
casa, están exentos: 1) de todos los impuestos directos y tasas 
análogas, excepción hecha de los que recaigan sobre sus pro­
piedades inmuebles o sus actividades personales. El art. 379 del 
Decreto Supremo N 9 69, dice: Los funcionarios diplomáticos 

(243) El Min is tro de la R epública en I talia comunica en su oficio NQ 143 de 8 de 
junio último que el Secretarlo de 111 Legación ha tenido que· pngar el Impuesto de radlo­
dl!uslón, habiendo sido únicamente exonerado del de Importación aduanera parn un ra­
dio receptor de su propiedad. Entre nosotros los miembros del Cuerpo Diplomático gozan 
d e exoneración del Impuesto a los aparatos receptores y as! lo ha expresado el M1nlstro 
absolviendo una consulta de la Legación de Alemania en nota NQ 48, de 7 de junio último. 
El segundo couslderando del Decreto Supremo de 20 de agosto de 1932 sobre privi­
legios y exenciones a l Cuerpo Diplomático Y Consular, establece qu~ sus disposiciones de­
b en 11Justarse a l principio de ln más estricta reciprocidad y el nrtlcu lo .23 del mismo dice: 
"Estas disposiciones generales serán modificadas en cada caso particular p ara 11daptarlns, 
dent ro de la más estricta r eclprocldnd a las reglas y disposiciones que rigen en cada uno 
de los palses r epresentados ante el Gobierno del Perú". En consecuencia procede que se 
o!icle al Ministro en Roma para que h l'.ga saber al Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Italia que, de conformidad con las citadas disposiciones vigentes, s i el Gobierno ita ­
llano insiste en cobrar el impuesto referido a los miembros de nuestra representación 
diplomática, nos veremos en el caso de adoptar igual procedimiento con los de la repre­
sentación italiana en el Perú.- Pág. 215.- Ulloa.- Informes.- Obra Cit. 

(244) P ág. 364.- Accloly.- Obra Cit. 
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acreditados ep la República sólo podrán ser exonerados de los 
siguientes impuestos : a) De los que graYan la renta provenien­
te de los emolumentos, sueldos o asignaciones q uc perciban con 
motivo de su cargo; b) Del que grava los tabacos, bebidas a l­
coh6licas, f6sforos y otros artículos estanc;Hlos q ue importen; 
c) Del que recae sobre el precio de l a loja miento y la pensión 
en hoteles y casas de hospedaje· el) Del timb re de los recibos 
y otros documentos que otorguen con motivo ele la fun ción q ue 
ejercen; e) Del que grava los pasajes que adqu ie ra el d iplomá­
tico en función de su ca tgo, pa ra s í y s u fam ili a, siendo ent en-
9ido que esta exención no comprende las t asas que correspon­
da abonar por esos pasajes; f) Del impuesto de rodaje pa ra 
sus vehículos y los que estuvie ren a l serv icio el e las E mba­
jadas y Legaciones. E l art . 38° del m ismo D ec reto establece : E l 
personal oficial de las M isi9nes D iplomáticas ext ra njeras y el 
personal privado del J efe de la M isión está n exonerados del im­
puesto a la renta proveniente de los emolumentos, sueldos o 
as ignaciones que perciban con motivo de su ca rgo. P or último 
el art. 36º del Decreto, que estamos cita ndo, det ermina : C on rela~ 
ción a los inmuebles que sirven de residencia oficia l a las misio­
nes diplomáticas ácreditadas en el Perú p roceden, pá ra los casos 
que se indican, las siguient es exenciones : a) D el 50% d~ im­
puesto de alcabala de enajenaciones sobre las t ra nsferencias que 
realicen ]os Gobiernos extranjeros; b) D el impuesto que grava 
Jas ganancias en las t ransferencias de in mueb les , en los casos, en 
que los Gobiernos extranjeros enaj ena n los expresados bienes; c) 
De los derechos de inscripción de t a les t r ansferencias en los Re­
gistros Públicos; d ) De la cont rib ución municipal d e plusvalía 
para los inmuebles de propiedad <l e los Gobiernos extranjeros; e) 
Del impuesto a los predios urbanos para los inmuebles que son 
de propiedad de los Gobiernos extra nj eros; f) D e los a rbitrios 
de alumbrado, baja polida y conservación de j a rdines p ara los 
mismos inmuebles y para los que tomen en arrendamiento los 
Gobiernos extranjeros con la fina lidad expresada. · L as exencio­
nes indicadas no alcanzan a los inmuebles que adquieran o to­
men en arrendamiento los funci on arios dip lom á ticos p ara su re­
sidencia particular. 

Como se advierte la prerrogativa no es absoluta , así si el 
· Agente Diplomático tiene bienes inmuebles en el Estado receptor 
estará sujetó a impuestos, ~el mismo modo que están sujetos a 
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la jurisdicción t erri torial. D e igual manera estará obligado al pa­
go de im puestos si como heredero o legat ario adquiere bienes en el 
t erritorio (245) . Sea la regla que en todo aquello que pueda ser 
sometido a la jur isdicción territorial el Agente Diplomático y 
quepa por ley abonar impuestos el Agente est ará obligado ·a pa­
gar los respectivos impuestos. 

R especto a l segundo aspecto o sea a los derechos aduane­
ros la cuestión es más delicada porque la gran mayoría de los 
Est ados basa est a concesión en la cortesía y es donde más abu­
sos se han comet ido. Los Est ados adoptan diversas reglas todas 
las cuales se ha ll an reguladas por el criterio de reciprocidad. El 
art. 189 de la Convención de La H abana dice en el inc. 39 que: es­
t án exentos de los derechos de aduana sobre los objetos destina­
dos al uso ofi cial de la ihisión. E l inc. 29 del art. 189 de la Reso­
lución del Instituto de 1929 declara exentos·al Agehte Diplomáti­
co de los derechos aduaneros sobre objetos para uso personal. El 
a rt. 79 del D ecret o Supremo N 9 69, dice: Los artículos importados 
para el uso oficia l de una Embajada o Legación, en cantidades 
adecuad as a sus necesidades están exonerados del pago de los de­
rechos de importación y adicionales. Est a disposición compren­
de al vehículo import_ado con la finalidad expresada. El art. 229 

dispone que: E l valor de los derechos de import ación y adicio­
n ales de q ue pueden ser liberados los miembros del Cuerpo Di­
plomático extranjero, no podrán· sobrepasar anualmente de las 
cantidades siguientes : Para Embajadores y Ministros· Plenipo­
tenciarios S/. 50,000.00; para Ministros Consejeros y Encarga­
dos de N egocios con cart a de G abinete S/. 40,000.00; para Con­
sejeros, Aud itores, Primeros Secret arios, Agregados Militares, 
Navales y Aéreos S/. 30,000.00; para Segundos y T erce·ros Se­
cretarios, Agregados y Asesores S/ . 20,000.00. L a cuota asigna­
d a a cad a funcionario se liquida automáticamente el 31 de di­
ciembre de cad a año, no pudiéndose arrastrar el saldo acreedor 
al año síguiente en caso de no haberse utilizado en su totalidad, 
ni tampoco cargar los derechos liberados a la cuota dei año si­
guiente. Opinamos que el método adoptado por el Gobierno pe­
ruano es el m ás adecuado para resolver est e espinoso asunto d_e la 
liberación de derechos de importación. Por supuesto las cant1da-

( 245) P odestá cos t a opina q u e lo~ Inmu eb les d e propied ad particular d el Agent e 
Dip lomático d e ben abonar i mpuestos.- P é.g . 352.- Obra Cit .- En el m ismo sentido Mo­
r en o Qulntnna y Bollln l Shnw .- Pé.g . 280.- Obrn Cit . I d em.- Diaz Clsneros.- P é.g. 76.­
O brn Cit.- I dem. verdross.- Pág. 258.- Obra Cit .- I dem. Diez d e Medina .- P llg 363,-
Obra Cit. · 

.,. 
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des deben ser revisadas cada cierto período de tiempo para que 
siempre estén de acuerdo con la rea lidad. E l fund amento de ne­
cesidad de las prerrogativas es ap licable perfectamente en este 
caso, pues las cantidades se fi jan justamente, teniendo en cuen­
ta el límite de la necesidad de independencia, más a llá cons tituye 
un abuso. Ese límite est á represe.ntado a su vez por las necesida­
des propias de la misión. 

• 
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